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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. Gr.) y  Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S U M A R I O

M inisterio de la  G uerra:
Reales decretos de personal.

M inisterio de M arina:
Real decreto concediendo la Gran Cruz de la Orden naval 

al General de Brigada de Artillería de la Armada Don 
Bernardino del Solar.

Otro disponiendo que la brigada torpadista del Departa
mento de Cartagena se instale en el crucero, Isabel II. 

Dirección de Hidrografía.—Arriso á los navegantes.
Minigtério de Hacienda:

Subsecretaría.—Escalafón de los Jefes dé Administración i 
activos y cesantes.

Intervención generad dé la AdMinistrdbión dclEitado.— TZstn- 
dos de ingresos y gastos durante el mes de Diciembre 
último.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden relativa á rectificación del resguardo de depósi

to de la Sociedad de seguros sobre accidentes La Fon-
ciere.

Otra aclaratoria y complementaria del Real decreto de 23 
dé Diciembré dé 1902 sóbire pago de gastos próviñciáles 
y municipales.

Escalafón del Cuerpo de empleados de Correos.
Dilección general de Correos y Telégrafos. —Subastas para 

contratar la Conducción dé Correspondencia.
fSünlsterio de lngtrueclón publica y Bellas A rtel :

Reales Órdenes disponiendo Sé anuncien las vacantes de 
cátedras que se expresan^ - 

Otras de personal. . V
MbseMtwid.—Anuncios dé é&tódráshadantes.

Administración provincial:
Universidad de Barcelona.—V i tó te  de una plaza de Ayu- 

dánte de ÉScultor^anatóMiCo én la FáCultad dé Medicina. 
Comisión liquidadora de la secunda brigada de troyas de Sani

dad militar .—Relación de los individuos de esta brigada 
quo no hán reclamado sus alcances.

Edictos de varias dependencias da Hacienda citando á los 
individuos que se mencionam

Administración m unicipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en,esta Corte en la fecha que se 
ef presa. ' ’ \  .

Edictos- de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación 
del paradero de los individuos que se expresan.

Administración de justicia:
Edictos de J¿¿gá4os militaren^ de primera instancia.

Consejo de Estado:
Tribunal di lo Contencioso administrativo. — Pliegos 40 y 41 

de las sentencias de este Tribunal, correspondientes al 
t̂o-mo XIV. !

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES -DECRETOS
En consideración a lo solicitado por eT General do 

Bridada de la SeéCión de reserva del Estado Mayor 
general del Ejército*D. Gonzalo Ulzurrún y Velasco, y 
con arregló 4 lo determinado en el art. 4.° de la ley 
de 6 de Febrero último,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del

Mérito militar designada para premiar servicios espe
ciales.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A r g e n t o  L i n a r e s .

En consideración á las circunstancias que concu
rren en D. Buenaventura Fernández Durán y Caballe
ro, Marqués de Tolosa,

Vengo en concederle merced de Hábito de la Orden 
de Calatrava; en inteligencia de que el interesado ha 
de incoar el expediente que previenen los establecí - 
mientos y definiciones de las Ordenes militares en el 
plazo de un año, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden circular de 30 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A r g e n t o  L l n a r . e s . . '

MINISTERIO D E MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval con distintivo blanco, por servicios espe
ciales, al General de Brigada de Artillería de la Arma
da D. Bernardino del Solar y Gálvez.

Dado en Palacio & veintiocho de Enero de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
SI Ministro dé Marina,

Jo&qum Sásichez de Toca.

A propuesta del Ministro de Marina, dé acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
La brigada torpedista dél Departamento de Carta

gena se instalará en el crucero Isabel I I , en sustitución 
del llamado Marqués de la Ensenada, quedando sin 
efecto lo dispuesto con referencia á los mencionados 
buques en los Reales decretos de 3 de Enero de 1901, 
y 22 de Octubre de 1902.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil no
vecientos tíes.

ALFONSO
El Ministro de Marina, ----

Joaquín Sánchez dé Toea.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REAL ORDEN 
Atendida la instarieia queen fe def Séptlembíe próxi

mo pasado elevaron á este Ministerio 'losñúet'OsDf- 
fectores en España de laCdmpañfM’de Begurob La 'Pon
dere, aceptada por Realbíftén d e '21 dé Diciembrp 
de 1900 para opetár sobr ¿''seguros de accidentes dél 
trabajo,;en ía que exponían que el 'depósito exigido 
’paragárantlrsusmperaélóúesée constituyó én elBanco 
de España á nombre de D; A. Juncay Latrilhe, Direc

tor entonces de dicha Sociedad, y solicitaban, en con
secuencia, la rectificación del resguardo correspon
diente, y en previsión de cambios posteriores, estima
ban oportuno que se extendiese á nombre de La Fon- 
ciére, sin indicación expresa de representante ó Di
rector.

Oida la Asesoría general de Seguros que, de confor
midad con lo solicitado, entiende que puede extenderse 
el resguardo á nombre del Director Qerente de La Fon- 
ciére, sin expresa nominación de éste, con tal que se 
determine claramente el objeto del depósito y que se 
halla á disposición del Ministro de la Gobernación para 
los efectos del Real decreto de 27 de Agosto de 1900;
_ S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 

se autorice la rectificación del resguardo correspon
diente al depósito constituido en el Banco de España 
para garantir las operaciones de seguros de accidentes 
de la Sociedad La Fonciére, extendiendo el nuevo á 
nombre del Director Qerente de la misma, sin desig
nar quién sea éste, y quedando afecto el depósito á las 
mismas responsabilidades para que se constituyó.

Lo que de Real orden comunico á V. 8. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 22 de Enero de 1903.

MAURA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

REAL ORDEN CIRCULAR
El art. 15 del Real decreto de 23 de Diciembre últi

mo facultó á este Ministerio para resolver las dudas 6 
dificultades que originare su aplicación, las cuales 
eran de prever, como inevitable consecuencia de la 
complejidad de los servicios dotados con los presupues
tos provinciales y municipales, y de la diversidad en
tre ellos, según las comarcas y las localidades.

Por estos motivos mismos se desistió de adelantar 
en el decreto las reglas de transición, pues se descon
fiaba de acudir con acierto á tan diversas previsiones.

Las consultas, observaciones y reclamaciones ele
vadas desde entonces al Ministerio, de las cuales fue
ron provisionalmente atendidas aquellas que no con
sentían ésperá, no sólo han versado sobre el peculiar 
asunto dél Real decreto, que se circunscribe á metodi
zar los'pagos de Diputaciones, y Ayuntamientos, sino 
que han aprovechado la ocasión para representar nu 
merosas necesidades, ór anormalidades, ó aspiraciones, 
de todo punto extrañas al aludido asunto.

Entran, por ejemplo, en esta categoría las dificul
tades para recaudar de los pueblos las cuotas del con
tingenté provincial ó la penuria dimanada de insu
ficiencia de tales cuotas; pues si el Real dereto hizo no- 
védad que con ello se* relacione, fué impulsando el 
abono regular por los Municipios del contingente mis
mo. Se débé decir otro, tanto de numerosas observacio
nes qu'e recaen sobre deficiencia de los recursos dispo
nibles ó indotaclón efectiva de los servicios; pues de 
males semejantes el’Real decreto sólo se propuso, reme
d iarla  ágíáVáción que resulta cuando, por añadidura, 
los fondos se aplican arbitraria y  desordenadamente á 
lofc pagos, cubriendo á vedes las necesidades más os- 

lénsíbjes Ó más grates, con postergación dalas más 
fiñperíosas.

Sin exponer un prolijo recuento de todas las consul
tes, dirígese ésta resolución á evacuar aquellas que se 
estimen encerradas dentro del marco del Real decreto 
y  ligadas á su cumplimiento por una conexión di
lecta; y

Considerando que la clasificación de los gastos obli-
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ga torios hecha en el Real decreto de que se trata, 1 
arranca de la naturaleza y preferencia de los mismos, 
y  sólo tiene efectos prácticos cuando son insuficientes 
los recursos disponibles para solventar á la vez todas 
las obligaciones legítimamente reconocidas y liquida
das; de manera que no se puede omitir aquella clasifi- 
ción, no obstante ésta general condición de legiti
midad:

Considerando que el núm. 9.° del art. 20 y el nú
mero 15 del art. 3.°, en cuya enunciación se ha notado 
tal vaguedad, que se dice podría abarcar todas las 
atenciones de los presupuestos provinciales y munici
pales, versan, sobre deudas y cargas de la Provincia ó 
el Municipio, integrantes de un pasivo preexistente, 
por separado del curso y el coste de los servicios; pasi
vo cuja solución no ha de subordinarse al discrecional 
arbitrio de la entidad deudora, ni del Ordenador de 
los pagos, quienes deben mirar como ajenos y no dis 
ponibles para otras necesidades los fondos al efecto 
necesarios, cualquiera que sea la Índole del contrato, 
ajuste, remate ó convenio; pues, aun recayendo sobre 
servicios ó suministros corrientes, una vez perfeccio
nada la obligación con el proveedor ó servidor, ha de 
ser cumplida puntual é indeclinablemente:

Considerando que, según ya se manifestó en tele
grama circular, el capítulo de Imprevistos de los pre
supuestos de gastos municipales y provinciales carece 
de aplicación única, previamente determinada, y, por 
tanto, los pagos á cargo suyo se han de graduar como 
voluntarios ú obligatorios y como diferiblesó Inndedia- 
tos, según la índole de la iuvérsión en cada casó; re
gla por igual aplicable á gastos menores y anticipos á 
justificar:

Considerando que los gastos de representación de 
Alcaldes y Presidentes de Diputaciones, como los de 
las Corporacioles locales, están comprendidos en el 
grupo 12 del art. 2.°, y  en el 18 del art. 3.® del Real 
decreto, y  ninguna duda cabe sobre su calidad diferí • 
ble, porque en caso de penuria no sería lícito atender
los á expensas de obligaciones estrictas y apremiantes:

Considerando que los jornales y salarios de brace
ros, artífices, dependientes, ordenanzas, criados y no
drizas; una vez aevengados Ies son debidos con obliga
ción perfecta, por virtud de contrato de trabajo, con in
dependencia del acierto qué hublerfe éh utilizar tales ser
vicios, y las leyes civiles también atribuyen preferencia 
¿  estas remuneraciones cuando concurren éntre otras 
deudas; resultando todavía mejor el título para inme
diato pago, si los trabajadores fueran ocupados con 
designio benéfico de socorrerles y auxiliarles en épocas 
dé inclemencia, de penuria y de crisis; de manera que, 
ora los números 9.° del art. 2.®, y e l 15 del art. 3.°; ora 
los números 6.® del art. 2.°, y 6.® del art. 3.® señalan 
un motivo de pago inmediato, que debe ser extensivo 
& las dichas remuneraciones:

Considerando qüe son equiparables á los salarios de 
que trata el párrafo precedente los haberes de emplea
dos municipales ó provinciales cuya cuantía no exceda 
de 1.000 pesetas anuales, y su págo debe gozar la mis
ma preferencia, quedando éstos funcionarios exentos 
de la regla establecida para él pago de sueldos y asig
naciones de mayor entidad:
, ' Considerando que los gastos de material y escrito

rio para oficinas municipales y provinciales, cuando 
no intervenga contrato de suministro que determine 
preferencia para el crédito del proveedor, ó respondan, 
á un impuesto debido al Estado, están comprendidos 
en el núm. 13 del art. 2.® y Í8 del árt.3,®^yguárdan 
cabal analogía,con los haberes del personal que sirve 
en las oficinas, á que aluden el1 núm. II dél afty 2.®'y) 
el 18 del art. 3'.®, habiendo sido deliberádárnente inclu- 
sas éstas atencionés entre las dé pago diferible para 
asociar á la normalidad administrativa de un modo 
permanente el intérés de los fuñcfdüárióS°paffíéípes en 
la  gestión, si bien ahora* tan sólo quedan lnctüsbs'en ía 
regla los sueldos mayores del.OOO peSetas, yexcep-’ 
tuados los perceptores’ subalterñóS' dé 'fnferíóif 'caté- 
goría: , .

Considerando que los haberes de personal de lffS' 
Secciones provinciales de Instrucción pública, y dé los 
Maestros y Profesores de establecimientos de Benefi
cencia, están comprendidos en el grüpo 3.° dei árt. 2.®, 
J, pdn tanto;5 son dé pagb Itinredlatq, Según él árt. 4.®:

Considerando quedos alquileres de las casas Escue- 
las y habitaciones de los Maestros-estáñ compíéfndid'as 
en el grupo 3.® del art; 3.® del JRéár dééfétó "dicho, y  
«on de pago preferente, según el-árt. 5.®; y en el mis- 
uno caso están cualesquiera otros gastos de Instrúfcclón 
pública que figuran en presupuestos próriücfálésó: 
municipales:1 ' *“ ':

. Considerando que la duda que pudiera suscitar la 
palabra pensión empleada en el grupo 9.® del árt.‘2.® y 
grupo Í5 del art. 3.®, se desvanece por el contestó, de .

modo que aquel vocablo no comprende en su acepción 
las asignaciones de Clases pasivas sobre el Erario pro - 
vlncial ó municipal, las cuales deben ser satisfechas 
cuando sean abonables Sus haberes á las clases activas, 
que son los pagos más análogos, según la cuantía ex
ceda ó no de l.OOÓ pesetas.

Considerando que con las excepciones establecidas 
en el decreto los gastos de Beneficencia, sean cualquie
ra su índole y condición, se han de pagar preferente
mente, no sólo por las obvias Tazones morales que dan 
primacía á tales servicios, sino también porque en ellos 
el atraso y el desconcierto causan grave daño á las 
personas más desvalidas, y lamentable descrédito para 
la administración.

Considerando que la suscripción de determinadas 
publicaciones que las Corporaciones consideren nece
sarias para el mejor servicio de sus oficinas, es de pago 
inmediato al tiempo de su vencimiento, conforme á lo 
que señalen las bases de la publicación.

Considerando que los gastos correspondientes á los 
créditos consignados en presupuesto con destino á so
correr y remediar las necesidades ocasionadas por al
guna calamidad en los respectivos pueblos y provin 
cias son también por su naturaleza de los comprendi
dos en el grupo 6.® del art. 2.® y grupo 6.° del art. 3.°, 
y por tanto, en los artículos 4.® y 5.° del Real decreto:

Considerando que respecto de los gastos que origina 
la cobranza del impuesto de Consumos por administra
ción municipal, ya se declaró por Real orden de 7 de 
Junio de 1902, á consulta del Alcalde de Cabra, no ser 
obligatoria su inclusión en los presupuestos de los pue
blos, Siempre que se aprueben por los Ayuntamientos, 
aplicando en lo pertinente á los mismos y su formali- 
zación las disposiciones Vigentes sobre ordenación de 
pagos, y en tal concepto, él pago del personal de ad
ministración y vigilancia de Consumos representa una 
minoración de ingreso, á la cual no es en riger aplica
ble el Real decreto de 23 de Diciembre:

Considerando que, respecto de los gastos que origi
na él sostenimiento de las cárceles de partido judicial, 
el Real decreto de 11 de Marzo de 1886 encomienda á 
los Alcaldes de los Ayuntamientos de la cabeza de par
tido exigir el pago1 de Id parte de contingente que co
rresponde á lósdemás Ayuntamientos, á quienes pue
den apremiar en caso de necesidad, evitando que eí 
descubierto complique los Servicios y pagos munici
pales:

Considerando que los gastos destinados á festejos ó 
atractivos y comodidades de la colonia veraniega qué 
frecuenta algunas comarcas, quedan expeditos con 
normalizar la ordinaria vida económica del Municipio, 
normalidad sin la cual aquellos dispendios ni se justi
fican, ni podrían dar en definitiva resultados prósperos, 
porque habrían dé resentirse del desarreglo los servi
cios principales y permanentes.

Considerando que el presupuesto adicional de cada 
- año, que se refunde con el ordinario, tiene por base las 
liquidaciones del ejercicio ántérioT, detallando los cré
ditos pendientes de éobró*,las obligaciones pendientes 
de; pago y las consignaciones qué son bajas por inco
brable? ó por* economía, debiendo ser realizables los re
cursos de tales presupuestos ó eliminados de ellos se - 
gún la circular de 12 de Marzo de 1860:

Considerando que el período de ampliación de cada5 
año económico tiene por objeto terminar las operacio
nes de cobranza de los recursos presupuestos y la li
quidación y pago de los servicies realizados durante el 
año, con arreglo al art. 111 dé la ley de 29 dé Agosto' 
de 1882 y art. 141 de la ley dé 2 de Octubre dé 1877, y 
han de regirse estas'resultas por la'misma norma- que 
'el decreto de 23 de Diciembre' estableció parió él cursó 
principal del ejercicio:

\ Considerando que el art. 9.® del Real-decreto, cuan-: 
do dice qué no se pagará libramiento alguno para sa
tisfacer gastos de pago diferible, sin que previamente 
AStébubónadoS los de'pagoinmediato, ni para satisfa
cer gastos voluntarios mientras no se hayan 'solventa
do todos los obligatorios, presupone que se trata siem- ' 
pre de obligaciones vencidas, y gradúa y escalona pa
gos realizables y expeditos, sin lo cual carecería aquel 
artículo de razonable sentido; siendo por ende inmoti
vada la consulta de si habrá de diferirse él comienzo 
de pagós q'ue él Real decretó- ’posp'óne hasta que éstéii 
solventados los gastos pféfef entes de todo el año, como’ 
si hubiese homogeneidad ni "Concurso entre obligado- 
mes vencidas exigibles y obligaciones venideras’ tan;, 
•sólo previstas y dotadas: ,r“ 11 ' ‘ ’ -•*
’ ■ CónMdéráñdó qüe era necesario consultar si, de- 
‘biéndó referirse la dístribüció’n mensual- de fondos á 
jlas cantidades consignadas en presupuesto y no á las 
devengadas, pues se hace aquélla por anticipado para 
deterininaf los pagos qué deban efectuarse, se habrá 
íde fbfmar relación de devengo ó contraído al terminar

cada mes, consignándose sólo el importe de los servi
cios durante el mismo, pues la distribución mensual 
de fondos debe comprender las cantidades que se con
ceptúan necesarias para cubrir los gastos, según lo 
prevenido en el art. 37 de la ley de 20 de Septiembre 
de 1865, sin que el art. 12 del Real decreto de 23 de 
Diciembre haya desnaturalizado aquel documento ni 
variado los finés que en la contabilidad le correspon
dieron siempré y le corresponden:

Considerando que otra consulta, relativa a.1 art. 9.® 
del Real decreto, supone inevitable la responsabilidad 
del Depositario de fondos provinciales por ignorar 
cuáles sean las cantidades devengadas por servicios de 
abono inmediato é inexcusable, y versa sobre la forma 
en que dicho Depositario, cuando disintiere del Orde
nador y del Contador, creyendo que no debe pagar, 
haya de preservar su indemnidad; siendo estas dudas 
inmotivadas, porque el Depositario puede reclamar 
que al libramiento respectivo acompañen todos los 
justificantes necesarios para comprobar que á aquel 
documepto no se oponen las instrucciones de la Supe
rioridad, según lo determina la obligación 4.a del ar
ticulo 49 del Real decreto de 11 de Diciembre de 1900, 
y también porque en este mismo artículo está fijado el 
procedimiento que el Contador debe seguir en caso de 
oponerse á la autorización de los pagos, pues á falta 
de disposiciones privativas del caso, es por analogía el 
mismo que debe seguir el Depositario:

Considerando que si en algunas localidades, con 
posterioridad á la aprobación de sus presupuestos para 
1903, han visto los Ayuntamientos aumentado el cupo 
que les estaba señalado por contingente provincial, la 
distribución de fondos debe acomodarse á la cuota im
puesta por la Diputación, en uso de las facultades que 
le confiere la ley de 29 de Agosto de 1882, cuidando 
los Ayuntamientos de adoptar los medios necesarios 
para saldar el déficit que habrá de resultar, en el modo 
y forma prevenidos por las disposiciones vigentes:

Considerando que cuando aprobada una distribu - 
ción de fondos y expedidos los libramientos correspon
dientes no se presentase el acreedor á percibir su im
porte, deberá continuar el orden de los pagos corres
pondientes con arreglo al decreto, quedando subsisten
tes y resérvados los créditos distribuidos para los meses 
sucesivos, hasta.que se haga efectivo,?» pago:

Considerando que el más rudimentario deber de las 
Corporaciones administradoras de los intereses del co
mún las obliga á proceder con la mayor economía en 
sus gastos, tanto para no estimular los agravios en que 
los contribuyentes fundan sus reiteradas quejas contra 
las exigencias del Municipio y de la Provincia, cuanto 
para evitar el empobrecimiento de les pueblos, cuyos 
Ayuntamientos se ven agobiados en algunas partes con 
el gravamen que sobre ellos pesa por contingente pro
vincial, y con las deudas considerables que han con
traído por haber ido más allá de lo que sus recursos les 

; permiten, ó por haber consumido éstos desarreglada
mente.

Considerando qué ño siendo , tolerable él desorden 
con que algunas Múhicípalidádes y .tfipútaciones han 
procedido, en materia de pagos y.de,recaudación, el 

¡Real decreto consultado no ha hecho otra cosa que evi
tar el abuso, donde existiera, hasta donde pueden al
canzar la previsión y la.auforidad del; Gobierna.en una 
materia tan hétérógenéa y conjpleja;

Considerando qué las peticiones encaminadas A que 
se suspenda la cb3ervanciadel|leal.déQret.9, en manera 
alguñapue^én ser' ateú.^i^^’pqr cuauiioera'iinperiosa 
la necékdáddésus t raer éror den de los pagos á la ar
bitraria discreción, usada unas veces con. tino ejem
plar, y oíras vecés coq gravísimo abuso; y cualesquie
ra que sean las dificultades que la transición de régi- 
men ófrézca pór la heterogeneidad y cornplejidad de 
los~casos, debe soportarse hasta prevenir y evitar nor- 

¡maímente estas contrariedades, por ser de entidad in- 
comparabre'mente superior el' beneficio, y porque sal
vada la mudanza, ha de resultar en definitiva provecho
sa para él orden Administrativo la, regularidad de los 
psgos y él crédito mejor asentado de las Corpora
ciones:

Considerando que habrán dé ofrecerse todavía en la 
práctica, casos por Ios cuales e) texto , del Real decreto 
y dé esta Real orden no contengan horma explícita, 
por ser Imposible prever todas las complicaciones, y 
deben quedar autorizados ^os'Gobernadores para dar 
pronta solución á las que surjan, aunque,para salvar 
los fines esenciales del Real decreto es indispensable 
qüe la resolución excepcional del Gobernador esté ex
presamente’ motivada, sé publique eü éí Diario oficial 
y se acompañe al libramiento,' exceptuado el compro
bante de la providencia gubernativa y de su publi
cación: . , 1

S. M, el Rby (Q. D. G.J, haciendo uso délas faculta-
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des que se reserva este Ministerio por el art. 15 del Real 
decreto de 23 de Diciembre de 1902, y como aclaración 
y  complemento del mismo, se ha servido resolver lo si
guiente:

Artículo 1.° Son gastos de pago inmediato é inexcu
sable en la época del respectivo vencimiento, además 
de los comprendidos expresamente en los artículos 4.° 
y 5.° del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902; j

1.° Los jornales y salarios de los obreros, peones ? 
camineros, nodrizas, sirvientes y enfermeros de los es
tablecimientos benéficos, y los haberes de todos aquellos 
servidores de la provincia ó del Municipio é individuos : 
de Clases pasivas, cuya retribución no exceda 'de 1.000 i 
pesetas anuales. j

2.° El personal y material de las Secciones próvin- j 
cíales y de Instrucción pública y Bellas Artes y los de 1 
las Escuelas de los establecimientos de Beneficencia, j 
los gastos de alquileres de las casas Escueias y habita- j 
clones de los Maestros y los demás de Instrucción pú- \ 
blica que figuren en los Presupuestos. I

3.° El franqueo de la correspondencia y eí papel y \ 
los demás efectos timbrados para los libros de actas y ? 
otros documentos oficiales; y f

4.° Los de calamidades públicas. | 
Art. 2.° Las obligaciones todas á que se refieren el ;

grupo 9.° del art. 2;° y el grupo 15 del art. 3.° del ' 
Real decreto de 23 de Diciembre de 1902, ya se tráte I 
de deudas en general, ya de empréstitos, contratos, \ 
ajustes, remates ó conciertos para los servicios co- I 
rrientes, están comprendidos en los artículos 4 0 y 5.6 í 
de dicho decreto.

Lo establecido en este artículo se entiende sin per
juicio de lo dispuesto por el art. 113 de la ley de 29 de 

' Agosto de 1882 y artículos 143 y 144 de la ley dé 2 de. 
Octubre de 1877.

Art. 3.° Las Clases pasivas que pesan sobre el pre
supuesto provincial ó municipal, cuyo háber excéda 
de 1.000 pesetas anuales, se considerarán comprendi
das para el efecto del pago en el grupo 11 del art. 2.° 
y  grupo 18 del art. 3.° del propio Real decreto. .

Art. 4.° Los gastos que en casos extraordinarios f 
haya necesidad de aplicar al crédito de Imprevistos, f 
se graduarán, para el efecto del pago, según la índole \ 
de la obligación á que se refieran. I

Idéntica regla se aplicará á los gastos menores y [ 
los anticipos á justificar. I

Art. 5.° Todos los gastos que no sean, fie 1 personal ] 
exceptuado, consignados en presupuesto fytá- I
bleoimientós de B e n e f i c e n c i a ^ * 
que se realicen, con laprfeféjrénife'^fiái^í-Pilíoftar- í 
■fíenlos 4 . ®5 . °  del mencionado Reaí decreto de 23 de ! 
Diciembre de 1902. t \  f

Art. 6.° No son aplicables al pago de los haberes del \ 
personal administrativo y de vigilancia del ramo de i 
Consumos cuya cobranza se efectúe por administración \ 
municipal, las disposiciones comprendidas en el Real I 
decreto de 23 de Diciembre de 1902. I

Art. 7.° , Cuando, no puedan satisfacerse en un mes \ 
todos los gastos obligatorios de pago Inmediato é inex- í 
cusable, serán preferidos para su abono en el mes in- ! 
mediato siguiente los que hubieren quedado en descu- [
bierto. - '•■--"v4....................................................................\

Art. 8.° La no; presentación de los acreedores al eo - . f 
bro de les libramientos expedidos á su favor fiq conistí-1 j 
tuirá obstáculo para que sigan eféctuápdVse. íos déinás 
pagos correspondientes por el orden establecido en el i 
decreto, Quedando subsistentes.^ reservados 
meses sucesivos los créditos distribuidos hasta que sean j 
satisfechos/  ̂ , v . . _ f

Art. 9.° En el período de ampliación del ejercicio 1 
de 1902,Jaa pWigacionés pendientes de^psgo por serví- j 
c í g s  realizados durante, el miéínq qp satisfarán á medí- j 
da que se efectúe la recaudációh de los. arbitrios pon- j 
signados en el presupuesto, de aquel año  ̂ por eí orden ] 
fijado en los artículos 4.° y 5.° del Real decreto. Cuan- j  
do las obligacionés á que dichoó artículos^ se refíérép ■ 
estén totalmente satisfecha^ á abonar las ;
demás á qii'e áíüden lós artículosé.0 ctéí propíqde- !
creto con la preferencia señalada én eí art. 10. ; ;;|

Art. 10. Las obligaciones de «Resultas» deL présu- * 
puesto adicional áí ordinario dé 1902, con eí cual sé re- } 
fundió, se satisfarán durante el período de'áppUáción, 
á medida qué tenga lugar la cobranza d e jos  ̂ arbitrios' 
procedentes áe ejercicios cerrados,1 ó séáñ «Rjsuítás de 
ingre£ó$/que en él figuren, por ei mismodraén señá;; j 
lado en él attículo anterior. “ r ¿ ^

Art. 11. ^Lás.iílépoj'q^és consignadas en un.presu- ¡ 
puesto extraordinario que se refunda en el,ordinario se 
satisfarán de lo recaudado á cuenta de aquél. . •

Art, 12, Cuando el Depositario dq fondos provincia
les ó municipales creyese necesario oponerse, en armo?* 
nía con el art. 9.° fiel Real decreto de 23 de Diciembre 
de 1902. al nao-o de cíialanier libramiento, nrocederá

por analogía, con sujeción á las disposiciones que en 
cuanto á este particular rigen, respecto del Contador 
provincial, en la obligación 4.a del art. 49 del regla
mento de 11 de Diciembre de 1900.

Art. 13. Si los recursos de que puede disponer un 
Ayuntamiento son tan escasos que después de satisfe
chos los gastos de pago inmediato é inexcusable no 
queda margen para abonar con regularidad los habe 
res de sus empleados, se reunirá desde luego la Junta 
municipal para que sin levantar mano proceda á supri
mir en sus presupuestos los gastos voluntarios, y á ha
cer las economías que estén á su alcance hasta conse
guir que los gastos armonicen con los medios legales 
de que puede dhponer.

Si después de practicado este trabajo de revisión, 
que será sometido á la sanción del Gobernador, sus 
deudas fuesen tan crecidas que no pueda satisfacerlas 
de un modo normal, ni atender á los demás gastos de 
carácter obligatorio, procederá la Junta municipal en 
la forma prevenida por el art. 144 de la ley de 2 de Oc
tubre de 1877, y en último caso, promoverá el expe
diente de supresión del Municipio y su agregación á 
otro con arreglo al caso l.° de su art. 4.°

Art. 14. Cuando sobrevenga caso no previsto en el 
Real decreto ni en esta Real orden, ó dificultad grave 
y excepcional, podrán los Gobernadores á quienes el 
caso ó la dificultad fueren representados, adoptar la 
providencia que las circunstancias aquella vez reco
mienden, dispensando de la aplicación estricta de las 
reglas generales; pero tal providencia estará motivada, 
no surtirá efecto alguno mientras no haya sido publi
cada én el Boletín oficial, y  el comprobante 4e esta pu
blicación y del texto íntegro de aquélla habrá de acom
pañarse al libramiento exceptuado para legitimar el 
Pago- ^

En la misma fecha de la resolución, los Gobernado
res darán, con remisión de copia de los antecedentes, 
cuenta a epfce Ministerio de las providencias que adop
ten.aútorizandojpBgos fuera del turno establecido en el 
Real decreto.

Art, 15. Las prescripciones del Real decreto de que 
se trata y aclaraciones contenidas en esta Real orden, 
tendrán el debido cumplimiento en toda su extensión, 
á partir de los pagos que hayan de efectuarse desde 1.° 
de Marzo próximo venidero.

De Real orden lo digo á Y. S. para general conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid ,28 de Enero de 1903.,

* .\ ~ MAURA , . ,
Sr. Gobernador civil -dé la pro vio cía d e ...... ' . *ír.

MINISTERIO DÉ INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

  REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Derecho de 

la Universidad de Valladolid la cátedra de Derecho ad
ministrativo, por haber tomado posesión de la de In
ternacional público y privado de la Universidad de Za

ragoza D. Antonio Royo Villanueva, que la desempe
rnaba;  ̂ . • . . •
■ S, M. el Rey 1Q..D. G.) se ha servido disponer que 
ssea anuncia4a para su provisión al turno de traslación 
que le corresponde, según lo preceptuado en el Real 

■¡decreto de 14 de Febrero de 1902. ■ ;
De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento' 

•y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
-Madrid 22 de Enero de 1903.

M. ALLENDESALAZA.R .
¡Sr. Subsecretario dé este Ministerio!

■ limo. Sr.: Yacante en la Escuela superior de Artes. 
:é Industrias y Bellas Artes de Barcelona una plaza de 
¡Profesor, numerario de Dibujo artístico, por defunción 
del que la .desempeñaba;
I S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto su provisiónJ 
>en el turno que reglamentariamente le corresponde,.-, 
que es en este cáso el de oposición, según determinan 
dqs,aTtículos l8 del Real decreto de 4 de Enero de 1900 
y- 41 y 49 dei.reglamento de la misma,fecha. . . .
I DqReal orden lp digo á Y. I. para su eonocimlento f 
•y demás efectos. Dios guarde á Vv I. muídios añq .̂;; 
iíaárid 27 deTénérb de 1903. v; oles
I v ■ -M;. AtLENDESALAKAR^O
Sr. Subsecretario deeste^inisterio. ■í - • -v i

. « - '• A. i-v l'í

Ilm o Sr.: S . M . el R ey (Q . D . G .) h a ten ido á  b ien
* .ilmosSr,;--S. M.-el te«lldaii*dtó»i-
nombrar á D. José Retamal y Martín Profesor auxiliar 
numerario, en virtud de oposición, de Física industrial

de la Escuela superior de Artes é Industrias de Madrid, 
con el sueldo ó gratificación anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Enero de 1903.

M. ALLENDE8ALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: el Rey (Q. D. conformándose con la 
propuesta del Tribunal de oposiciones y del Negociado 
de Bellas Artes de este Ministerio, ha tenido á bien 
nombrar Profesor auxiliar de la asignatura de Hidráu
lica y Máquinas y Resistencia de materiales, vacante 
en la Escuela superior de Arquitectura de esta Corte, á 
D. Martín Pastells y Papells, con el haber anual de 
2.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Enero de 1903.

M.'ALLEMDESALAZA.R 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

El Rey (Q. D. G.), conformándose con la propuesía 
del Tribunal de oposiciones y del Negociado de Bellas 
Artes de este Ministerio, ha tenido á bien nombrar 
Profesor auxiliar de la asignatura de Hidráulica y Mfc- 

- quinas y resistencia de materiales, vacante en la Ea- 
; cuela superior de Arquitectura de Barcelona, á Don 
: Jaime Bayó y Font, con el sueldo anual de 1 5,00 pese- 
: tas, consignado en el presupuesto de Ja provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
,(j  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos
¡¡ años. Madrid 28 de Enero de 1903.
£•■■■ - -  -■ ■1 ■ ■* r-' ■

M. ALLENDE8AL A ZAR 
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA G0BERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Correos.

S e c c i ó n  1 . º - N e g o c i a d o  8 . º
i " Debiendo prócéderse á lá celebración de subasta para con- | tratar transporte de Ja correspondencia pública en carruaje l deicuat^p.i'úecí^ 6 m ’ktttoÁóvii desde la e&tácidn dél ferre- j c^ r il ^eMcu'-eal del Campo á Montalbán, bajo el tipo máxi- * níioVde 5.000 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está dé manifiesto en el Gobierno civil dé Teruel y  en las . oficinas de Correos de esta capital j  én las de Monieal del Campo y Montalbín, y con arreglo á lo preceptuado en el ca pítulo l .°  del título II del reglamentó para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto dé 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierro y  ea h s  Alcaldías de Monreal del Campo y Montalbán hasta el día 23 de Febrero próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 28 del mismo mes» á las once horas.Madrid 14 de Enero de 1903.s=El Director general, R. Monares. Modelo de proposición.
« D /F . de^T., natiiral de ...... vecino^de , según cédulapersonal núm   se obliga á desempeñar la  conduccióndel cprrao diario de^d9 > . . . .  a , , . M  y viceversa, . por el preciad e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio-fnescontenidas en el pliego aprobado por lá Dirección gene- ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella por separado la  cédula personal y  ln  carta de pago que acredita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.
g (Fecha y firma del interesado.) 41—S

? Debiendo procederse ája.celeb^áción de uubasta para con-
í tratar el transporte d é la  correspondencia pública en carruaje s de cuatro ruedas ó en automóvil desde ía óficipa dé Corifeos :de Estipa á Jtaestación dél ferrocariífl de AguidúIce^ bajo él tipo máximo de 50(» pesetas anuales, condiciones del-pliego qué está de iñanifiesto én el &ooie?no civil de Sevilla ¡y en las oficinas de Correos de esta capital y de Estepa /  coa  "arreglo á lo preceptuado en el capítuío 1 /  del títtíIo H del re- Igíamentopara el regi^ienyserviciq .de/rainode Correos «üto- ?bado porv Réáí déc>et¿ (S’/dV^un/Ó áe l898; sé advierte al ^púbMcó qué! se â^úttTr"afi? íá%̂  "broPos^ e,¿és1 extendidas en papel timbrado d^t l i b  elase, que, S8,pre|enten en dicho Go- ibierhó y'en ra ATcaMiSé^Esíepa hasta el día 23 de Febrero JprÓXiuiO/á^aé y siere hdtás/ t'Úúé ía ápertúra ide plie- ¿gos ten d h d ég á f eá répetidd Gobierno" cívlb SI día delfniism pM e^A lás ^js t^:v fxú  ^1 ‘ de Í2cero,fié 19Ó3.=El Director general, R-

•• -  i— —
•alm  w  M ó f a t e '
ú-.JkF. deT.,enatural 4e u;..* véeiku dé ...... éégun cédulapersonal riúm. «.. r ) pbüga-A desempeñar- la conducción |dél ¿ófréúiiiarícr désde -.V./. a ..... y viceversa, por, el precia¡de .«..-(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio- eqntenidasen eLpliego^aprobado por la Dirección gene- |raF. JTpara seguridaa de esta .proposición, acompaño á ella 5por tóparádo Ta cédula persona) y  l a  carta de pago que acre» fiita  haber depositado en « ... la nanza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado,} 45 -S
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S E C C I Ó N  S E G U N D A .  — C O N T A B I L I D A D  L E G I S L A T I V A
N ú m e r o  1

Recaudación líquida obtenida en el mes de Diciembre de 1902 y en los once anteriores, por cuenta del presupuesto corriente y por resultas de los definitivamente cerrados

essC>
&
f

Í S E C C I O N  P K I M E B A

CAPÍTULO PRIMERO.—D on ativo s  Y c o n t r i
buciones DIRECTAS

L® Donativo á<s S. M. la Rsina en nombre de Su Real

EN EL MES DE DICIEMBRE EN LOS MESES DE ENERO Á NOVIEMBRE TOTAL DEL EJERCICIO

Presupuesto;
de 1902.

Resultas 
de ejercicios cerrados. TOTAL

Presupuesto 
de 1902.

Resultas de ejercicios cerrados. TOTAL
Presupuesto 

de 1902.
Resultás 

. de ejercicios cerrados. TOTAL

y
721.090*26 > 86*15 72L176‘41

16.176,595*14

372.602*73
3.541.952*29

91.615.518*27
13.629.310*75

1 49.384.138*94

18.918*90
6.005*02

12.931.685*66

J

28.993*64
16.372*37

: 2.913.682*09
1
7 19.934.035*29
l.1
f 1.010.288*70 
! 245.987*34 
1 678.876*35 

169.729*17

821.136*01

912.128*75

34,587*45

15.872*67

16.396*52

391.521*63
3.547.957*31

174.412.979*86

28.993*64
63.959*43

► 39.327.808*53

' 92.686.409*53

i 47.078.404*91 
¡ 3.386.349*12 
. 3.711.493*81 

2.029.527*58

8.992.989*47

3.109.758*05

735.604*22

186.058*16

5.021.178*60
16.396*52

372.602*73
4.263.042*55

100.846.791*50
15.459.785*68

52.658.519*19 
l 7.439.818*17

43.884*17
6.671*37

40.364.162*78 
32.665.451*22 

V 64.139.534*16

3.930.481*01
50.419.150*57
3.579.474*66
3.053.823*11
1.903.879*78

8.354.154*33

2.564.471*90

791.399*37
89.582‘40

216.588*84

6.689.699*60
y

18.918*90
6.091*17

' 14.184.600-46

28.993-64 
| 25.549-46

! 3.075.363-76¡y
í 21.595.608*01

1.029.690*34 
261.882*75 
678.892*54 

: 169.729*17

889.886*12

932.976*09

36.263*93
1.969*15

16.652*54

17.374*21

391.521*63
4.269.133*72

190.589.575

28.983*64
76.105

i 43.439.526*54

122.331,074*4(

51.448.840*91 
3.841.357*41 
3.732.715* 
2.073.608*9^

9.244.040*45

3.497.447*9S

827.663*30 
91.552*15 

233.221‘38

6.689.699f 60 
( 17.374*21

9.231.273*23\
1.830.474‘93|

} 1,252.974*80 
3.274.380*251 

587.491*93)

,  i ,

i 16 centésimas sobre la misma...........
S.» Contribución del Riqueza urbana (con una décima so-

iUlUUttUiOÍ») trf IL1.** 1 U1 O lOt lALlOLLLCbj
tivo y ganadeA 16 centésimas sobre la misma.

....................J Aumento por ocultación en la propie-
f dad urbana,,

\ 6.852.326*24

,  i  ,  

“ * " j  4S S

4.111.718*011 36.414.126*44 
( 26 886.694*03 

nn 41.983.126*89

[ Cuotas correspondientes} Rústica., 
á bienes del Estado.. . .  j Urbana... 

4.° Idem industrial y de comercio {con dos décimas sobre

2.582*4C
386*08

3.950.036*34
5.778.757‘1£

22.156.407*2"

47.927*69
4.351.034*30

439.112*88
21.205*65
44.081*37

182.300*87

366.84260

90.382*60
89.582*40
46.383*35

1.668.521
y

] 9.177‘0S 

161.681-6"
)

7 1.661.572*76
J

19.401*64
15.895*41

16*19
y

68.750*11

20.847*34

1.676*48
1.969*75

779*87

977*69

6.° Impuesto sobre las utili-í Del trabajo personal...........

biliaria, procedentes .. ( Del trabajo personal, junta- 
mente con el capital.. . . .  

6.® Idem de derechos reales y transmisión de bienes....  . 
i Oanon de superficie.

4.370.435*94
455.008*29
21.221*84
44.081*37

251.050*98

387.689*94

92.059*08
91.552*15
47.163*22

1.668.521
977*69

r 3.882.553*32 
46 068.116*2'! 
3.140.361*78 
3 032.617*46 
1.859.798*41

8.171.853*46

2.197.629*30

701.016*77

170.185*49

5.021.178*60
>

7.c Idem de minas. j gobre la explotación.
8.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla............... .
i J3 Idem de cédulas personales (con tres décimas sobre el

10 Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales

11 Impuesto sobre j Cuotas del Tesoro (con dos décimas
carru a jes de< sobre el mismo)........................ .
lujo , | "Rflcarpoe mupifiipalas........... .

12 Idem sobre casinos y círculos de recreo...................... .
13 Contribución concertada con las Provincias Vaseon-

fínntri íni ci ATI fifi fvxtiu¿?ll>id8r&*

8 E € C I Í l  J E Q I J I D I

CAPÍTULO II.—C ontribu cion es  in d ire c ta s

/ Derechos de importación (1).......
1 Idem de exportación* (2)................ .

r . t r  a j  .  1 Impuesto de transpones por mar y á 
1* * * * * *  d8 Adua- (  la salida por las fronteras.......... .

54.880.254*59 3.215.806*97 58.096.061*56 344.972.694*50 39.754.695*93 384.727.390*48 399.852.949*09 42.970.502*90 442.823.451*99

10.855.370*71
260.485*23

1,772.045*10
155.339*32

791*02

7.392*95
2.144.732*43

623.633*20
20.208*50

275.963*64

146.020*25
7.289.123*37

1.986.634*04

2.867*40
-

42*75
504*30
y

' . > 

7.005*66 

453*25 

>
249.719*82

; 779*75
; ; y

8.357*57

10.858.238*11
260.485*23

1.772.087*85
155.843*62

791*02

7.392*95
2.144.732*43

630.638*86
20.208*50

276.416*89

146.020*25
7.538.843*19

1.987.413*79
7.620.174*95

331.574*05

104.112.730*56
3.209.747*75

17.529.314*91
1.141.848*79

152.727*88

924 619*45 
17.794.784*91 
3.241.802*84 

216.029*50 
879.710*88

1.721.372*59
71.400.632*86

19.954.289*37
58.737.553*39

3.090.629*35

2.390.620*26
19.644*52

17.699*30
48.929*85
1.913*20

1.740.689*57
220.608*04

>
181.364‘14

4.61&.758‘8¿

1.829.735‘27
90.866*17

913.157*39

106.503.350^81
3.229.392*27

1*7 547.014*21 
1.190.778*64 

154.641*08

924.619*45
19535.474*48
3.462.410*88

216.029*50
1.061.075*02

1.721.372*59
76.016.391*68

21.784.024*64
58.828.419*56

4.008.786*74

114.968.101*26
3.470.232*98

10.301.360*01
1.297.188*11

153.518*90

932.012*40
19.939.517*34
3.865.436*04

236.238
1.155.674*52

, 1.867.392*84 
78.689.756*23

21 940,923*41 
66.357.728*34

3.413^845*83

2.393.487*66
19.644*52

17.742*05
49.434*15
1.913*20

y
1.740.689*57

227.613*70

181.817 39

4.865.478*64

1.830.515*02
90.866*17

921.514*96

117.361.588*92
3.489.877*50

19.319.102*06
1.346.622*26

155.432*10

932.012*40
21.680.206*91
4.093.049*74

236.238
1,337.491*91

,1.867.392*84
83.555.234*87

23.771.438*43
66.448.594*51

4.335.360*79

f Idem de cuarentena y lazareto. . . . .  
\ Idem de Aduanas por material de 

Obras públicas. . . . • • • • • • o . . . . . . .

2.° Impuesto sobre el azúcar................. .............................
3 0 Idem sobre la fabricación de alcoholes..........••••••••
4.° Idem sobre la achicoria................................................. .
f>.° Arbitrios de los puertos francos de Canarias.. . ..........
6.° Derechos obvencionales de los Consulados (con dos dé*

Aímac sobre loe mism«)s  ̂ . . . .

7.° Impuesto de consumos y especial sóbrela sa l............*
8.° Idem sobre los transportes de viajeros y de mercancías

por las vías terrestres y fluviales...
9.° Timbre del Estado (producto líquido). . . . . . .  ¿. . . . . . . . ,
10 Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo db 

calcio • •••••....................• . . . . . • . t . i

;■ 7.620.174*95 

323.216*48
. ' ! 

r ' ’ ■ i
<  ̂ ,vVv . ! 

i E € € I @ l  / f  E B C E M A :

CAPÍTULO III. —  M o n o p o lio »  y s e r v ic io s  e x p lo t a d o s  
p o r  l a  A d m in is t r a c ió n

1,® Tabacos.. . . . . . . . . . . .

JA® Carillas fosfóricas. • * » •  » *  * * . . . .  • * . . . . . .  . .  * .

1 . °  Loterías (producto líquido)........................................ .... • • •

4.® Casa de Moneda. . ......... ......................... ......................... ...

33.481.131*19 269.730*50 33.750.861*69 304.1|Í7.795‘02 12.070.986*53 316.178.781*55 337.588.926*21 12.340.717*03 349.929.643*24

12.072.917*02
208.333*25

18.562.256*57
17.481*2Q

58.823*40
53.371*90
5.751*33

41.231*83
9.603*68
>

»
'V::'

>
>

10 
; 8,678 ;

1.435*81
y
y

12.072.917*02
208.333*25

18.562.256*57
17.481*20

58.833*40
62.055*90
5.751*33

42.667*69
9.608*68
y

119.694.201*60 
4.791,666*75 

15.634.834 : 
188,468*04

383,312*82 
336.499*70 
246.711*38 
664.449*26 
65.420*41 

2.995.299 :

1.4^.397*34
>
>
>

32.986*80
§7,206*58
4.678*01

121.712*13
2.162*90

362.031*50

121.149.598*94 
4.791.666*75 

15.634.834 
: 188,468*04

416.299*62 
423.706*28 
251.389*39 
786.161*39 
67 583*31 

3.357.330*50

131.767.118*62
5.000.000

34.197.090*57'
205.949*24

442.136*22
389.877*60
252.462*71
705.681*14
75.029*09

2.995.299

1.455.307*34 
y ' 
y  
y

32.996 80 
95.884*58 
4678*01 

123.147*94 
v 2.162*90 
- 362.031*50

133.222.515*96 
7 5.000.000 
34.197,090*57 

 ̂ 205.949*24

475.133*02
485.762*18
257.140*72
828.829*08
77.191*99

3,357.330*50

§.• Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional y libran-

Ó.® Producto de la C a c e t a . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .  ..,
7.® Correos (productos diversos). . . . . . . . .  # * . . . . . . . . . . . .é
8 /  Productos de Telégrafos y Teléfonos...................... .. ¿
§.° Establecimientos penales............................................ ;
10 Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos..

M S0C141M  C U A R T A

CAPÍTULO IV.—P ro pied ad es  y  derechos d e l  E stado

1 * £ÍSs1ÍnJLH <?* A . . . . .  .. . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . w

-31.029,781*23 10.123*81 31.039.905*04 145.000.862*96 2.066.175*26 Í41.067.038‘22 176.030.644*19 2.076.299*07 178.106.94^-26

v 916.927*95
* r >

7,951*12

.......  363 57

" 22.879*93 
5.763*40

. 404*61

4.027',68 
77 50

»
- >

y

2.595*03

>

8.843*91

9.813*10

>

916.927*95
>

10.549*15

868*57

22.879*93
5.763*40

9.248*52

13.840*78

77*50

630.004 ; 
4.743.936*65 

486.600*32

79.303*97

40.449*56

1.340.855
169.686*68

25.133*23

50.720*12
2.670.000*04

77*50

1.214.439*06
93.750

51.066*52

533*03

6.337*32
4.046*67

3.252*45

23.181*72 
2  ̂

308*02

630.004
5.958.375*71

580.350*32

: 130.370*49

40.982*59

1.347.192*32
173.733*35

28.385*68

—  73.901*84 
2.670.002*04 

385*52

630.004*
5.660.864*60

486.600*32

87J258í09

40.813*13

1.363.734*93
175.450*08

25.537*84

54.747*80
2.670.000*04

155

1.214.439*06
93.750

, 53,661*55

533*03

6.337*32
4.046*67

12.096*36

32.994^82 
2 : 

308*02

630.004
6.875.303-66 

1 580.350-32

; 140.919-64

41.346-16

1.370.072-25
179.496-75

: 37.631-20

87.742-62-
2.670.002*04

463-02

«  a i- Almadén , . . . . . .  • ♦»•«»«* • • * • • *•i .  simas. . . . . . . . .  j t i¿ares......................................................................................................

( Rentas de los bienes del Estado en 
«* a ■» j. i general....................
• « s L t i t í r  . í  m ?**

da caaale8 y navegación
tado,. .  * , , . .  *. I j ¿ 6m ¿ e monteg y  plantíos...........

f Idem del Patrimonio que fuéde la 
Corona... . . . . .  • . . . . . » . . . .

! •  Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta 
de frutos... * ♦..

4.° Idem de Cruzada.—Producto líquido. . . . . . ,  •..
4.° Producto en administración délas fincas de secuestros.
— --------------  Sv¡&& v *ig*é. •...........................

(1) Los ingresos en oro en el mes de Diciembre de 1905 
junto, 41.503.112*70.

(2) Los que han tenido lugar cu dicho mes de Diciembre 
en junto, 2.643.193*93.

958.398*76 
l por «Derecho

por «Derechos

21.252*04 
is de importan

de exportació]

979.650*80 
3ión» asciende]

a» importan 21

10 236 767*07 
a á 4.929.614*5-

>5.865 pesetas,;

1.396.916*79 
i  pesetas, y en

y Jos yerificadc

11.633.683*86 
los de Enero i

>s en Marzo á
■ ' ■ ‘i

11.195.165*83 
% Noviembre se

Noviembre anl

1,418.168*83 
t realizaron 36.1

Priores fueron

12.613.334-% 
573.498-16; en

2.387.328-93;
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s EN EL MES DE DICIEMBRE EN LOS MESES DE ENERO Á NOVIEMBRE TOTAL DEL EJERCICIO

i••>©•
Presupuesto 

de 1902.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados. TOTAL

Presupuesto 
de 1902.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto 

de 1902.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados. TOTAL

Sm us anteriores........ . 958.398*76 21.252*04 979.650*80 10.236.767*07 1.396.916*79 11.633.683*86 11.195.165*83 1.418.168*83 12.613.334*66

'

Yeinte por 100 de la renta de Propios..........
Diez por 100 de aprovechan \ 

mientos forestales de los ( Agricultura, 
montes á cargo de los Mi- í Hacienda,,. .  ,
nisterios de.....................)

Consignaciones para Archivos y Bibliotecas 
Asignación de las Empresas de ferrocarri

les para gastos de inspección. • .............
Idem por reintegro de los gastos de depó

sitos de Aduanas................ ............ ...

40.372*88

121.146*23
57.112*31

6.860*16

>

. > •’

25.284*03

>

3.400*50

1.231*25

>

65.656*91 i

121.146*23 ; 
57.112*31

10.260*66 i

1.231*25 | 

>

235.455*32

634.879*35
340.034*15

22.350*09

393.537*86

32.685*56

306.779*23

»
>

8.790*63

17.443*75

>

542.234*55

634.879*35
340.034*15

31.140*72

410.981*61

32.685*56

275.828*20

756.025*58
397.146*46

29.210*25

393.537*86

32.685*56

332.063*26

>
>

12.191*13

18.675

>

607.891*46

756.025*58
397.146^6

41.401*38

412.212*86

33.685*56

7.° Diferentes 
derechos 
dei Esta
do. .

Intereses de demora por producto de pro
piedades y derechos del Estado.. . . .  ¿. 

Subvención que deben satisfacer varias 
provincias en reintegro de los gastos de 

/ la Guardería rural.

2.320*98

41.658*44

>

5.924*50

2.320*98

47.582*94

33.568*77

355.658*36

>

40.422*74

33.568*77

396.081*10

35.889*75

397.316*80

>

46.347*24

35.889*75

443.664*04
Asignación de las Diputaciones provincia

les para gastos de personal y material de 
enseñanza............ ......... ..................... - 214.143*88 - 11.916*84 226.060*72 1.540.162*56 143.641*44 1.683.804 1.754.306*44 155.558*28 1.909.864*72

Renta ide los bienes de ios Institutos de se
gunda enseñanza......................... ..........

10 por 100 de administración de partícipes. 
lOpor lOOsobre el arbitrio de pesas ymedidas 
Cinco por 100 de gastos de administración, 

investigación y cobranza de los recargos, 
municipales sobre las contribuciones... 

Honorarios devengados por los Abogados 
del Estado en los pleitos y causas en que 
recayeren sentencias ú otras resolucio
nes favorables al E s t a d o . ••

7.894*48
4.240*42

47.616*21

37.867 67 

1 945*50

4.077*01
1.135
6.235*77

5.437*15

875

11.971*49
5.375*42

53.851*98

43.304*82

1.945*50

125.553* 11 
79.959*34 

230.816*40

396.674*24 

; 13.280*84

1.758*30
17.093*38

161.309*03

230.093*11

>

127.311*41
97052*72

392.125*43

626.767*35

13.290*84

133.447*59
84.199*76

278.432*61

434.541*91

15.236*34

5835*31
18.228*38

167.544*80

235.530*26

i

130,282*90
102.428*14
445.977*41

670.072*17

15.236*34
i Entrega que deben verificar varias Diputa

ciones y Ayuntamientos ¡ en pago de los 
gastos de persona l y material de las Esr 
cuelas provinciales de Artes é Industrias. 28.105*95 » 28.980‘95 145.205*66 33.966*12 179.171*78 173.311*61 34.841*12 208.152*73

* 1.569.683*87 86.769*09 1.656;452*96 ¡14.816.598*68 2.358.214*52 17.174.813*20 16.386.282*55 2.444.983*61 18.831.266*16
, Ventas.

i" • •
8 * Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligacio-

nes ámetálico queseformalicen.... . . . , . . . . . . . . . •
9.° Plazos al contado y descuentos de Ior posteriores por 

ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, de bienes procedentes del Estado 
6 del Clero y del Patrimonio de la Corona, y dé los 
pertenecientes á Corporaciones civiles énajenados 
antes de la ley de 21 de Julio de 1876 ........ .

10 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones...
11 Producto de venta de edificios públicos y de las dife

rencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876.. 

11 Producto de la venta de cuarteles, edificios y material 
inútil dftl rumo de Guerra........................ . . . . y .........

•- ■ y ■ 'A .

127.804*04
3.236*62

>

41.235*45

> ■■

13.390*38
>

>

>

> ;•

141.194*42
3.236*62

»

41.235*45

i ■ ;i >
■y,,:.

1.656.079*55
29.437*26

»

11.672*38

. . > ,

105.993*66
>

»

>

: ■ >

1.762.073*21
29.437*26

>

11.672*38

>

1.783.883*59
32.673*88

»

52.907*83

>

119.384*04
>

>

>

>

1.903.267*63
32.673*88

>

52.907*83
18 Idem id. de Marina, y maderas existentes en los Arse

nales. ........... ........................ ...... ............... ............. » > ' i 8.835‘65 > 8.835*65 8.835*65 > 8,835*65

SS2CCICH! QU1HTA 1
172.276*11 13.390*38 185.666*49 ! 1.706.024*84 105.993*66 1.812.018*50 1.878.300*95y 119.384*04: 1.997.684*99

CAPÍTULO Y .—R e c u r s o s  d e l  T e s o r o ------  >

Ordinarios.
l . 8 Producto de la redención del servicio militar.. . . . . . . .
2.® Idem de la del de la Marina.. ............................. .. •
3.® Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente..,.
4.® Derechos de custodia de depósitos............................ .
5.® Publicaciones oficiales.
6.® Recursos eventuales de todos los ramos... . . . . . . . . . .  •
7.® Intereses de demora sobré fondos distraídos de su le

gitima inversión...
8.® Alcances. •
9 0 Atraáos hasta fin dé 1 8 4 9 . . . . . . . . . . .  ¿.|.. . . . . . . . . . . . .
10 Reintegro de gastos de personal de la |Representacióii

del Estado cerca de la Compañía Arrendataria dé 
Tabacos... •••••••-••..••... • • * • • • • • •.

11 Crédito á favor del Estado contra la Soéiedad «Astille
ros del Nervión».. . . . . . . . . . . - . . •  >.*»• •• • • • • • • • • • •*

13 Saldo existente en el Banco de España en la cuenta co 
rriéhté con el Ministerio dé Marina . ; . . . .  . ¿ . . . ¿ y.

Producto de la suscripción dé la Deuda! amortizablé al

24.000 
126.412*09 

3.914*44 
- 4.248*15 
355.30609

5.874*37
5.887*50

■ '» ■

28.983*75

■y i * 
174.881*04

> ¡.

> , 
i
»

11.305*34
. . .  ^

>
»

>

»
.... y

24.000
126.412*09

3.914*44
4.248*15

366.611*43

5 874*37 
5.887*50
i

28.983*75

174.881*04

13.136 500 
618.000 

2.016.897*10 
73.590*14 
15.066*42 

2.598.550*09

107.894*09
153.713*79

1.305*02

300.538*53 

1.111.111*11 

1.278.686 39 

>

>
>

2.143*50
6.989*80

76.375*21

>
>
>

i

>

>

v'

13.136.500
618.000

2.016.897*10
75.733*64
22.056*22

2.674.925*30

107.894*09
153.713*79

1.305*02

300*538*53

1.111.111*11

1.278.686*39

; » ■ ' •

13.136.500
642.000

2.143.309*19
77.504*58
19.314*57

2.953.856*18

113.768*46 
159.601*29 

I 1.305‘02

329.522*28

1.111,111*11

1.453.567*43

- a :

>
>

2.143*50
6.989*80

87.680*55

»
>
>

i

V *

13.136.500 
642.000 

2.148 309*19 
79.648*08 
26.304*37 

3.041.536*73

113.768*46
159.601*29

1.305*02

329.522*28

1.111.111*11

1.453.567*43

*

;■ ---y. . . y:- 729-507*43¡ 11.305*34 740.812*77 21.411.852*68i 85 508*51. 21.497.361*19 22.141.360*11 96.813*8 î 22.238.173*96

EXTRAORDINARIOS
(Suprimidos.)

tJ,® Recargos transitorios.......................
U.® Recargo esnecial de guerra..............

6 » . ; . »
>

9.294*32
1,706*39

\ 9.294*35 
> 1.706*39

>
>

122.763*6í 
24 388*81

) ,122.763*69 
\ 24.388‘8i

- > 
) »

132.058*01
26.095*2^

132.058*01 
[ 26.095*24

■. ; ■■nX: -p.- : ; ’ í;.;;
•- ■ » 11.000*71 11.000*71; !• — » ‘ ' 147 152*5̂ 1 147.152*54l ■ > 158.153‘2i> 158.153*25

RESUM E® I j

Sección La—Donativos y contríbuci 
«... 2.a— Contribuciones indiree

3.a—Monopolios y servicios 
Administración..** i..

4.a—Propiedades y dere
chos del Estado.. . .

— 5.a—Recursos del Tesoro..

ones d irectas....* 
ítasí.
i explotados por la 

*;• . . »♦ • .
Rentas* • . . . .  
Ventas*.. •.. * . . .
Ordinarios.. . . . .
Extraordinarios,

54.88(X254:*5Í 
33.481.131‘lí

.3ljo29,781*2? 
l.|56£683*8" 

, . 172.276*11 
729.507*41

• ■ >

) ^8;2Í5.8ok*tf
) 269.730‘5(

1 10.123*81 
I 86.769‘0Í 

13.30O‘3í 
ll.305*3< 
11.000*71

r  58.096.061‘5f 
) 33.750.861*6í

L 31.039.905*0  ̂
) 1.656.452‘9( 
3 185.666*41 
t 740.812*7r
L 11.000*7:

5 344.972.694‘5( 
) 304.107.795‘0x

i 145.000.862*9( 
3 114.816.598*6* 
1 1.706.024*8: 
7 21.411.852*6! 
L ;

) 39.754.695*9? 
} 12.070.986*5?

3 2.066.175*2( 
3 2.358.214*55 
1 105.993‘6( 
3 85.508*51 

147.152*5^

1 384.727.390*4? 
í 316.178.781*55

5 147.067:038*2! 
1 17.174.813‘2( 
1 '  1.812:018‘5( 
L '* 21.497:361^ 
I r- 147:152*^

5 399.852.949*0! 
> 337.588.926‘2J

l 176:030.644‘lí 
) 16:3S6.282*5Í 
) 1.878.300* 9í 
) ?í2f2:Í41.360*ll

a

1 42.970.502‘9( 
i. 12-340.717*0?

) 2.076.299‘0r 
> 2.444.983*61 
) 119.384*0  ̂
L 96.813*85 

158.153‘2E

) 442.823.451*99 
í 349.929.643*24

1 178.106.943*26 
. 18.831.266*16 
i 1.997.684*99 
) 22.238.i73‘96 
i 158.153*25

urrriffirTniT.lüa 121.862.634*4!2 3.618.120*81) 125-480.761*2!2 832.015.828*6!3 56.588.726 9i3 888*604.555*6?3 953.878.463*1() 60.206,853‘7tj 1.014.085.31G‘85"

CAPÍTULO ÚNICO

1.® Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería (hasta fin de Diciembre de 1901).......................

2.® Sobre la industrial v de comercio...................................

1

454,677*0’
180.394*51 

7 >
3 180.394*51 

454.677*0'7 4.406.468*4
¡ i;735.767‘6< 
7 , 26Q.788 0(

1 . • 4 . * r R
i  ni f,b sjuí íijrp 
Í ■ >1‘.’735:/J67‘6( 
r rf%:6'67i256‘5S

- r..r -r - ....... ■ - -
1 4;861:145*54

^1.916.162*38 
f y m .788*06

! 1916.162*18 
■ 5.121.933*60

^4.677*0’7 180J394*5l3; 635.071*6!5 4.406.468*4'
i • -

7 v; JL.996.555*6(i 6.403,024*1?3 4.861.145*5 [̂ 2.176.950^24 7.038,095*78

Observación.—Qusda sujeto el presente estado á las alteraciones qne^rodnzcíá el examen de las cnentíis respectivas.''
Madrid 26 de Enero de 1903. w ■ >

• ; Y ,°B .° _  N . .  ̂ -  w - : ;r. * - '
M I Interventor g v u r ti,

A. Mínqubz.

El Jcjc de ía Sección, 

V a l e n t ín  R übio.
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Resumen de los ingresos líquidos obtenidos por valores de las contribuciones* rentas é impuestos durante los años 1898 á 1902, con inclusión
de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

C O N C E P T O S 1888 1899 1900 4901 1902

IN G R E SO S O R D IN A R IO S

Contribución de inmuebles, cultivo y  ganadería....................... . .............. ............. ..
Idem industrial y  de comercio. . . . . . . . . . . .  •. • «. • • • • • • » .• » .«•  • • • •. • • . * . . . . .  • • * « . . . . .
Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria.....................................................
Idem de derechos reales y  transmisión de bienfes...................... . . . . . . . . . . . . ......................
TrUm de minas................................ ........................................... ............................... .

159.956.516*72
43.391.313*71

>
28.765.597*88
3.771.653‘05
6.647.074*89

23.921.308*74
6.300.084*31

421.081*53
6.713.188*49
3.137.525*34

»
92 822.518*35 
1.635 672*60 
2.400 581*61 
1.378.002^3 

82.607.517*28 
13.594.027*66 
48.184.809*53 
1.291.050 77 

■ 95.002.319*34 
4.250.000*04 

22.465.148*20

159.692.949*62 
■ 43.041.775*41 

v >
32.063.191*30 
4.219.950*81 
6.672.3SD12 

25.829.439*13 
4.921.690*42 

735.339*04 
7  7.854.024*38 
r 1.904.411*50 

25.394.848*21 
164.076.234 61 

2.988.959*65 
> 1.952.309*97 

1.842.780*47 
84.637.980*79 
15.360.059 70 
49.087.756*73 
3.153 319*95 

96.732,382*05 
4.062.916*49 

25.816.324 
2 992.374 
5.774 723*17 
1.093 526*92 
1.371,112*01 
2.617.340 46 

13.129.750 
; 41.314.746t54

161.637.479*77 
48.352692*70 
76.476.902*96 : 
47.757.172 03 
5.618 384*62 
5.700.605*99 
5180.466*41 
3.226.627*84 ,;

847,756*71 : 
¿467 295^76 ¡ 

i 1.522.654*82 
8.222.786*28 

171.832.601*33 
12,541.053 86 
2.694.94816 
1.740.551 ¿13 

89:405.962*56 
20.859.454*08 
54.519.231*34 
3.552.196*28 

131,402,562*80 
4,812.500*05 v 

30.881.373*81 
2¿999.914*44 
9.064.719*91 
1.344.128*41 
1.367.994*41 

; 2:660.115*51 :

30.786.303 05

166.263.885*671 
42.584 547*39 

115.906.734*06 
49.224.437*94 
6.960.169 25 
9.190.018*90

i  ■
3.482.333*41 

859.24291 
i 6,731.133*46

> ¡ '
»  t:

169.108:064*06 
19.332.608*23 
2.311.015*78 
1.821.746*01 

91.331.961*53 
23.090.761*29 
65.150.803 61 
4.022.252*22 

126.458.992*89; 
5.000.000 

28.915.810*47 
3.240.458*87 , 
6.633.278*70 
1.033.187*54 
1.466.507*90 

; 2.639.419*77 
7 8.395.250 

33 331.553*69;

180.694 6 '3 ‘64 
43.43W.526‘54 

122.331.074‘46 
51.448 840*91 
7.574.073*06 
9.244.040*45 

»
3.497.447*99 

919.215*45 
i 6.689.699*60
::

. i  y  

142.604.635*24 
■? 21.680.206*91 

4.093.049*74 
1.867.392*84 

83.555.234*87 
23.771.438*43 
66.448.594*51 

r 4.335.360*79 
133:222.515*96 

5.000X00 ! 
31,197.090*57 

¡ 3.357 330*50 
6.875.303*66 

- 580.350*32 
1.370X72*25 
2.670X02^04 

13.136X00 
29.323.492*87

Idem de cédulas personales........................ .........*........................ ...................... ............
Idem sobre sueldos y  asignaciones de los empleados del Estado* e tc ...........
Idem de pagos del Estado, provinciales y  municipales.. . . . . . . . . .  ;■. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem sobre carruajes de lujo. » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . » . . • .
Contribución que deben satisfacer las provincias Vascongadas y  Navarra. . . . . . . . . . . . . . .
Impuesto de 1*25 por 100 sobre intereses de la Deuda interior y  valores mercantiles.. .
Idem de 20 por 100 sobre los intereses de Deudas del Estado .............................................
Renta de Aduanas........................................................ .........................................................
Impuesto sobre el azúcar . . . . . . . . . . . . . . . .  • •. • .* •
Idem sobre la fabricación de alcoholes ............... ............................ ... ¿............
Derechos obvencionales de los Consulados * . . . . . . . . . . . ;  . . , . . . .
Impuesto de consumos y  especial sobre la sal. . . . . . . . .  ¿...... ..................... . . . . . . .
Idem sobre los tranj portes de viajeros y  mercancías por las vías terrestres y  fluvia les.. . .
Timbre del Estado..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de ca lc io . . . ; . , . . . . . . 7 . . . . . , . . . .
Tabacos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . é . , ¿ . . . ••••••»

Minas d e ..................................... í  A l m a d é n . . . . . . . . . . . ..................................................

Producto de canales y  navegación fluvial*. ............................ ..........................
Renta de Cruzada. •••••••. •••v. - • • • • • • • • • • > • . . , , , . . > . . . . .
Redención del servicio m ilitar *» ̂ « . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ .
Los demás recursos * • • • • • • • . • • . . . . . . . .  * • •• «•••• . ,  . . • • • • . . . . .  ̂ .

ING RESO S E X T R A O R D IN A R IO S

Recargo t r a n s i t o r i o . . . . . . . . . . . . . . *
Idem especial de guerra....... ...................................................... *.............. ............. . .........
Entregas del Ministerio de Ultramar. ¿............... .......... ............... .
Indemnización por la cesión á Alemania de las Carolinas, Palaos y  Marianas . . . . . . . .

Recargos municipales.............. I Contribución de inmuebles, cultivo y  ganadería.. . . . .
( Idem industrial y  de c o m e r c i o . .

H E S I ' M E ! !  ■

Ingresos por valores del Tesoro. | Ordinarios. ‘ ........... • • • ................. . • ................... * . • • * •
-  } -Extraordinarios ............................. . . . . . . . . . . . i ; . . . . .

. 1' l . '■

h; ! '■&'
-• f * : -i, ■■■

P R E S U PU E S TO  E X T R A 0  R D IN A R IO

' í   ̂ ¡
Impuesto provisional de tráfico sobre movimiento de pasajeros y mercancías....................

ívft* -i, .

5.348.931*20 
922.641‘80 

1.301.634*95 
2.686.761*73 

42.633 000 
, 62.455.216*39

767.000.263*04 830.334.598*46 s 943.476.440*02
cíí O

994.486.1|75^5 1X1 ¿ 927.163(60

35.934.752 65 
23.139.189 28 
30,000.000.

^

63.439 386*84 
25.786.416*39 

a i
25.000¿000

22.795 125*31 
836.765*40

\ i  ¡ i  > 
j p- ¡: »  -,Í '

594.791 76 
, 64.972 60 ,

»  i
; ' 1 : i

132.058*01 7 
i ,  26.095*24

1 > §
> :b

89.074.341*93 114.225.803*23 ? 23.631.890*71 659.764*36 158.153*25

: 23.539.404*34 
4.754.087*60

23; <84.782*99 
: 4.986,053*10

22.920.201*37 
í 4 849^046*58

23.149.435*42
4.921.029*53

i  ¿I 
1 ^

1.916;i62*Í8
5.121.933*^0

.1^. r.

: 28.293.491*94 28.270.836*09 : 27;769^247‘95 : í 28.070464*95 7.038.f)9578

767.000.263 04 
89.074.341*93

830.334.598*46"
114.225.803*2^

“943:476.44002 
: 23.631.890*71

994.486.17f 55 "  
? 659.76f*36 '

*

i

i

1.013.927.163*60 
158.163‘‘25

856.074 604*97 

28.293.491*94 .

944.560.401*69”

28.270.836*09

...-i. . ^

: 967.108.330*73 

27.769.24795

995.145.939*91

28.070.46495

w.

1.014 085.316^5 

7.038.|9&lf§

7,884.368.096*91 972.831.237‘78Í'
’lv' ■ Ahí. ^

994 877.578*68 '  1.023.216.4of‘£6 "■■ I zm
i-./- ,

’ 1.021.123.|l2 ‘63
; •?

^  9.740,867;70 '  :  12.251Í82‘2 2 ' ' 3.518.451*13- ’

'

ŝ. lv« ¿ áfe»

,‘Í   ̂ >

>■; f ....

> • i •

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones qde produzca el examen derlas cuentas respectivas. - 1, 1 *

Madrid 26 de Enero de 1903. ‘ * - * i. ' *“

Y . »B .°  ■■■■ :: ' ^  ¿  i -  -  - ■' ' . 5* &. ■ 14. '/ ■ rí

El Interventor ¿entra!. , i B l J tf i <k; la Sección J  

A . M ínguez. i V a le n t ín  Rubio,
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N ú m e ro  4

&e*umen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y de los departamentos ministeriales durante el ejercicio
de los años 1898 á 1902, con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

PRESUPUESTO ORDINARIO 

O b ligacion es g e n e ra le s  del E s ta d o .

1898 1889 1900 1901 1902

9.600.000
1.638.084'89

350.714.767*46
74.527:709*37

>
1.554.097*48

9.337.500*08
1.638.085*03

346.385.409*71
50,299.560*47
38.449.686*96
1.642.755*34

66.239.436*93

9.162.499*84
1.638.084*98

324.205.920*13
11.607.253*45
47.886.877*82
1.507.421*27

70.335.559*43

9.837.500 
1.688.085 

412.251.140*56 
19.130.G77‘80 
13.386.658*08 
1.400.216‘06 

72.000.664*18

9.207.222*13
1.838.085

398.156.149*99
9.291.541*05

120.611*25
1.374.103*54

72.380.929*18

2 a Oiipriifis Colee* i si adores.
/ Deuda pública y del Tesoro. •.. • • *••

— 3.a—Deuda pública........| Obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas..
( Deuda procedente de las Colonias;. . . . . . . . . . . . . . . . . .

4 a Carlas de iusticia ..........................................................................
5.a-^Clases pasivas»*.. . . . . . . . . . .  • * • . . . . . . . . . . . . .  > . . . . . . . . . . . ...».  .

Obligaciooeg de \m  departamentos ministeriales.

¡ a » » * i  & PrpeiidftTií*ÍR del Con sai o de Ministros................ ..

60.715.142‘99

498.749.802*19

1.011.61610 
5.007.014*35 

14.244.212*98 
40.965.197 63 

164.348.972*59 
22.068.388*63 
26.872.886*25 

>

| 77.763.520*97

27.351.767*06 
34.936 480*65 * 

875.0C0

' 513.992.434*57

800.357*60 
6.226.345*81 

14.104.309*88 
41.135.643*65 

173.984.937*58 
29.004.959*81 

J 28.186.007*22 
>

82.599.365*89

18.682.470*52 
35.491.503*56 

"  585.068*07

466.343.616*92

698.180*12 
3.124.601*26 

I ? 13.603.487*01 
40.594.203*91 

174.166.666*54 
26.922.626*13 
25.077.512*84 

»

( 17.976.517*71 
(  58.544.538*84 

17.562.042*02 
34.230.668*22 

: 7.219*83

529.144.311*18

: 794 556‘03 
4.997.372*08 

13.311.88583 
40.763 202*81 

177.881.910*66 
29.797.834*01 
23.418.489*84 

»

17.416 364*18 
.65.715.087*82 
18.648.996*68 
36.750.149*70 

6.862*47

492.368.642*14

1.764.330*23 
5.995.391*37 

: 12.650,286*81 
40.719.794*13 

153.491.438*80 
42.207.795*06 
26.028.705*21 
25.796.096*1S 
41.290.775*42 
73.213.269*29 
16.604.524*47 
32.003.571*81 
2.000.000 ;

o a-*—Ministerio de Estado,*». . . . . . .  .............................................................................
1 Obligaciones civiles*.

—  3.a—Idem de Gracia y Justicia..?
i Idemodosi&stic&s•*** •*•••*•••***••#• *«• • #

—  4.a— Idem de la Guerra........................ ............................. .. ............................. ............. ..

*■“  5.a—Idem dé Marina«*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * * * . . •  . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . .  *

1 Servicio general.•••••.......... ........................................
—  6.a—Idem de la Gobernación.....]

f Guardia civil................... ........................ ..........
—  7.a— Idem de Instrucción pública y Bellas Artes.
— 8.a—Idem de Agricultura, Industria, Comercio y Obrás públicas.. . . . . . . . « • > . . . .

9.a—Idem de Hacienda» « « . « . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . « . . .  •.  * • . . . .  * .  * . . . . . . . . .  * . » .

—  10.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas. . . . . .  . . . . . . . . . ; . . . . . . i .

í Inmuebles, cultivo y ganadería . . . . . .
Recargos municipales sóbre las contribuciones de í

t Industrial y de comercio.. . . . . . . . . . . .

* R E S U M E H

Fagos por Obligaciones del Tesoro.«• • • ............. ............. . %. .  *-•.. . . . . . .

914.194.859*40 944.793.404*16 ; 878.851.911*35 958.680.033*29 966.134.620*92

23.033.666*69
4.287.255*27

22.644.832*12
4.590.640*92

; 22.647.333*13
4.896.930*07

23.531*874*53
5.064,998*69

3.áfe5/f85‘96
3.927.041*56

27.320.921*96 27.235.473*04 27.544.263*20 28.596.873*22 7.162.827*52
* • -.«í- ; ■

914.194:859*40
27.320.921*96

914.793.404*16
27.235.473*04

! #78.851.911*35
■ 27.544.263*20

- •

'958.680.033*29
28.596.873*22

966.1*34.620*92
7.162.827*52Idem por recargos municipales.......... ..............................................................

v* *

: 941.515.781*36 972.028.877*20 906.396.174‘55 ; 987.276.906*51 973.297.44844

1.809.628*37 - 1.452.411*61 í.444‘12 * ' 153.738*88 '■ >
í« . ■- í'

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 

(Leyes de 7  de JuIio de 1 8 8 $  y 14 de jallo  de 1S91.)

Itim&tcrio doSlarine. 897.320*22 804*62

i

• - • • 7.732^472*82 " » -í ;

(Leyes de 8®  de Agosto de 189®  y 9 8  de Junio de 1 8 9 8 .)  

Ministerio de la Guerra.............. .
Idtm de Merina. ....  ..........................................................., . . . . . . .
Subvenciones de ferrocarriles................................ ................. .................. : ............ .

33.650.333*92
35.853.977*08
12.520.831*69

10.381.696*17
10.539.322*52
6.176.000*49

i

: : 4.986.716*74 
•18.181.213*62 

! 7.772.507*21

\

* 3.120*034*02 
' 4.664.481*64

"5.160.445*32
■L ’ü .  ■ ■ ,***.

’ »

>

•i«

r - •V •___
82.025.143*29 27.097.019*18 ; 30.9lb;4á^W 12.944^60‘9«8 >

■ ••• c* \ ‘ '•? _ ' U ’ lt f '  , ' ' ■

Ob serv a c ió n . Queda sujeto el presente estado & tas alteraeiweá'quebrigine él ei|meÉí de las cuentas fespéctiis.
; -  ' S» ~ '1 *  . . „ * £  ‘

Madrid 26 de Enero de 1903, . . g
» 'T v - í  .. 

y . ° B .o ■ • • ■ v. ■ -

M Interventor general, El Jefe d* la S
A. M ín g u ez . „

Va l e n t ín  R ü

! . •. ■

¿. . jv- " '

Ir •

éeeidn,
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MINISTERIO DE MARINA
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S -  

© ir e c e i t fn  d e  SII*Ii»©grafiáa.

GRUPO 4 . ° - 3  DR ENERO DE 1903
En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse* 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
F ran cia  (cosía W\)

Embocadura del río Gironda.
Reinstalación de la luz flotante del «Grand B&iick

(Direction des Piares et B alisesy 3 Diciembre, 1902.)
Núm. 16, 1903.—La luz flotante del Grand Banc, que ac

cidentalmente estaba fuera de su fondeadero, ha vuelto á ins
talarse en él.

Situación aproximada: 45° 39' 49" N. por 4o 56' 13" E.

Cuaderno de faros serie B, pág. 16.

Estados fluidos.
Bahía Inferior de New* York.—Hetir&da provisional 

de una boya luminosa en pruebas en el canal Gedneyv
(Notice to Mariners, núm. 46/1.760. Washington, 1902.)

Núm. 17,1903.— La boya de gas, fondeada como prueba 
á la entrada del canal Gsdney (dragado), se ha levado provi» 
sionalmente por tener que hacerle reparaciones.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 166.

Virginia.—Barco faro de cabo Charles. — Proyecta 
de cambiarlo de posición.

(NoMce to Mariners, núm. 46/1.762. Washington,YW2.)
Núm. 18, 1903.—Se ha decidido cambiar de posición ai 

barco-faro núm. 49 de cabo Charles y fondearlo á V3 de milla 
al SE. de su posición actual.

De este modo el bareo-faro estará en la enfilacíón con la 
torre vieja y el faro de cabo Charks al N. 76° W., encontrán
dose el faro de cabo Henry al S. 55° VV., lo que constituirá 
una enfilación permanente que permitirá conocer la posición 
del barco-faro.

Cuaderno de faros* núm. 5, pág. 198.

MAR B Á L T I C O  
G ra n  B e it.- lls ia x E ia rca .

Restos de un buque sumergido al SSW. de la isla 
Langeiand.

(Ams aux Navigateurs, núm. 408/2.729. París, 1902.)
Núm. 19,1903.—Se ha perdido un buque á 9 millas próxi

mamente ál SSW. de la punta S. de la isla Langeland.
Sus restos se han señalado con una boya pintada de verde.
Situación aproximada: 54° 35f N. y 16° 48' 35" E.

Carta num. 701 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 

Argelia.
Mostagán em.—Alumbrado y avalizamiento de las obras 

del puerto en construcción.
(Direction des Piares et Balites, 4 Diciembre, 1902.)

Núm. 20,1903.—La boya pintada de negro fondeada en el 
Bxtremo de los cimientos de la escollera de afuera del nuevo 
puerto de Most&g&nem, ha garreado llevándosela ¡a mar y no 
se reemplazará. ¡

El extremo de la escollera de afuera quedará mareado por 
ana luz tifa blanca; una luz fija roja indica el espigón unido 
Ha escollera de afuera y perpendicular á esta última.

Los cimientos de la escollera del SW. en construcción 
juedan marcados con una boya bicónica pintada &*rojoy 
lúe lleva sobrepuesto un distintivo cónico.

Carta núm. 804 de la sección III.

MAR DE LA  C H I N A  

Suviiaifa (cosía E.)
Edi.—Proyecto de modificación de unaluz.

(Avis am  Navigateurs, núm. 407/2.727. París, 1902.)

Núm. 21, 1903.—En el año corriente de 1903, la luz an
ual fija blanca de Edi se apagará y será reemplazada por 
>tra luz de un grupo de 2 destellos blancos muy breves cada 
.0 segundos.

Esta luz, que ha de estar elevada 20 metros sobre el nivel 
Le la pleamar, siendo visible á 13 millas de distancia; lucirá 
¡obre un soporte de hierro én esqueleto pintado de blanco.

La casa de los torreros estará pintada de blanco y el te
dio rojo. ,

Se darán póster iornopnte los avisos complementarios pre
cisos. ■; ;' ■ ■

Situación aproximada: 5o 58' N. por 103° 59' 35" E.

Cuaderno de faros, núm. 8, pág. 138.
El Director de Hidrografía, Esteban Almbda.
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M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION

E S C A L A F Ó N
DEL

CUERPO DE EMPLEADOS DE CORREOS
C E R R A D O  E L  D ÍA  31 D E  D IC IE M B R E  D E 1902

de conformidad con lo dispuesto en e l  art. 24 del reglamento orgánico 
. de 15 de Feirero de 1898.

^  B  X V  3 3  " V  I  A T U E  ^  S

E . =  E xced ente. 3 - i L . I. =  L icencia  ilim itada.
S .  =  Supernum erario . | B . P . =  Baja provisional.

(Continuación.) (1)

•CN
BCD y-í O '

. F E C H A; DEL NACIMIENTO

N O M B R E S

SERVICIOS
EN LA CLASE

OBSERVACIONES
Día.' Mes. Año.

í>t*O03
CD02CD02

2p'02

81 14 M ayo. 4 . 1851 D . S atu rn in o  López M artínez . . . . . .  A . . 1 )) » »
82 10 N o v b ro . 1850 A ndrés R om ero y  R o jo . — . — . . . . . . . 1 )) )) »
83 18 A b r i l . . . 1861 Jo sé  Crespo y  G onzález.............. — 1 )) )) »
84 13 E n e r o . . 1853 B en ito  R edín é Isco ----- . . . . . -------¿ . . . 1 )) )) »
85 8 D icb re .. 1850 G regorio González y  Adradas . . .  7 . . . 1 » )) »
86 29 M a y o .. . 1856 F elip e  G arcía O la l la . ............ ............. ó . . 1 » » »
87 26 Feb rero . 1870 M anuel Gascón y  P e ra l . . . . . . . . . . . . . 1 )) » »
88 30 E n ero  .;. 1856 M artín  Astiz A ram en d ia.......................... )) )) v »
89 27 M a rz o . . 1851 Ju an  Garrido y  B la n c a ....................... 1 )) )) » ■
90 10 A b r i l . . . 1850 Fernand o de M adrazo y  A lvarez-V e-

r i ñ á ..........— ........................... .......... - . . . 1 » » ))
91 29 Sep tb re . 1852 Ju a n  E scribano  y  Campoy . .  . . . . . ) . . . i )) )) j)
92 25 Ju lio . . . . 1869 Jo sé  Deco y  Díaz . v . . .  .^ . . . . . . . .  7 . . . 1 )) )) »
93 3 N o v b re . 1867 L uis M asferrer y C arlisle  . . . . .  — . . 1 )) )) ))

S . 18 M a rz o . . 1863 Jeró n im o  del R ío  y  F a lc ó n . . .  — . — . . 1 )) )) L . I.
94 15 A gostó .. 1857 Plácid o M aisterra  L a u re n z .............. -  — 1 » )) »

S . 5 Feb rero . 1863 Felip e de Jesú s S án ch ez......... ....— ........ 1 )) )) L . I.
95 23 A b r il . . . 1865 Jo sé  V illeg as y  L o z a n o ..................... .. 1 )) )) »
96 26 M a rz o . . 1867 Jo sé  P érez y  G u tiérrez....................... — . 1 » )) »
97 13 S ep tb re . 1863 Joaq u ín  M ontes y  Y á ñ e z ..................... 1 )) » »
98 8 A gosto*. 1869 C iríaco R o ja s  y C a stilla ...................— . . 1 )) ))
99 3 D ic b r e ., 1859 F ran cisco  G arcía  D ie z ........................* *. 1 )) )) ))

100 22 D ic b r e ,. 1850 D em etrio O rtega Revuelta .............. 1 )) » »
101 12 E n ero  — 1854 B en ito  F ra n co  y  N a v io ................... . f  — 1 )) )) í>
102 28 M a rz o . . 1849 Fra n cisco  A lfonsín  y  S á n c h e z . . . .  |. . 1 » )) » j> * *
103 23 Ju n io . 1853 Ju a n  A ntonio L una — — . . . . . . . . . .  . 1 » )) i) . '
104 14 E n ero  .' . 1857 H eriberto  de M ata y  C a r ra s c o .. . .  f . . 1 )) » ) »
105 3 N o v b re . 1865 A ngel Calvo y  B la s c o . . . . . . . . . 1 )) )) »
106 25 Ju n io . . . 1862 Fran cisco  L h o tellerie  Sánchez . . . ; . . 1 )) )) »
107 14 M a rz o . . 1867 Fran cisco  B erdugo y  González . . .  ¿ . . 1 )) )) a
108 11 S ep tb re . 1863 Ju a n  So liv era  y  V id a l. -  • --—------- - 1 )) i)
109 17 A gostos 1870 F ran cisco  Fernánd ez T ru jil lo y  López. 1 » )) - »
110 4 Feb rero . 1865 Gerardo Carazo y A n d ré s . ---------— A . 1 )) ))
111 15 S e p tb re . 1869 R afael P érez y  G ancedo....... v:----- 1 )) » )) ■■
112 9 D icbre. . 1872 Fran cisco  Fernández M ig u e l..........— . 1 )) )) ))
113 22 E nero  . . 1870 Jo sé  A lvargonzález M atalobos----- * . . 1 )) )) .'i ))
114 23 D ic b r e .. 1871 1 )) )) 4 )).
115 24 F eb rero , 1872 E u la lia  Zam ora y  R e d ín ..................... i> . 1 )) )) ' - »
116 12 N ovbre . 1861 Ju a n  M arqués y F e rn á n d e z ................... 1 )) » , fy
117 5 A b r i l . . . 1870 Tom ás Sánchez P a c h e c o .. .  —.............. 1 )> .i- r»>
118 7 S ep tb re . 1870 R cgino  M artín  R e s in o .............................. 1 )) ))
119 3 N o v b re . 1871 G abriel O leína de la  R iv e ra ................... 1 » )) .... 1 »
120 7 Ju lio 1860 Godofredo Gómez y, G arcía. >............ 1 )) ))• r; .. ))

S . 3 D ic b r e .. 1862 R am ón M ontovio de Z a y a s .................... 1 )) )) L . 1.
S . 12 N o v b re . 1867 i i; A ntonio Segura y  C andela— ............ 1 )) )) L ,  I..

121 24 J uIÍO . — 1869 F ran cisco  G ranero y .M artín ez .. ....... 1 )) )). » ':U
122 8 E n ero  *« 1872. A gustín V aca  y  López............................... 1 » » : » ’ 7
123 13 M a y o .. . 1868 B alb in o  G arcía Su árez----- . . . . . . . . . . 1 )) )) »
S .f 10 Feb rero . 1873 V ícto r L in ares y M a rtín e z ..................... 1 )) )) L .  I. -V

124 ,24 O ctubre. 1864 M anuel V ega y  V ázquez.......................... 1 )) » > -))
125 11 D icb re.- 1867 M artín  León F e rn á n d e z ......................... 1 )) )) . V-. : J)  ...
126 9 Ju n io ".. . 1868 Fernand o López B á e z .............. 1 )) )) c: ,■ » '
127 16 D icbre.". 1858 Ja im e  de la  F ig u era  y M a n ch o ----- r*. 1 )> )) . í ))
128 13 A b r il . . . 1864 ‘ H erm enegildo M arcuello C a rlo s ......... 1 » » la- )>' ,
129 8 . E n e ro  u 1869 . Jo sé  B echad e y C a s tro .-  - . ----- )) )) .V
130 8 M ayo. 186^ , , F ran cisco  Ribas. Cabo — .............. . . . . . . 1 )) )) ))
S . 8 Octubre. 1862 ) ^ M anuel N avarro y G a rcía ...................— 1 )) )) L . I.
131 5 A gosto.. 1868 Ju a n  F r ía s  Bouza...................................... • 'Rí. )> )) )) . \
132 1.?- Feb rero . 1864 1 'Jo sé  Luis R oca y  S im ó ............................. )) )) • ■»’ '
S . 26 N ovb re. 1870 Fernand o de la  M acorra P é r e z ----- l é » )) L . L

133 2 M a rz o . . 1851 ' Lucio Rubio y B e r n a l........................... )) )) »
134 25 Feb rero . 1871 ; F ran cisco  Gálvez M oreno. .................*. 1 ’ )) ))
S . 25 M arzo 1862 M anuel O rm áechea L ló re n te ............— 1 )) )) L . I .
S . 13 Dicbre*' ♦ 1863 M anuel Cuadrillera/Gonfe&to................ 1 : )) )) L . I .
135 3 D icbre.' i 1869 Jo sé  Lorenzo C aram és............-................. 1, » ))
136 28 -F e b re ro * 1873 P atricio  P eñ alv er V alm asedaV ----- 1 )) )) »
137 ó Feb rero . 1862 P atric io  Sevila R ip o l l . . . . . . . . ......... - )) )) »
138 m Ju lio  — . 1871 F ran cisco  G utiérrez Sánchez A ----- 1 )) »
139 12 F ebrero .. 1864 Jo sé  Modesto B arren ech ea  Azcofoereta 1 )) ))
14G 20 N o v b re . 186Í Fernando Gómez G arcía . * .......... 1 I )) )) » r ‘
141: i i Ju n io . V. 1871 B ern ab é  Rodríguez de L u ca s................ 1 » , » - ■ )) >
14$\ 24 Ju lio . 1867 Severo  Pérez Cossío y  L is ó n ................ 1 )) » ,))
14 11 2 Septbre ; 1863 V icen te  M arín  P a d illa .............................. . 1 )) ! )) ))
S . , 13 Ju n io — . 1871 R afael B e ll id o A rn e d o . . - .  i - -  - • 1 ( )) )) L . 1.

■144fc"  7 Ju lio  . . . . 1865 M anuel Delgado M onrpy......... - .  — — 1 )> )) )) i  •'

■145> 31 O ctubre . 1864 M iguel P a lm er S a la s ................................. 1 )) )) »  í . .
.146) l . ° F eb réro . 1865 '  '  Guillerm o N in de Cardona , » y> i i >}

S . 26 M a rz o . . 1866 Gabriel M estre G elabert. a . )) » L . I .
S . 12 Ju lio , . . . 18721 . F lo ren cio  Alvarez O ssorio...................... 1 )) )) L . I.v
S . 11 Ju lio  •. 1872! Jo sé  B en t López............................................ 1 )) : )> L  • I • i r-..
S . 11 E n ero  . 1860• Eduardo Quiroga M a tu ra n a .................. . 1 )) » L . I .^ B . i P ,

14'7 3 D icbre 1865 Ju a n  Luis del Castillo Jim énez . . . . . . . 1 ))

(1) V éase la  G a c e t a  de ayer. / ‘ *-

B
CD

O

F E C H A
DEL NACIMIENTO

N O M B R E S

SERVICIOS

en LA. CLASE

OBSERVACIONES
Día. Mes. jí\.ño. CD03

CD02
5p '02

148 26 A b r il . . .  :1868 D. M arcelino Cam ón é Iz u ............................ 1 )) )) n
S . 25 Octubre. í1862 A rturo Rogado L óp ez ................................ 1

1
)) )) L . I.

))149 14 A gosto . í1870 A ntonio de León F ern á n d ez .................. )) ))
150 13 Enero  . .  í1861 Gumersindo H ervelet H av í..................... 1 )) )) ))
151 8 N ovbre. j1866 H iginio Hidalgo G a rcía ............................ 1 )) )) »
152 17 Octubre. í1864 M arcos Fuentes V é lu n z a ......................... 1 )) )) ))
153 31 Octubre. :1871 Policarpo V ega y G arcía .......................... 1

))
))
))
))
))
)>
))

)) )) ))
154 13 J u n io . . .  '1867 A ntonio Colom M atKeu......... .. 11

10
10

8

)) VS
155 26 S ep tb re . 1866 V íctor Ram os S e rra n o .............................. 11

6
17

3

JJ
\\

156 23 E n ero  . .  :1870 M anuel Hernández C aro ..........................
J}
\\

157 5 A gosto.. :1860 Joaq u ín  Cabronero R o m ero ...................
9}
\\

158 27 N o v b re . :1864 Carlos Abia E le ja ld e .. .............................. 8
9M
w

159 8 M a y o .. . :1864 M iguel Melendo Hemón........................... 8 »
19

160 27 Ju n io .. . 1860 Ju a n  Diego M iñano ................................... 7 28
8

23
17

»
19

JJ

161 20 D icb re .. :1871 M anuel Juárez López................... ............. )) 7
6
6
6
5

))

162 14 M a y o .. . ■: 
Febrero. : 
N ovbre. :

1868 B onifacio  Delgado Cam pos..................... ))
))
))

))

163
164

17
29

1870
1866

Pedro Büeso C on treras ............................
M arinó Gómez P u ig . . .  ......... ...............

))
))

165 2 i Ju l io . . . .  :1869 F ran cisco  P ons Com as............................. )>
))
))

))

166 23 Agosto . : 
Octubre.

1868 Ju a n  D urán T o m á s .................................... 4
4

28
18
18
16

»
15
15

1

167 26 1868 A lejandro H erréra  Góm ez..........— . . .
//

168; 17 Febrero. 1867 Jo sé  Lerba M aro to ....................................... )>
»
»
))
»
))

4
JJ
n

1691 2 Sep bre.. 
Febréro. 
M a rz o ..

1865 Carlos Pérez Abad ..................................... 4 \\
170
171

i 7 
26

1872
1867

A ureliáno Folgu eirás Sepúlveda.........
Jo sé  M aría Angulo M artín ez ................

4
3

J)
))
\\

172! 9 A bril— 1860 Fran cisco  M anjón Zuazo......................... 3
173! 12 i Ju lio — 1857 Ju a n  Santos M uñoz. . . . . . . . . . . . . . . . . 3

))
n

O f ic ia le s  d e  5 . a c la s e .

jj

S . 7 Octubre. 1876 D. Pedro M añero y  S a n c h o .......................... 4 G
2
2

1 L . I.
))

L . I .  
L . I .
L . I .

»

s
L 14 
. 29

N ovbre. 
S ep bre.. 
M a rz o ..

1865
1861

F ran cisco  Regalado S e rra n o ................
M anuel E sco lar y E sc o la r .......................

4
A
4,

13
13
13
25

2

s . 21 1865 E nriqu e B ayon a G atalá ............................ 2 .
s . 3 M ayo . . 

Ju n io . . .
1871 Ju a n  Antonio López S e r r a —— — —— 4

4 .
»
»
»
))
9
9
9
9
9
9
8

c1 21 -1868 P aulin o  López y López..................— . . .
) 2 M a y o .«• 

Octubre.
1870 Satu rio  L anza y L óp ez;............ 4

4
2 »

ií 11 1867 Gum ersindo A lonso Ruiz — — .............. 2 )>Fí 23 N ovbre. 1871 'M iguel C arrasco  Maidonado. — . . . . . . 3 29
29
29
29
29
29
19
19

»
l> 23 
7 1.°

A brift
Febréro.

1867
1869

■. Ju an  CarbonelL y S o le r— .......................
Ignacio B o n é  A u r ia . . ............................—

3>
3

»
jj

A
c

 ̂ 1.° 
) 1.°

M a y o .. . 
Ju lio

1871
1863

Jo sé  M aría Azcoytia y  G elabert.. 
Antonio Longo Rodríguez. — ............—

3 '
3

))
))

s". 14 Enero . . 1871 F é lix  V il la nueva M orales. — ................. 3 L . I.
)y1() 11 Agosto . 

Ju n io .
1870 Jo sé  de Gor y  R o ja s . ................................. 3

s . 8 1873 Luis M aría Rivero y  B r a v o ..............— 3 8
7

L . 1.
))11L 6 Ju n io .. .

Agosto . 
Sep b re.. 
J u l i o . . . . 
D icb re ..

1878 A ntonio Aured F o lg u e ra ................... 3
3

5
s . 20 1874 Pedro Jo sé  R ivero y B ra v o .................... 7 5 L . 1.

L . I.
))

s . 27 1834 Tiburcio  Ram írez G allardo..................... 3 7 5
L l 21 1858 R afael Tom aseti M ínguez......... ............. 3 7

7
5

i:3 12 1859 Leopoldo Cincunegui H oste ..............— 3 5 ))
i 4 23 N ovbre. 1865 R afael Zapatero y T u t o r .......................... 3 6 5

5
»

1!5 30 E nero . . 
J u l io . . ... 
N ovbre.

1867 V icen te  G arboneíl A rroyo....................... 3 6
6
6
5

í
6 23
7 30

1870
1869

F ran cisco  M artínez P o rtrem u li.. 
Ju a n  M orán y M orán . .......................

3
3
3

5
5

»
))

1;8 1.° A gosto . 
M a y o .. . 
A g o sto . 
Sep bre.. 
Ju n io . 7. 

; Octubre. 
E n ero . •

1870 Joaq u ín  Z am ora B u e n d ía . ..................... 4 ))
19 13 1870 Sebastián  G arcía P in ie l . .......................... 3 5 4 »
2i
2:
2\

3 í  
l 23 
1 12

1864. .Fran cisco  Varona A vala — 3 f ■ ; 4, ! 6 
124 
‘‘24 
11 
11 
11 
11 

j 18 
18 
11

11
5
5

24
26
26

3

vi ■
1861
1808

. íüi.Driano Oi'AiiilllarrTarf-ÍTríirrsífl * .......... 3 9
A ntonio Gerada C lem en te ;* ................... 3 2

u
' ' ))

. 2l5 10
i 15 
> 1 3

1870-
1875.'

L uis V idarte V ázq u ez ..u ..........................
P ab lo  Irib arren  E ch ég u ez ...................—

3
3

))
))
)>

»
))

21 Sepbre.* 
Febrero  
D icb re .. 
Ju n io  . .  
N ovbre, 
A bril . . .

D icb re .. 
M a rz o .. 
J u n io . . . 
D icbre. ¿ 
E n ero . . 
A bril . . .  
Sep bre.. 
Sepbre... 
M arzo — 
E nero . . 
M a rz o *. 
Ju lio  .V. .  
A b r iL . ,  
S ep b re.. 
J u l io . , . .  
S ep b re .. 
O ctubre, 
S e p b re .. 
E n e r o . .  
A b ril,..*  
D ic b re .. 
O ctubre. 
Ju lio  . . .  
Ju n io  . . .  
Febrero. 
F ebrero. 
M ayo a. . 
E n e r o . ,  
M ayo i: . .  
N ovbre. 

, M arzo'. . 
, Ju lio  —. 
; Septbro.

A gostó;. 
f M a rz d ..

D icbre^
- EnéróA . 
it Septbre 
í; Enerof . < 
¿  Feb rero

A layóv.. 
i N ovbré ; 
. E n e r o . ■ 
v O ctubre 
c N ovbijp; 

Ju n io : .
- Jun iO '.. 

A b ril. .

1861
1872
1866

- Fe lip e  G arcía M artín  . — ................. 3 ))
2(> 22 F lo ren cio  C harles H errero . — . ............ 3 ))

11
11

8

))
2 :n 7 R afael B aid es Jim én ez . — « — . . . . . .  — 2 ))

J  19 1869 Luis S e rra  Girpbert . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1 « L . I.
L . I .

»
»
)>

s 26 1850 Jo sé  del F resn o  G arcía. — . . . . . . . . . . . 2
2£

2Í
3(
31
S
3:
3:
3 í

| 3í 
3<

? 23

) 14 
) 8

1870

1855
18571

Fran cisco  de las Oasaá': de Pablo y
B la n c o ....................................................... ..

Jo sé  R ovira y S an  F e l í t r . .......................
Constantino Buezas P o r ta s . ...................

2 
2 
2 :

8
8
8

L 10 
. 14 
l  3 
3 25 
i 16: 
5 10  
3 3 Í

1866
1868]
1834
1865*
1861
1851
1869

Fran cisco  Cano P á m ié s .:. .......................
N icasio A rroyo J im é n e z .. . . . . . . . .  •.
A quilino G uerrero L áh o z .............. — —
rnAírnÍTi T̂ pl/̂ nrln TVÍntivAVJ 1

2 1 
2 ' 
2 ■ 
2 v

5
3
3
3

)>
L . I .

»
)}.r »juuu uíií, jL/oiguUv iviUiiA u y •»»*•♦••***

Felip e Peinad or M illá n ............................
Ja c in to  Abós y V alencia  — ‘.....................

1 Jo s é  P rieto  R incón ; » . .  . á .......................

2 ■ 
2 - 
2

3
2
2

3
27
13

)>

»
»
)>

3'7 13 
3 24

1866 A ntonio Cordón V illa lo b o s.................... 2 - ■: 2 
1 
1

»
31
3!
S

1864
1861
1862
1867
1868 
1862 
1858 
1866

A^anito Román, de Molr a i . * 2 26
21

7

»J i u -
3 16 
-.1-207 
3 20
ü  5 
2 2

Carmplo IM* Tísúrbil* * * •»* 2 r >>MUI iUvlu 1YX» t iiAUWvIlU • VvOul Vil • • * • • *
MaTcelino A val a d e m e n  t e . . . . . . . . . . 2 - 1 L . I .

■ii"-.......»; 4i 
4: 
41 
4: 
4,

j.yxai'DviJinu xx y uíu>ají^uxou vv • * * * • *••••■
TCvilflRin Rprnñldn flpD nirns • • • *• 2 1

))
»

* 7•jj V iiClOlU XiUl llUXUv Uu Uii. Uu * • • • • .
Adolfo B ayo S a e to r ..............................— *
ifkfifmm Rnr1pio*'np7 VpiíT.wn . . . • * * *

2
2

26
24

-))

»
»

3 15 
4. 23
5 ! 6

Rpnnn íIa 1a T̂ iiprifrA vat*. . > » • • • • 2 . »JJ i UllU UU J.CL JL UDXXliv X U11QX V.v/1 •• ***•••
TTcm afn f^dr,pVie7 ‘T-Te'T*TiftTnde7 . . . . • 1 18 

1 17 
18 

9

»
4 1870 

1867 
18 68
1865
1866 

: 1870
1862 

. 1876 

. 1827
1865 

. 1869
i. 1868 

1861 
-1859  
i 185.9 
í ‘1871 
, 1863 
. 1868 
. 1859 
¿1869 

,1860 
.1 8 6 8  
.1 8 6 4  

Í860 
.. 1802 
¿1867

1866 
. 1861 
. 1865 
• 1842

x'UUolU llOi HttUUC¿ • .............. —
M elchor P ortal a tío G arcía’..................... 1

4
i u

6 27, Jo sé  Caro Es c ude r o ; . . . . .  — . . 1 »
47 : i

8 12 
9 4

„ Fed erico  González Anta.j . . . .  . .• • * 1 9 »
4
4 

,S
5 
5

M iguel A ngel Díaz ....... ...........................
« Kdwardo Mezrmiriz F ie ro .. .  ...................

1
1

9
9
8
6
6

6
»

»
»

: a,
0 i a
1 18
2 7
3 20
4  21  
L 25 
.5 2 
►6 7 
.7 8 
►8 27- 
>9 6S 
>0 16 
>1 7 
>2 29 
>3 12 
>4 5 
>5 11 
>6 21 
>7 30 
>8 2 
>9 19 
10 16 
71- 26 
72 24

- Á nlonio G a r c ía B a rr e r a l;
„ M iguel Gastón R ré to s ......... .. . . . .  ■

. 1

. 1
' 7 
18 

' 2

L ; L
»

■' ■ . F ra n c isco  Rvrtz García' ;VL  . . . . . . . . . .  - 1 »
5
5
5
q
5
5
r

; l
, E

t
i
í

, ( 
• i  
, í 
' i

•
í

; Tom ás Cuesta GaluhV.4 7. . 4 —  
Ju a n  G am ir O rtega;-. LN. . 7 — . 

. . M anuel T o rres y  L a n i é r ; . ;  . - 
-A dolfo  Expósito* A líjfeiáU  — —— :• ■ 

Luoío ReSa G ardas % —,.% M . ; .  í  . .  
-K o fíjá n  © rtiz L á M fe u ^ y L ,i.4 - .-r .. . ; .  

E m ilio  Ruiz S altfán sF Jt. — . — — . — 
^Eulogio V iía  . — . .  ¿ .
JGil^CasañabZa'pát^ÓrN ...• ----- — — • ■

' r F ran cisco  LópeZtyiFoJieéS..........i --------
\ ). G uillerm o G ó m ^  B éñ ifcr.. .  — *. •*—

; í ** - S a ja d o r  López jSáTij,ú|tól
' ^ ¿B en ito ' G arcía' ]\®5ñaño................ — * —

7L;. ;ÍK e l% o Jesú s  A loaM  L ejan o * •>;. - .  • • > 
t  -G M iguel Sáenz G ófíl.! 7 ..  y.'.'V’N

Je su e ld o  M artínez .Sártíisp.> • * ............
M íidro R eig  y  Má¥tJV7'.G\TN . ; ..............

i- , < Tim oteo M oñtóh y  G á lv is .'............-
T iberio  D om ingo H o rte la n o ...............
F ran cisco  Espinosá d é lo s  M onteros.

! A ntonio Santos S a n ta n a .......................

. 1 

. 1 
1

: i  
, 1 
. 1 
. 1 
. 4 
. 1 
. 1 
. 1
. i
. i  
. . i  
. 1 
; 1 
. 1 
. 1 
. 1 
. 1 
. 1 
. 1

> i
; 4 
7 4 

4 
3

;r 2 
2 

: 2 
' 2 

; í  
1

i 1 
n  1
r  »
; r » 

»

»
):
>

* » 
»

' 24 
4 
4 

22 
,25 
.25 

¡ 21 
; 1 » 

iie
■1 5 

i » 
¡ ‘ J> 
! 7
:
! )> 

»

r
1 y 
> >

»
l : l

»
; ■ » 

a - 
» 
»

r ))

))
»
»

))
))

1 )> 
A  »
) »
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2s=>
B<5

FECHA
DEL NACIMIENTO

. /  . N O M B R E S

SERVICIOS
EN LA CLASE

2
&
BCD

FECHA
DEL NACIMIENTO

N O M B R E S

SERVICIOS
EN LA CLASE

OBSERVACIONESO

Día. MéSyí'v Ano.
>SIO
02

CDMCD
£0

Sp*05
OBSERVACIONES O

Día. Y. Mes. Ano. >
Om

<35U1
U2

2p 'U1

73 29
1 0

19
3

Dicbre.. 
Abril. 
Octubre. 
Junio.

1870 D Tomás Diez de F rías ............................. 1 )) )) 184
185
186
187
1 8 8

24
1 0 r
14
16
1 0

Ju n io ... 1868
1870
1867
1868 
1864

D. Éulogio Enrique Alvarez y A lvarez.. 1 )) ))
74
75
76

1860
1867
1869

Aro alio García Ontiveros. . . .  ¿. . . . . . . 1 » Septbre. José Torres y Martínez .... ................... 1 )) )) yy

Arturo Vázquez Valdés...... ......... .
Francisco Galán del Pino . . . ; ____
Domingo Solé y Sistaré..............
Francisco Méndez Benegasi y Arias .
Garlos González B árdena/.. v . ............
Angel Pérez Hernández.. . . . . . . . . . . .
Arturo Esparza Rodríguez...................

1 ))
))

» Mayo. .. 
Febrero. 
Septbre. 
A b ril... 
Agosto.. 
M ayo... 
D icbre..

Enrique Estévez Rodríguez . . . . . . .
Ricardo Labrador y de Lafunte..........
José Mateo y A rias. . . .  ..  * . . . . . . . . . .

i
1
1

))
) )
))

))
))
)) »77

78
3

27
Novbre . 
M ayo...

1869
1871

1

1

))
r

»
)) » 189

190
3

19
1869
1860

Enrique Perea y Ramírez de Arellano 
^ José Barreiro del Riego.......................

1
1

))
))

))
»

yy
a79 14 Junio. . . 1869 1 » )) » 191 19 1870 Esteban de Bergia Olmedo......... . 1 )) ))80 2 Octubre. 1863 » » 192

193
2 1874

1870
Luis M arín Catalá................. . 1 » yy »81 2 0 Enero .. 1872

1870
1 ) ) )) a

1 0 Marzo Antonio Cobos Ayala. . . . . . . . .  . . . . . .Marcelino Calvo y Ju a n a . ................... 1 )) »82 24 Febrero. 
A bril. . .  
Jun io .. .

1 )) )) 194 25 Novbre . 1871 José de Torres Chaves.......... ...............83
84

24
14

1869
1867

1 »
Basilio Carpintero Rom ero............... 1

»
»

))
» » 195

196
197 
S.

2 1

26
30
1 .°

Febrero. 1874
1874
1874
1868

Joaquín García L u is .............................
: Francisco Cases González.. . . . . . . . . .

José Sabino M olina.. . . . . . . . . . . . .  ..
Enrique García del R e a l.. . . . . . . . . . .

1 )) » »
85
8 6  

87

30
13
15

Septbre. 
Septbre. 
Septbre.

1865
1868
1863

Áureliano Rodríguez Ogando........... .
Ramón Ros y  Morales. ....................... 1

1

» »
))

Septbre. 
Novbre. 
Junio. . .

1

1

1

))
))
))

»
»
»

»
y y

L. I.«iurgtí jjiciz íviorGiio. .................. ..........
Modesto Gómez M embrillera.............
Diego Pallarés y Belmás............. .......
Manuel Gutiérrez y López...............

198 28 Julio . . . 1870 Fernando Angel R oldan ................. 1 )) »
8 8 9 D icbre.. 1870 1 » 199 31 Octubre.

Octubre.
1875 Juan Parra Herrera . . . . . . . . . . . . . . . . 1

1

» )>89
0 0

16
25

julio. . ,. 
Octubre.

1872
1871

I
f

j) » '-: Y ) y 2 0 0

2 0 1

27 1873
1868
1865
1868
1875

Vicente González y González.. . .  . . . .
;! Ramón Miguel Vaquer López . . . . . . .

Pedro Cabezas de H errera . .

)) » »
91 9 Enero 1842 Isidoro Pascual y Pascual............... 1 » )) " )) ■ 8 M ayo... 1 )) »
92 2 M ayo... 

Novbre.
1870 Germán Cano de Rueda................... .. 1 . )) )) 2 0 2

203
16
13

Enero .. 1

1

)) »
93 97 1869 Constantino Francia Saldaña........... * 1 » )) )) . . . Octubre. 

Julio . . .
Eduardo Gutiérrez N avarro .. . . . . . . .
Tomás Gil y Rodríguez....................

» » y y

94 1 0 M arzo.. 1875 Enrique Hinojosa y Valle................. 1 )) )) )) 204 14 1 )) »
95 Eduardo Ceballos del P ino ................. 205 1 1

13
Ju n io ... 
Enero .. 
Ju n io ... 
D icbre;.

1875 Antonio Delgado Hernández . . . . . . . . 1 )) » »
8 Septbre. 1862 1 )) )) » 206 1876

1872
A yy96 6 Ju n io ... 1865 Juan Bautista Colomer................. ..... . 1' )) » )) jjenito vjtirDezon y iraz ...................

José Galán y Doce............................
■ I ) )

Alfredo Lizaso y Vararas.................... 207 1 ))97 2 Abril. 1875 1 )) )) "■ )) " 29 1874 Cristóbal Gálvez Moreno. . . -----98
99

2 0

1 1

M ayo... 
A bril. . .

1872
1863

1 208 1 )) »
Amalio de Meer y R am eau.............. . 1

))
» )) » S. 9 Octubre. 1874 Amador Conde B alín ........................... 1 » » L. I. 

L. I.
1 0 0

1 0 1

1 0 2

103
104

2

31
6

1 0

18

M arzo.. 
Agosto.. 
M ayó... 
Ju n io ... 
Mayo1. . 4 

■ Septbre. 
A bril. . .  
Octubre.

1875
1875
1873
1871
1867

4 s . 1 0 Septbre. 
Febrero.

1872 Leopoldo Daza de Campos . . . . . . . . . . 1 yy »
4
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e cre ta r ía .

Se halla cacante en la Facultad de Derecho de k  Univer
sidad de Vallaáolid la. cátedra de Derecho administrativo, do
tada con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, la cual ha de pro
veerse por traslación, conforme á lo dispuesto en el Real de
creto da 14 de Febrero de 1902 y Real orden de esta fecha.

Les Catedráticos numerarios de Universidades y los com
prendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 
que deseen ser trasladados á la misma, pueden solicitarla 
en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M adrid .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores de Uni
versidad que desempañen ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual ó análoga asignatura y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, considerándose 
excluidos á loa aspirantes cuj as solicitudes y documentos no 
se reciban en el Registro general dé este Ministerio el día si
guiente al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 22 de Enero de 1903, =  El Subsecretario, Casa 
Laiglesia. ;í'

Se halla yácanteíeá la Escuela superior de Industrias y 
Bellas Artes de Barcelona la clase de Perspectiva, dotada con 
el sueldo ánuál de 3.0C0 pesetas, que ha de proveerse por 
oposición, según lo dispuesto en la Real orden de 5 de Abril 
de 1899.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
mayor de veintiún años y no estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos, acreditando este último extremó con certifi
cación del Registro de penados.

Les aspirantes presentarán sus solicitudes en el Ministe
rio de instrucción pública y Billas Artes en el improrroga
ble término de tres meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Ga c e t a . A las solicitudes unirán los do
cumentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y 
servicios que les convenga justificar.

Cada opositor presentará al Tribunal, antis del día que 
se señale para comenzar los ejercicios, un programa que ex
prese el plan y método que se propone seguir para la ense
ñanza de la asignatura. r ; v

Los ejercicios de oposición se yerificai-áii ên.'' M d̂|;id eif ía 
forma siguiente: ' ¡  ̂ V , * ,■• *

Primer tejercicioí-^Contestar, en el tiémpo de una hora 
como máximum, á diezstemas sacados á la suerte por elbpo- 
sitor; siete de.ellos sobre Perspectiva linekl, y los tres restan
tes sobre la aérea en sus diversas manifestaciones. -

A este efecto, el Tribunal preparará un cuestionario, que 
dará á conocer á los opositores ocho días antes de comenzar 
el primer ejercicio, estableciendo la conveniente división de 
la materia y separando los temas correspondientes á cada 
una de estas divisiones, á fin de qus el sorteo de temas se ve
rifique entre los de cada grupo en la proporción establecida 
en el párrafo anterior.

Segundo ejercicio.—Explicar una lección del programa de 
la asignatura. Esta lección será sorteada entre diez elegidas 
por el Tribunal, y el opositor dispondrá de cuatro horas para 
su preparación, durante las cuales será incomunicado, faci
litándole las obras que estime necesarias y de las cuales se 
pueda disponer. < , : ,

Terminada la lección, que no deberá exceder de7 una hora 
ni durar menos de medía, los opositores, constituidos én trin
ca ó binca, harán las observaciones á la lección ds su con* 
trincante, no pudiendo emplear en ellas más de media hora;

De igual tiempo podrá disponer el opositor para contestar 
á las observaciones. Si el número d8 los opositores no consin
tiese la formación de biheas, el Tribunal podrá hacer, al opo* 
sitor las observaciones que estime convenientes.

Tercer ejercicio.—Hacer una perspectiva lineal de un mo* 
aumento arquitectónica ya sea interior ó extsriormente,"sá
bado á la suerte entre cinco elegidos por el Tribunal, ést¡e fa
cilitará á los opositoresr la planta y alzado ó sección en su 
casó del monumento elegido, fijando al mismo .tiempo las di
mensiones dé la perspectiva y el tiempo que han1 de emplear 
m  su ejecucli5¿; los opositores elegirán ,libremente la posi
ción del cuadro' j[ el punto de vista, debiendo determinar geo
métricamente: eí contorno de las sombras propias yárrojidas 
y dejar señalada con tinta de color distinto á la empleada én 
la perspectiva la curación gráfica de que séhubibseñís^vidcí 
para resolvér el p roblema. Este trabajo se practicará en la 
más completa incon’iunicaeión y sin auxilio de obra alguna/-

Cuarto cjWc\cio*--j$jeeutar una vista perspectiva, interior 
ó exterior, d|s ún monu.mentó arquitectónico de esta Corte, sa
cado á la suerte entre cí%go designados por el Tribunal; esta, 
vista se ejecutará en el ta maño de un metro por 75 eentíme- 
tros’y en tiempo de quince días hábiles. Los opositores esta
rán durante ellos en rigurosa incomunicación, y podrán em
plear el procedimiento pictóric a q^e tengan por conveniente.

Para realizar este ejercicio, l¿w opositores haráñ previa
mente, y bajo la debida vigilancia, una impresión tomada

del natural en un espacio de tiempo de doce horas, distribui
das por el Tribunal como crea más conveniente.

¡Quinto ejercicio.—Explicar ante el Tribunal y en sesión 
pública el procedimiento seguido por el opósitór en los dos 
anteriores ejercicios. i

¡En todo lo que expresamente no se determina, el procedi
miento de la oposición se ajustará á las disposiciones del re
glamento del 11 de Agosto de 1901.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y en los tablones de anuncios de las Escue
las de Artes é Industrias; lo que se advierte para que las Au
toridades competentes dispongan desde luego que así se ve
rifique.

Madrid 27 de Enero de 1903.= Ei Subsecretario, Casa 
Laiglesiav;

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

tribunal provincial de lo Contencioso 
administrativo.

Habiéndose interpuesto recurso contencioso administra
tivo ñor el Sr. D. Juan Marina á nombre de D. Basilio Mar
tín Montalvo y otros, vecino y Concejales del Ayuntamiento 
de Puebla de Mont&lbán, contra un acuerdo del Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, que les obligó al pago de canti
dades procedentes de cuentas de los años 1898 á 99, segundo 
semestre de 1899 y ano natural de 1900, este Tribunal ha acor
dado se publique el présente anuncio en la Ga c e ta  de  M a 
drid  y Boletín oficial dé la provincia para conocimiento de 
los que tengan interés directo en el negocio y quieran coad
yuvar en él á la administración de justicia*

Toledo 26 da Enero de 1903.=E1 Secretario, Antonio Fer
nández García. ==V.° B.°=E1 Presidente, Herreros.

501—M

Intervencion de Hacienda de lá provincia 
de Ma d r i d

Por él presente se cita á jos Sres. D. Pedro Ramos, apode
rado de D. Domingo Martín B&raj*. y á D. Eduardo Rúlz> esta 
último Habilitado dé la Administración eéoñómica provin
cial en el año 1872, para que en él término de quince ; días 
comparezcan en esta oficisa para responderán un expediente 
de reintegro mandado formar por el Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Madrid 22 de Enero de 1903.=E1 Interventor, Andrés Mon- 
salve. 495—M

Universidad de Barcelona.
Se halla vacante en esta Facultad de Medicinada plaza de 

Ayudante da Escultor anatómico, dotada con el haber anual 
de 750 pesetas, la cual ha ¿a proveerse por oposición con 
arregló á lo dispuesto en la Real orden de 27 de Octubre 
de 1902.

¡Para ser admitido, á la oposición se requiere:
Ser español y mayor de veintiún años.

2J® VAcreditar buena Conducta y no hallarse incapacitado 
para ejéresr éargos púbíiéos. < '* < -

3.° /'Presentar un certificado de una Escuéla oficíardé Be
llas Artes, acreditando haber cursado con aprovechamiento 
las asignaturas de Modelado y Vaciado.

Én defecto de esta última condición, presentará el aspi
rante un certificado que prueba haber trabajado durante un 
año, bajo la dirección de un pintor ó escultor laureado con 
medalla de primera ó segunda, ó Académico de lá Real de 
Bellas Artes.

Los ejsrcieios serán tres, uno teórico y dos prácticos, y 
consistirán:

1.° En contestar en un término que no podrá exceder de 
una hora, á cinco preguntas sacadas á la solerte, de un cues
tionario de ciento, publicado con antelación en la G a c e t a .

Este cuestionario contendrá temas de Osteología, Miolo- 
gís y Morfología general y proporciones del cuerpo húnfano.

2.° En copiar al lápiz, á la aguada, ó á la acuarela, un 
modelo vivo, una lámina ó esquema, ó también una pieza 
anatómica, natural ó artificial. El tema de ejercicio será sa
cado á la suerte de entre tres, previamente. insaculados por 
el Tribunal. '

3.Q En modelar primeramente en barro y vaciar después 
en cera, cartón piedra ó escayola, bien una cabsza de expre
sión, bien una preparación anatómica natural, que será pin
tada, barnizada y montada dtbidamsnte. El tema escogido 
se sacará también á la éuerte con las mismas formalidades 
que el anterior. Si lo estima conveniente el Tribunal, podrá 
exigir dos operaciones diferentes, á saber: el modelado de 
una figura ó parte de una figura viva y la reproducción de 
una preza anatómica.

Los temas propuestos para los ejercicios prácticos serán 
los mismos pera todos los opositores. ; >

Rara la ejecución do loé trabajos, que se verificarán con 
perfecto aislamiento de los aspirantes, el Tribunal concederá 
á éstos el tiempo que juzgare indispensable, bsí como lasrma* 
terias/ó instrumentos necesarios. SI los opositores reclama
ran ayudante, el Tribunal pondrá á disposición de cada lino, 
dos alumnos de Anatomía descriptiva. \ /

Par* pasar de un ejereiéio á otro será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.;

Eí opositor que. obtebga la plaza, no adquirirá con» ella 
más derechos que los propios y exclusivos del cargo. i

Lós aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en esté Rectorado en el improrrogable término de treinta 
días, á contar desde la publicación de la présente en la IGa- 
c e ta  db  Ma d r id ; en la inteligencia ds qué el plazo" hábil 
para su admisión finalizará á las dos de la Alarde del díjá en 
que termine dicho plazo. ■ ; 1 <;

Barcelona 25 de Enero de 1903.=E1 Rectot, Rafael Rodrí
guez Méndez.* 1 i 484-i-M

Agencia ejecutiva de la zona de La Bishal
D. Anastasio Simeón y Negra, Agente ejecutivo auxiliar 

de contribuciones directas de este pueblo de Üllá.  ̂ » 'i
Hago saber que en, el expediente que instrjuyo por débitos 

de contribución correspondiente al segundo trimestre y atra
sos del año 1902, con lecha de hoy he dictado la siguiente

Providencia,—«No habiendo satisfecho el deudor que á 
continuación se expresa sus descubiertos con la Hacienda ni 
podido realizarse los mismos por el embargo y venta de bie
nes muebles y semovientes, se acuerda la enajenación en pú
blica subasta dé los inmuebles pertenecientes al deudor, cuyo 
acto se verificará bajo mi presidencia el día 13 de Febrero 
próximo, á las once, en el local de la Casa Capitular de este 
pueblo, siendo postura admisible la que cubra las dos terce
ras partes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al deudor y al acreedor hipo
tecarios, y anunciese al público por medio d@ edictos en las 
Casas Consistoriales, en el Boletín oficial de la provincia y en 
la Ga c e ta  de  Ma d r id .

Lo que hago público por medio del presente anuncio, ad- 
virtiendo, para conocimiento de los que desearen tomar parte 
en la subasta y en cumplimiento de Jo dispuesto en el artícu
lo 75 da la instrucción de 20 de Abril de 1900:

1.° Que los bienes embargados, y á cuya enajenación se 
ha de proceder, son los expresados en la siguiente relación.

D. Pedro Payet y Regencós.—Una pieza de tierra campa- 
de cabida 24 besanas, equivalentes á cinco hectáreas, 24 áreas, 
88 eentiáreas, denominada Camp Oorney; lindante ai Norte 
con la carretera de üllá á La Tallada, Doña Mercedes Ros, 
D. Valentín Caudal y D. Sebastián Serrallés; ai Sur con Don 
Francisco Perich Vilella; al Este con D. José Font y D. José 
Casanovas; y al Oasté con Doña Mercedes Ros; siendo su va
lor, según su capitalización, el de 7.400 pesetas.

Esta fines, según la nota de rectificación puesta al pie del 
mandamiento de embargo diligenciado por el M. I. Sr. Re
gistrador de la propiedad del partido, se halla gravada con 
las cárgas siguientes:

A. Un censo pagadero anualmente en 1.° de Agosto á la 
Mitra Episcopal de Gerona, de tres: celemines de trigo délos 
que 24 hacen cuartera, cuyo censo,'capitalizado al 3 por 100, 
importa la cantidad de 66 pesetas 66 céntimos.

B. Otro censo al mismo vencimiento y á la misma Mitra, 
hoy al Estado, de seis picotines trigo, ctiyo censo, capitaliza
do igual que el anterior, importa la cantidad de 66 pesetas 66 
céntimos.

Cuyos censos juntos importan la cantidad de 133 pese
tas 32 céntimos, que conforme ordenad! art. 92 de la instruc
ción citada deben rebajarse del valor de la finca, quedando, 
por lo tanto, deducido el valor de ella, rebajada esta cantidad, 
á la suma da 7.266 pesetas 68 céntimos, de la que será postu
ra admisible la que cubra las dos terceras partes.

Además está gravada la finca con los créditos hipotecarios 
que luego se describirán, los cuales, por importar muchísima 
mayor cantidad del valor de la finca, es imposible rebajarlos, 
como dice el art. 92 citado; por lo que, y siendo el débito que 
por esta Agencia se persigue, el de la contribución del Estado 
del último año vencido y no pagado, preferente á todos los de
más créditos que pesar puedan sobre una finca, como dispo
ne el art. 218 de la ley Hipotecaria, y no sabiendo otro medio 
para hacer efectivo el crédito del Estado dicho que poner la 
finca relatada en venta libre de los créditos hipotecarios que 
tiene, se ponen los créditos que luego se especificarán á la su
basta, junto con la finca dicha, y servirá de pago á los acree
dores, y por orden de preferencias, el restante que resulte de 
la subasta, deducido el débito por contribución del último 
año, costas y gastos del procedimiento ejecutivo.

Relación de los créditos hipotecarios de que la finca 
expresada reponde, y los cuales se enajenan junto con ella.

O* Hipotecada á favor de D. Sebastián Payet y Regencós 
en seguridad  ̂de la pensión anual de 160 escudos hasta que 
obtenga: algún beneficio eclesiástico. Junto con los demás 
bienes precedentes, 4#¡la; donación jquo /D. Domingo Payet y 
Pujol hizo. á?¡su«hijo Pedro Payet y Regencós, está sujeto á la 
reserva que hizo Domingo Payet de la facultad de dotar á su 
hijo Sebastián Payet y,Regencós hasta la cantidad de 2.000 
libras catalanas en pago y satisfacción de todos sus derechos 
de legítima paterna y materna.

D. Hipotecada en cuanto á seis besanas tomadas de 2a 
parte da Oriente á favor de Doña Dolores Geií y Lloréns, en 
seguridad de 4.400 pesetas, parte de su dote.

E . Hipotecada á favor de t). José Falgas y Oanals en se
guridad de ún préstamo de 2.250 pesetas, que devenga el in
terés del 7 por 100 anual.

F . Hipotecada á favor de D. José Gasch y Solá en seguri
dad de un préstamo de 2.000 pesetas, al interés del 6 por 100 
anual y de otras 500 pesetas fijadas para costas.

6r. L totalidad de dicha finca está hipotecada á favor do 
Doña Dolores Gelí y Lloréns en seguridad de otras 4.400 pe
setas, parte de su dote.

M. Rstá embargada á favor de D. José Aupé y Escofet 
para .responder de 2.000 pesetas de capital y de 250 pesetas 
para costas.

/ .  Está embargada á favor de D, Antonio Buicató y Sas- 
tregener prara responder de 4.143 pesetás 40 céntimos de! ca
pital reclamado, défós intereses de esía cantidad, á razón 
de! 6 por 100 anual, desdé él ,27 de Noviembre, de 1891, y de 
2.G00 pesetas fijadas para costas. ~ 1

3. Ésta embargada junto con el derecho de percibir sus 
frutos y ventas á favor de D. José Mártinench y Tauler para 
responder de 266 pesetas 66 céntimos de capital é intereses 
vencidos en descubierto, y de 1.8Q0 pesetas-fijadas para 
‘Costas. ' " /  \

AT. .Y está embargada á favor del Jufcgado de instrucción 
, de este partido para responder de 1.100 pesetas en méritos de 

causa criminal seguida contra D. iFedfco Payet y Regencós 
sobre sustracción da frutos «mbargadesir . ,

2.° Que los deudores ó dáusafhafeiéntes, y los neTeedo^ 
res hipotecarios en su caso;* Ddaáen í̂Sífár la finca hasta ei 
momentos de &*lébra-rge la -suoasta, págáhdo el principal, re
cargo^ Obstas y d ^ té  ÉSSStolfdel prpéidimiéhto.

3.° Qué los títúlóérde propiedad Se jibs inmuebles están de 
manífiééfó^á ésta bfieínárhaéta el día de la celebración de 
aquel actój^qtre los4 llcitédores deberán conformarse con 
ellos y fió tendrán derecho ú éxlgir ningunos otros.

4.°. QUeh’étá requisito indispensable  ̂para tomar parte en 
la suíf|itelqúá|bg liéitadqres -depositen Sreyíainéh te el ím- 
.p ¿ í f m e s a d o  la presidencia del valor lí-

5.® 0ueíeuoblígaqíóndéiré^atafiterentregar en el acto la 
diferencia' eqtruul fgipprtólé! ■ depósito: epustituído y precio 
de -ru:

... fi.° ,Que si .hecha» ésta ño pudiera ultimarse la venta por 
^négarse-elufijudicafario á la entrega del precio del remate, 
. declarará la pérdida del depósito, que ingresará en las ar

cas del Tesoro.
Dado en Uilá á 23 de Enero ds 1903.=11 Agente auxiliar, 

Anastasio gimeón. 503—M
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Relación nominal de las clases é individuos de la expresada que, hallándose terminados y aprobados por la Superioridad sus ajustes, no tienen solicitados 
sus alcances, en cuya relación se expresan el pueblo y provircia de su naturaleza y región á que pertenecen, para la publicación que determina la Real 
orden circular de 12 de Diciembre 1901.

NATURALEZA w
o> ’ 

*2 .

NATURALIZA StfCB
o;

CLASES NOMBRES
P U E B L O PROVINCIA ..

Ox
CLASES NOMBRES

PUEBLO PROVINCIA.
es

Sanit.0 de 2.a Madrid.... . . Cabo / . ____ Eduardo Closa Rivera.............. ..... Lérida.......................... Lérida.........
Jacinto Ramos Soriano. . . . . . . . .
José Suárez Urraca......................
Manuel Rodríguez Bermejo........

~ uoimeiiar v icjo #••**••• 
Valencia de Mombuey... 
Madrid... ..
Casar.. ............................
Medina d« las Torres.. . .

S&BÍt.0 de 2.a
Idem............
Idem............
Idem. . . . . . .

Fedei ico Per* lió Puig. . . . , .  • . . . Mataré.......................... Barccl.naIdem...........
Idem............
Idem........ ;«

JD d u« J v lá • • • « • i
Madrid........
Avila...........
Badajoz... . .

1
i Francisco Vadrines Bcnet.........

Félix Cardona Isanda... . . . . . . . .
Francisco Ruiz de Castro ..........

Barcelona......................
Sabadell............. .

Idem.
Idem. , . . .  
Idem. .........Idem... • • • •«

Idem .. . . . . .
Idem............
Idem .. . . . . .
Cabo.......... ..
Sanit.0 de 2.a 
Idem .. . . . . .
Idem. ••»••* 
Cábo... . . . . .
Idem............
Id e m .. . . . . .
Id e m ...........
Idem............
Idem............
Idem............

Celestino Sicilia Peirac..............
Domingo García Hernández. 
Manuel Martínez Torres... . . 
Alfredo Cid Msrín... . . . . . . . .
Agustín Alonso Beüítez.. . . . . . . . .
Antonio Jiménez Castillo. . . . . . .

R ü b l e g o r d o .......
Sotaldó. • . . . . . ...............
Olivenza.. . . . , ......... .
M a d r id . . . . . . . ......... .
Jerez de loa Caballeros..
Badajoz . .... .................
Piedrahita., . . ...............
ZHarnea de la Serena...
Segó v ía . . . . . .  .̂............ .
Madrid. . . . . . . . . . . . . . .
Alcocer... . . . . . . . -------
Badajoz.................. . . .  •
Víllanueva de la Cañada. 
M a d r id . . . . . . . . . . . . . . . .
V iso ............. ............

Madrid.. . . .  
Avila... . . . .
Badajoz... . .
Madrid. . . . .  
Badajoz.. . . .
Idem... . . .
Avila.. . . . . .

Idem..........
Idem. ..........
Idem. .
Idem. ..........
Idem.......... .
Idem. . . . . . .
Idem..........

Julián Lladó Teruel.....................
Luis Balart Leonart .....................
Miguel March Terré.. . . . . . .  ^. . , .
Domingo Pujo! Figueras........... .
José Artigues Solsona ...............
Juan Sel!és Molida............■.-....
Joaquín Aparicio C&mallonga... 
Jesé Dueh Víia..’; . , .* • • . . . . . . . . . .
Roberto Comas Buatéll................
Ignacio Hernández Pastor . . . . . .
Clemente Felipe Badís. . / . . . . . . .
Pedro MompaT t Pomeirol.. . . . . .
Eulogio Aragón DHgado............
Feliciano Casa do Torrubiano... - 
Angel R;estra Diez.. . . . . . .  .-•••*. .
AngH Pérez Salas.. . . . . . . . . . . . .

Fíguer&s....... .
Barcelona......... ..............
Calalía . . . . . . . . . . . . . . . .
Gsronn........... .............
Pons.............................
Aguilas de Segarre.......
Bxrc^lona........... ..........

Gerona........
Barcelona...
Idem..........
Gerona .......
Lérida. 
Barcelona... 
Idem.;/. r

Altjd Garcés Dávila.. . . .  . . . . . . .
Angel Puertas Cabrera . . . . . . . . .
Cándido Rodríguez G il. . . . . . .
Ciríaco López Fuentes. . . . . . . . . .
Diego Gil Serrano........................
Eustaquio López Sánchez......... .
Francisco Santa Cruz Barrera. 
TTnnnrfifn Navarro Pantoia •«* * *

Badaj oz.. . . .  
Segovla.. . . .  
Madrid. . . .  
Guadalajara. 
Badajoz.. . . .
Madrid........
Idem. . . . . .
Toledo......... ¡
Madrid .. *¡

Idem. ..•  • .•
Idem.----- .
Idem. . . . .  . 
Idem. . . . . . .
Idem.........
Iiem. . . . . . .
Id e m . . . . . . .
Idem........ .

Vimbodí......................
Caldas da Estrach----
Albentosa ................
Aneto. .. . . . . . . . . . . . . .  /
Taruel.................... ..
Arquijo............. .....  .
Báraona...................«...
Santander.. . . . . . . . . . . . .

Tarragona. . 
Barcelona...
Teruel.........
Huesca.. 0.. 
Teruel.
Soria. . . . . . .
Idem. . . . . , ,
Santander.

i
i

i

|ó.a

Joaquín Montes Ballester . . .
José Abad Archilla...................
José Péríz Bernabé . . . . . . . . . . . .  *
José Pérez G u t i é r r e z . . . . . . . * . . .
José García Sainero . . . . . .  . . .  *
Juan  Lucas Aupstit * . ............... ...
Luis de San Ju lián  Expósito . . . .

, Leopoldo Soto Aumaran . • • • . • .  
Natalia de la Presa Alonso. . . . . .
Pedro Guardiola Villegas. . . . . . .
Ricardo Camarero Llórente.. , . . .  

, Santos Silva Muñoz.. . . . . . . . . . . .
Vicente Alvarez OrdÓñez... . . . . .
Bruno Rubio Pérez ...................

M a d r id . . . , . .  ¿ ..............
Idem. . . . . . . . . ...............
Idem. -V 
Badajoz
Madrid. * , / / .  *.............
Idem; .r*
Idem. . . .  •»

Ai bátete. . . . • • • • • • * •  •» •
Avila .»
Alcalá dé Henares........ ..
P ied rah i ta .-.
Valle O b is p o . . . . , ...........
C ap il la . ........................

Idem. . . . . . . Reinosa........................... Idem .. . . . . . 'Idem............
Idem. #••»•»
Idem........ .
Sanit.0 de 2.a
Id e m ...........
Idem............
Idem .. . . .  . .
í d e m . . . . . » .
Idem*. . . . . .
In e m .. . . . . .
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Id em .. . . . . .
Sargento.. . .
Sanit.0 de 2.a 
Idem. . . . . . .
Idem .. . . . . .
Idem. . . . . . .
Idem. ...♦*»

Idum. . . . . .
Idem .......... i
Badajoz.....
Madrid— .. 
Idem. . . . . . .
Idem, . •». * ► 
Idem. . . . . . .
Guadalajara.
A vila . . . . . .
Madrid..,...
Avila..........
Madrid—
Badajoz.......
Toledo.........

)l.a Idem. .. . . . .
Idem............
Idem..........
Idem. . . . . . .

, Idem. . . . . . .
: Idem,. . . . . .

Cabo... . . .
Sanit.0 de 2 /  
Idem. . . . . .
Idem. . • . . . .
Idem. . . . . . .
Idem........
Idem. . . . . . . .
Idem........

Okmtnte Gárate Moniategui----
Mtrfcíñ Garrido González.............
Antonio Horas Alcalde . . . .  * , . . .
Anastasio González Salas.. ¿ . 
Felipe Santistevan Zuasti. . . . . . .
Nicanor Escarey Ellas.. . .  * i . . .  ¿
Pablo Zab&la Liquiniano...
Agapito Raíz Ordoñana.............
Cirilo Esparra Rü-z.................
Carmelo Ortfg^del Pozó.. . . .
Francisco García Azcona ........../
Felipe Pérez Lastra.^*
Jesús Sebastián Talona.., . . . ; . . .  
José Z&b&leta Eehw rretá  . . .

Biisturia.... . . . . . . . . . .  .
Amiera./ VI. . .  *. / L ; ¿- .1 
B^rbadillo del Mercado . 
Reinosa/.... . . . . . . . . . . .
SabiraL
Villalva.

Vizcaya... *. 
Santander^/. 
B urgos ./ . .. 
Santander.. 
Navarra. . . .  
Idem. ..........

Mayaría.. ......................
Torres........... / . . . . . . . . .
Villaf ranea...........
Logroño.. . . . . . . . . . . . . .
Peralta............................
Bilbao,. . . . . . . . . . . . . . . .
B u r g o s . . . 
Leg&zpia... . . . . . . . . . . . .
Villar añas.. . . . . . . . . . . .

Vizcaya.......
Pamplona... 
Navarra. . .  .1 
Logroño. 
Navarra-. 
Bilbao.. 
Burgos . . . . .  
Guipúzcoa/.

M adrid  . ídem. . . . . . . Leandro Fernández Flor.... .. .
Luis Labaita Gollena...................

Santander/.(
Toledo Idem....... Sarsgü/sa............ Navarra. . . . 6 . a

Idem. B urges.............. ............ B u rg o s ........ i
Logr ,ño . , .  .1 
N a v a rra . . . .. 
S a n ta n d e r . .

(

Javier García Paredes . . . . . . . . . .
José González Maira.. . . . . . . . .  ..
Mariano Ajero Fernández. . . . . . .
Rodrigo B jarano Aceituno.......

Idem.
Montemolín....................
Madrid. . . .  .....................

Idem............
Badajoz... . .  
Madrid........

Idem. . . . . . .
Idem........
Cabo........ .

Pedro Caro S á e z . . . . . . . . . . . . . .
Silverio Oronoz Salinas. »..........
Secunlino Abascal Cano,

Cenz^no.........................
Kstdla............................
Entramba. . . . . . . . . . . . .

San Vicente ...... .............
Madrid

Badajoz... . .
Madrid____

Sargento.... 
Sanit.0 de 2.*

Vitori ano Ar izábal aga El orza . . .  
José Otero Martínez . . . .

Azcoitia................... .. Guipúzcoa,.
Bilbao.... . .Idem .. . . . . .

Idem............
Cabo. . . . . . .
Sanit.0 de 2.a
Idem............
Idem............
Cabo,. . . . . . .
Sanit.0 de 2.a 
Idem............

Sestao.............................
TnlAdn 1 Idem.......... Juan Cruz Lezcano Iturburo 

Juan Goitia Echevarríaí. •. •»•..
Oñ&te.... . . . . . .  ............... S. Sabástián.

Diego Luna Rodríguez.................
Níl TJIPffl ’ T iííÍ1A9!« . » '

Córdoba....... \
Málaga...  L '

Idem. •. • • •» M u n g u ía . . . . . . . . . . . . . . Bilbao... . . .
Sanitario , . . Juan  Flo^istán G a rc ía . . . . . . . . Eácaray.... . .  ...../■.... Logroño.. . .

B ilbao.. . . . .
Santander. .

Manuel Oviedo Pérez............. .
Andrés Parra G il.........................
Alonso de la Cal Molina. 
Francisco AlvarezSánchez.. . . . ,

SeviLa .......». *.
R onda.. • • • • • • • • . • . .  • ..

Se villa 
M álaga..... 
Jaén.. . . . . . .
G ranada... .

í •l:
Idem. . . . . . .
Idem. . . ,  • * •

Ju lián  Echev&rtíá Garamondía*. 
Luis Martínez Bollain . . . . . . . . . .

Valmaseda........... .
Ojebal...  • • • . . . . . . . . . . . .
Santander. ¿. . . . . . . . . . .A Tp*TrdfttA . * _ ____ ■ Idem.. . . .  • • Melquíades Z&moíano Gandarilla 

Pedro Gómez Bator a. . . . . . . . . . . .
Idem //. . .

i Idem........ Haedo............................. Burgos........
Idem............ José Ramírez García . . . . . . . . . . .

A YitnTiin PIftífiJi. Rfthfill . . . . . . . .  *
Itr&bo•••.•••••••*••»••
Sevilla

Idem. . . . . . .
Sevilla . . . . .

i . Idem. . . . . . .
Idem. ..........

Pedro Secada Sosa.. . . . . . . . . . . . •
Felipe Laino Manteca . . . . . . . . . .

Msthnzo .......................
Santander......................

Santander.. 
Idem........

Id8in . . . . . Antonio Alcaide Majuelo....... .
Antonio Rodríguez Esquerdo... .  
Fian cisco Muñoz González. . . . . .

Idem.. . . .  ... ídem. . . . . . . Felipe Neira Varilonga.. . . . . . . .
Valentín Ráb&go Fernández.......

Haro. . . . . . . . . . j » . . . . . . . . Logroño. . . .
Idem. . . . . . . Puerto de Santa María. . Cádiz... . . . . Sargento... Celada de los Calderones. Santander. J

Carmona............. .......... Sevilla . . . . . Sanit.0 de 2.a Auspicio Leal Guerra... . . . . . . . .
Angel Nieto Soto , . .. •, ...........

Uraña.......................... Valladolid...'
T ' Taca AlftnlñR. . A . .  . . . Málaga ........... Málsga.. . . . Idem. . Gijón............................. Oviedo / . . . .
Cabo...........
Sanitario. . .  
Idem ... . . . . .
Idem............
Tííarrt

Mftrmfl! PriTiftfl* *. - . . . . OrgiTR.. Granada.. . Idem. . . . . . . Bonifacio Lorenzo C&stro..., . . . Pozáldez.. . . . . . . . . . . . . . . Valladolid.. 1i
T?« f®a] A IntiQft _ . . . irilira^eóti . . . . . . . . . . . . Huelva........

Sevilla..... [ 
Cádiz... . , .  J 
Córdoba..... \

Idem. . . . . . . Luciano Rodríguez Ménndez . . . .  
Salvador Collado Expósito, *. 
Esteban De ru,el o Perote... . . . . . . .
Hilario Zazo Birragén...........
Ar salmo Castrodeza Caballero .. 
Filadelfo García Celemín... . . . . .

Riello................................ León. *........ i
Antonio Quintana Labado..........
Candido Gómez de Olla................
Fernando Osuna Ju n q u era .. . . . .
FrjmpiKpfi ílarcífL M artínez.. . . . .

Osuna. . . . . . . . . . . .  ..«•*
Arcoa de la Frontera . . .
Fernán Núñez.*.............
Almer ía . . . . . . . . . . . . . . .
Castró del Río.
Morón de la F ron tera .. .  
U b é d f t . . . . .
J u n q u e ra . . . . .* ........ .
Dos Hermanas >..............
San Juan del Puerto ... . 
Sevilla . * - • . . . . . . .  v . . .«•

n a

Jdexn. . . . .  
Idam. . . . . . .
Idem. . .

Valladolid..................
Idem/. . . . . . . . .  •«•. . . . .
Pollos* . . . . . . . . . . . . . . . .

V alladolid.. 
Idsún/ . ; .  
ldem¿-,«. .

i

Almería.... . /
Odrdnha..

Idem, . . . . Valladolid........................ Idem. . . . . . .  i
T rl om RrimpisíPA Mftrínñ PíftTíiflo.. . . Idem. . . . . . . San Román . •. e. . . . . . . . Idem. . . . . .  J
Tíiam Francisco Cruz Ram os......... .

José Scot Marbós. . . . . . . . . . . . . . .
José Pérez F ría s .. . . . . . . . . . . . . . .
José Jiménez F igueroa... . . . . . . .
José Beltrán M ora.. .  . . . . . . . . . . .
José Calvo Vázquez;. . . . . . . . . . . .
Tfiaw OflftTñ MotftDO »

Cabo . . . . . . Jerónimo del Río González.. ..> . R eje ro ............................. León; . . . . .  J
Jaén. .........
Málaga.. 
Sevilla . . . . .  
Huelva. . . . .  
Sevilla..... 
Córdoba. . . .

Sanit.0 de 2.a José Ganzodo Huertas..........
Manuel González Fernández.. . . .  
Miguel Pastor Casstrillo.. . . .. >
Ni crias Fernandez Jover. • . . . . . .

' Coro . . . . . . . . . . . . . . . . . . Oviedo........ 1 ■
Idem .. . . . . .
Id em .. . . . . .
Idem............
Cabo.............
Sanit.0 de 2.a 
Idem .. . . . . .
TdftTYV _ _.

Idem............
Idem. . . . . . .
Cábo . . . . . .
Sanit.0 de 2.a 
Idem........

Redipuertas.....................
SantaEicn&r»'..... o*' ;'*.'.»
Felugano..................
'Valladolid*. . . .  • . . . .  .» «. 
F rechüía . . . . .  / . . . . . . . .

León.............}
Idem.............t
Oviedo . .  . . .1 
V alladolid..  
Palencia.. . . '

Saturnino Diez Montes... . . . . . . .
Zacarías Bartolomé A renilla... „.

SfilcTifiro BaTffíR. . . . . . .
. .  . . . . . . . . . . . .

Atcos Cádiz . • • • • Idem............ Francisco Meana Moro............... Gijón. Oviedo.........
Ramón GonzálezLloret.......... Almería. . . . Idem. ........ Isidro Herrero Herrero.. . . . .  *., Fresno . . . .  *..........

Torrecilla.. . . . . . . . . . , . .
Z am o ra ./.,.

Raimundo Quesada de lá Chica. .*
Santiago Aibert R oig ...................
Enrique Franco Marín. • ••*•••••

Jaén Jaé n . . . . . . . Idem .. . . . . . Irineo Torres Ruiz.. . . . . . .  * . . . . . Valladolid*..
Cabo.......... .
Sanit.0 de 2.a 
Id e m .. . . . . .
Trtam

Idem. • • • • • • • • • • • • • • • • . Idem. ..  . . . .  
Cádiz.. . . . .  •

Idem, . . . . . . Manuel Alonso Créspo.......... Andabisr........................ Zamora.. . . .
Cádiz. ............................... Cabo . . . . . . . Ricardo Ruesga González.......... Valladolid.. . . . . . . . . . . . Valladolid. . ¡

Juan Ruiz Tónica.:. . . . . . . . . .  .
Nicolás Rodríguez L u n a .........

Pozo Blanco ............... .
Padrera . . . . . . . . . . . . . . .

nnpdnhft. : ; . Sanitario. ... Saturnino Miraballes G&rcía... . . Idem/ . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. * . . . . .  i
Savina. . .. Idem .. . . . . . Francisco Rivas Valseiro.. . . . . . . Mondoñedo... . . . . . . . . . . Lugo.

Idem • Pedro Rivas Cielo . . . .  ............... Puente G e n i l . ....... Córdoba.. . ¡ Idem.. . . . . . Alfredo Gómez Roiíríguez........... Moreira.......................... Orense . . . . .
Idem . Mariano Aguilar Piñeiro............. Patrola. Sanit.0 de 2.a Juan Vázquez Auñoz . . . . . . . . . . .

Andrés Camota P e r e i r o . . v . . 
Bsrnardino Somoza CorbaL. . . . .
-Emilio García Gil, . > . . . . ^ .
Francisco Fernández R^I* • * • > •» 
Hipólito Gómez Dbm íuguez^. , ;  
Indalecio Figueras N onell. . . . . ,
José Éivas Miguez............. .... *
Manuel Piñeiro Vqlidan.. . . . . . . .
MéximoAlvárez N úñez.;. . . .  *..
Ramón Declra Touriño ...............
Antonio Ajaqpr Pereira .................

C oruña.. . . . . . . . . . . . . . . Coruña,. . . .
Cabo. . . . o..  
Sanit.0 de 2.a
Idem............
Idem.. . . . . .
Idem.. . . . . .
Idem.. . . . . .
Idem.. . . . . .

Antonio Ferrera López MéSá. . . .
Antonio Moltó Vives... . . . . .  ,c.
Alfonso Pérez Garbía. , . , . . . . . . .
Jerónimo Ortuño Linares. . . . . . .
Miguel Móntañsna Biót.. ; . . . . . .
Ramón Carceller Sor o . . . ; ..........
António Pascual Moya1. . . . . . . .  i .
Aurelio Baílester Gasulls ...........
Acisclo Delgado Ponea;. . . . . . . . .
Eduardo Xbañez Medina............ .
Joié Garzón López.. . . . . . . . . . . . . .
Julio Navarro López.....................

Cartagena..........
. \ Cocentama .
Murcia. 1 . . . . .  i ..............
F inestra t.,..* .¿ ..............

'Almañsa...... 1 ............
' Pheblá Fámal. ¿..............
CalCsparrá. ........... .
Villahueva del G ra n ....
San ̂ Ciernen t e . . . . . . . . . . .
Dueñas. **».«•***».•*■»

:■ Ainira * >• # ̂  • • *i * * * * * * • * 
Casaéimárra. * »* * • • • • • • • j

Murcia.........\
A lic a n te .,. .;  
M u rc ia ...... !
A licante.. . .  j
V alencia ....]
Idem. --------1
Murcia........ i

Cabo . . . . . . .
Fanit.°de 2.a
Idem............
Idem............
Iiem........ ..
Idem........
Idem............

C&ndamo... . . . . . . . . . . .
Orense......................

 ̂i Cor una. '*■ .v * . . .  <: 
'-.Vig0 .J. • * . , . «• » «. . *■•»• •'•■f 
Dodro».. ».*'•-* . * »... *. 
Om*.» . . . .  . .«* • . . . . . . . .
Codcseda..*....................

Id em .. . / . . .
Orense ; ......
C o ru ñ a -., . .  
Pontevedra.. 
C oruña.. . . .
Id em ...........
Pontevedra .

■ ,

Idem . . . . . . .
Id em . . . . . . .
Idem. . . . . . .
Idem . . . . . . .

Valencia___\
Cuenca.,.. . . /

" I4«n. .1
Vatlftticíji. . . i

3.a Idem;. . . . . .
ídem............
Idem............
Idem............

Santa María da Marín . .  
Reneáo da la Valdivia . .  
F r a g a s . . .* . , . . , . . . . . . .  *
Bstanzcs..........................

Idem.-»-...'/..) 
Lugo.^. 
Pontevedra . 
Coruña. . / , ,

>8*

Idem .......... 1 Ó u e n é á , . ,  1 Idem. . . . . . . Arturo V? ?quez Macciro. . . . . . . . Puente ..................... Orense /. i . *
Idem............ José Romero Mora................ Bonillo ¿V....................... : Albacete.. . .  1 Idem. . . . . . . Eloy Estévez,Camino^... ... Idem#/. . 

Idem^.*.. *v 
Coru ña. . . . .

Cabo............
Sanit.0 de 2.a
Idem..........
Idem. . . . . . .
Idem. . . t . . .  
Idem.

Pedro Mateo Gómez.......................
Paulino Pérez R icaits................... Játova............. ............. ó

'-Valenela... . ! , 
Idem, J

Idem......... .
ídem............

Eprique Acebedo Rodríguez........
Gabriel López Martínez ................

Idem...................... ; v  ¿v
Fiaus ..............................

Raimundo Jiménez MiraaoL,. . . .
Agustín Salvador C ataíá.. . . . .
Francisco Peralta V ilá .** ./ . . . . .
José Bayona Vallelbó . . . . . . . . . . .

La Gmeta • •. • . . .  *«* •» . 
Alcoy
B arcelona.. . .  4 .

Albacete.... í 
Alicante.. . . /  
Barcelona,.,  \

Idem. . . . . . .
Idem.. . . . . .
Idem............

Justo Chao López.........................
Leopoldo Rk^ríguéz G&rcía . . . . .
Agustín Cíoiéier Sant&na........¿J;
Juan Caláfat Jaime.......................

Vivero.............................
Santiago
La s P a l m a s • • . . . . .  •.

Lugo...........
C oruña;. . . .  
C anarias. . . /  
Baleares. . . .T erraso la ... . . . . . . . . . . . ' Lérida.. .. \ Idem. . . . . Santa M aría . . . . . . . . . . .

Cabo . . . . . .  i Francisco Lago Mateo . . . . . . . . . . Barcelona ................ - Barcelona,. .  . Idem......... Juan Bauzas Casanova........... Sól?er.,i/......................... Idem............
Canarias... /  
BalearAs.. .  •

Sanit.0 de 2.a Fidel Funoll Busquet Idem.' • • • * Tdflm............ i Idem............ J orge Alvarez Tavío.................. ¿ Orbt&vñ . . . . . . . . . . . . . . .
Id em . . . . . . . Juan Banus F o r t ........... Tarragona./! 

Barcelona.. J
Idem. . . . . . . Miguel Portell Valóne,. . . . . . . . . . S an tañy .. . . . . . . . . . . . . .

Idem.. . . . . . José Casanova Vals........ , ............. San Saturnino de jíoya . 
Verges Fort Bou.. . . . . . .
Barcelona. .

Sargento... .  
Sanitario. .r.

Manuel Nieta S o td ...................... Habana ................ ........ H abana... . .
Idem. • • • . . . Narciso Aibert Ros................ .. *. Gflronft...+__l , o , ¡ Mariano Lozano Reyes....... ..

Antonia Orilla P irís . . . .
Adolfo Gómez Dll|xdo. . . . .  r. . . .

Río Grande.. .......... .. Puerto Rico.
Idem. • • • • • • Pablo Rovira Nin. • • . . . . . . . .  *.... Bxrcfllona.. J > Idem............ •Tenerias.................

Arico
Baleares., 
C anarias.... 
Baleares;. . .  
IdepL . . . . . . . 
Id em , . . . . . .

Idem.. . . . . . Antonio Moner Rueda.. . . . . . . . .  - '* Tárrega ;̂ L érida .. . . . . ! ; Idem.. . , . . 1//,
ídem.. •.. r, Juan  Borrés L a g a rra ............. ... V a l í » . .* ; . . . . . . .............. T arragona.. i 

Barcelona...
Id8m............ Bartolomé BillocmGomila.......... Man&cor . . . . . . . . . . . . . .

Idem.. . . . . . . José Ferrer Salvador.. . . . . . . . . . Gracia ............................. Id e m /......... Eduardo, Zamora Ferrar.......... .>. Palma,. . . . . .  • , .
Idem.. . . . . . Ricardo Carbonell Felíu . . . . . . . . Barcelona. . . . . . . . . . . . . Idem. •*•••• | Idem............ Salvador Óáñellas Creus . . . . . . . . .

Sáivadór Bénasar P alau .. . .  . . . / .
Idem. .......... ....................

Idem.. . . . . . Antonio Miró Bsltrán . . . . . . . . . . Mont B lanch.. • . .  • . . ; .  ; Idem. . ♦. . .*/ Idem............. Benisálem v.............. ....... Id em .. . . . . .
Idem.. . . . . . Evaristo Casavó Cruañ&s Canet de Mar.................. Idem.. . . . . .  /

Madrid 10 de Diciembre de 1902.=El Mayor, Antonio Barea.s=V.° B.£>=E1 primer Jefe, Mai tínez. ■ 'v - . • /"S -
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F u n d a c io n  d e  C o n trib u c io n e s  d e  la  p rim e ra  

zona del partido de L é rid a .
D. Francisco Guitart y Ubach, Recaudador de contribu

clones de la primera zona del partido de Lérida.
Hago saber que en el expediente de apremio que en el pue

blo de Alcarraz me bailo instruyendo contra Doña Cecilia 
Jové Cabrera ó sus ignorados herederos, por débitos á la con
tribución territorial del ejercicio de 1902, con fecha 3 del co
rriente mes se ha dictado la siguiente

Providencia.— «De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in- 
curso en el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 
sobre el importe total del descubierto, al contribuyente á que 
se refiere la anterior certificación.

Notifíquese á dicho deudor esta providencia, á fin de que 
pueda satisfacer sus debites durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndok que de no verificarlo se procederá inme
diatamente al embargo de sus bienes, señalando al efecto las 
fincas que han de sar objeto de ejecución* y se expedirán los 
oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad 
del partido para la anotación preventiva de embargo.»

n  Pesetas.

Importe del débito...............  295*35
Idem de los aprem ios..... ........   4 4 i31

Total.      339 66

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo cuarto del 
arlíeulo 142 de ^instrucción de 26 de Abril de 1900, expido 
«1 presente por triplicado, para que uno de los ejemplares sea 
fijado al público en esta localidad, y los restantes se remitan 
al Sr. Tesorero de Hacienda de la provincia para su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de M adrid , al 
objeto de que surtan ios efectos oportunos en el respectivo ex
pediente.

Alcartaz 24 de Enero de 1903.=E1 Recaudador, Francisco 
Guitart. 448—M -

D. Francisco Guitart y übach. Recaudador de contribu
ciones de la primera zona d8l partido de Lérida.

Hago saber que en el expediente de apremio que en el 
pueblo de Alcatraz me hallo instruyendo cphtra jps albaceas 
de Jaime Godia, cuyo domicilio se ignora, por Débitos á la 
contribución territorial del ejercicio de 1902, con fecha 3 del 
corriente mes,, se ha dictado la siguiente

Providencia.—«Da conformidad con lo dispuesto en el a r
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 19Q0, declaro in- 
cursos en el segundo grado de apremio y recargo, del 10 por 
100 sobra el importe total del descubierto jal contribuyente á 
quien se refiere la anterior certificación.

Notifíquese á dicho deudor esta providencia, á fin de que 
pueda satisfacer los débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndole que de no verificarlo se procederá inme
diatamente al embargo de sus bienes, señalando aí efecto las 
fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los 
oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad 
del partido para la anotación preventiva de embargo.

Pesetas.

Importe del débito  ..........  67í6ñ
Idem de los apremios.. . . . . i . . . v . .  . i0 ‘14

Total........................................... 77*79

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo cuarto del 
artículo 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1909, expido 
el presente por triplicado, para que uno de los ejemplares sea 
fijado al público en esta localidad, y los restantes se remitan 
al Sr. Tesorero de Hacienda de la provincia para su inserción 
«n  la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, al 
objeto de que surtan los efectos oportunos en el respectivo 
expediente.

Alcarraz 24 de Enero de 1903.=Ei Recaudador, Francisco 
Guitart. 449—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yuntamiento constitucional de Fuente 

de Cantos.
D. Francisco Domínguez Cruz, primer Teniente Alcalde* 

en funciones de Presidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.

Hago saber que no habiendo comparecido los mozos que á 
continuación se expresan á la formación del alistamiento y 
rectificación del mismo, á pesar de haber sido citados en los 
pueblos que se suponía residían, se les cita nuevamente por 
medio del presente edicto, el cual se insertará en el Boletín 
oficial y Gaceta  de  Madrid* para que concurran á las opera
ciones subsiguientes al alistamiento; apercibidos que de no 
concurrir les parará el perjuicio A que haya lugar, según la 
"vigente ley.

Fuente de Cantos 8 de Enero de 1903.=E1 Alcalde, Fran
cisco Domínguez Cruz,=E1 Secretario accidental, por sú 
mandado, Domingo Alvarez.

Mozos que se citan é

José María González Báez, hijo de José y, Carmen.
Julián Callejas Primóla, de Gabriel y María.
Juan Flores y Flore?, de Juan y Jacinta;
Félix Sánchez Paniagua, da Antonio y Agueda.
Julio Culebras Barba, de Recaredo y Filomena. 489—M

A yuntamiento constitucional de Medina 
del Campo.

D. Carlos Gil Perrín, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que, según resulta de los antecedentes facili

tados á este Ayuntamiento por el Sr. Juez encargado del Re
gistro civil, los mozos á continuación éxpresados nacieron 
«n  esta villa el año de 1883, por lo cual deberán jugar la 
suerte de soldado en el actual reemplazo; y habiéndose ausen
tado hace bastantes años, ignorándose su paradero y el de

sus respectivos padres, se les cita por el presento para que 
comparezcan ante esta Corporación hasta ei día 7 de Febrero 
próximo, en que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 da 
a ley de Reemplazo vigente, sa cerrarán definitivamente las 

listas rectificadas, con el fin de que expongan lo que crean 
procedente respecto á su inclusión en las mismas; pues da 
no nacerlo se reputarán fallecidos, conforme á lo preceptua
do en el art. 88, regla 4.a, de la expresada ley, sin psnuicio 
ae la responsabilidad, en que incurran si después se compro
base que habían eludido por este medio la suerte de soldados.

A l propio tiempo ruego á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
en que dichos mozos ó sus padres residan los incluyan en 
sus alistamientos, de no haberlo verificado ya, y que lo pon- 

eu conocimiento de esta Alcaldía para que este Ayunta
miento acuerde lo más procedente.
, Media*d«l Campo lü de Enero de 1903.=E1 Alcalde, Car- 
IOS ull.

Mozos á quienes se hace referencia.
Baltasar Aquilino Luis Felipe, hijo de Baltasar y Con

cepción. J
Ángel Ignacio Ruiz Antolín, de Domingo y Rosalía. 
Tensitas^Martín Hernáiz, de Luis y Leocadia.
Deogracias Prieto Castro, de Lorenzo y Juliana.
Eustasio González Brunet, de Pablo y Obdulia.
Isidoro Bellido López, de Ladislao y Marcelina.
Gregorio Diez Olivar, de Eustasio y Petra.
Francisco Balbut na. Páramo, de Bernardo y Ramona. 
Pablo Gallego Aranda, de Timoteo y Venencia.
Marcelino Fernández García, d  ̂Saturnino y Victoria. 
Rodolfo- Guerra Martín, de Tobías v Sebastiana. 
Leovigilao Pedrés Solpérez, de Emilio y Emilia.
Jua^ P*.]ae?os S^rstán, de Juan v Marf* Francisca 
José Serna Rebolledo, de Angel y Restituía.
Saatos Segovia Martín, de Paz y Francisca.
Nemesio Apolinar Sáez Péiez, de Román y Ricarda.

494—M

A yuntamiento constitucional 
de San Saturnino de Noya

Interesando á este Ayuntamiento saber el paradero dé 
joven José María Domenech y Juliá, hijo de José y de María 
natural de JMset (Tarragona), de veintiséis años de edad 
cuyas demás señas se ignoran, sa invita á las Autoridades y 
demás personas que puedan facilitar algún dato acerca el pa 
dero de dicho jóvén lo participen á esta Alcaldía, á fin de re 
solver lo que proceda en el expediente de ignorado paraderc 
que me hallo instruyendo á instancia del hermano del mis- 
mo llamado Juan.

San Saturnino de Noya 22 da Enero de 19(33. =E1 Alcalde, 
Pablo Raventós. 499—M

Ayuntamiento constitucional de Uztarroz.
Hallándose este Ayuntamiento instruyendo expediente en 

averiguación del paradero de Nicolás Espondaburu v Miguel, 
de esta vecindad, según previene el art. 69 del reglamento 
parala ejecución de la ley de Reclutamiento, á los efectos de] 
caso 4.° del art. 87 de dicha ley, sin que de las diligencias 
hasta ahora practicadas se haya averiguado su paradero h&ec 
más de diez años.

Por el presente cito y emplazo al mismo, para que cor 
toda urgencia se presente encesta Alcaldía, ó de no poder ha
cerlo me participe por escrito donde se halla y los motives 
qim tuviere para no presentarse personalmente. <

A l propio tiempo *enc*rgo á los gres.. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de policía^ que caso dé ser habido 
se sirvan comunicarme inmediatamente donde se halle, y 
para ello á continuación son sus señas:

Es de cuarenta y nueve años de edad, natural de ésta de 
Uztarroz, de un metro 700 milímetros, pelo negro, cejas ídem 
y sin señas particulares.

Uztarroz 2 de Diciembre de 1902.=E1 Alcalde-, Victoriano 
Marco. 516—M

Alcaldia constitucional de Valle de Oro.
Tramitado por esta Alcaldía el oportuno expediente á ins

tancia del mozo José Manual Nesega Gómez para acreditar 
la ausencia en ignorado paradero de su hermano Antonio, 
este Ayuntamiento, previos los informes y demás formalida
des que previene el art. 69 del reglamento para la ejecución 
de la vigente ley de Reclutamiento, acordó habar motivos su
ficientes para declarar la ausencia en ignorado paradero hace 
más de diez años del referido Antonio Nesega Gómez.

. Lo que se anuncia á medio del presente, para que llegan
do a conocimiento de í&s Autoridades se sirvan participar su 
paradero si les fuese conocido.

Valle de Oro 29 de Noviembre de 1902.=E1 Alcalde, José 
Goces. 5i5—M

Alcaldía constitucional de Alcalá 
d e  los Gazules.

D. Antonio Alba Casas, Alcalde constitucional de esta 
ciudad. ,

m Hago saber que tramitándose en este Municipio, á petición 
„de Ana, Sánchez Moreno, el oportuno expediente para aeredi 
ia r  la ausencia de esta localidad, por más de diez años á esta 
parte, de su esposo Bartolomé Martínez Bueno, casados en la 

y del cual resulta ignorarse en absoluto su, paradero, 
durante dicho tiempo, á los efectos dei art. 69 deLreglámento 
para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, publica 
el presente edicto por si alguien tiene conocimiento de la ac
tual residencia del Martínez se sirva participarlo á esta A l
caldía. *

. Alcalá dé los Gázules lO de Septiembre de 1902,=Antonio 
Alba. ,

Señas personales del Bartolomé M artínez Bueno.
Estatura regular, color moreno, pelo castaño, ojbs párdos, 

barba poblada, nariz larga, y un hoyo en la barba; es natural 
de Paterna de Rivera, en esta provincia, y-tendrá^cfualmen- 
te, si existe, la edad de cincuenta y siete &ñoáf. 510— M

,  ̂ - » *• . ■ ■’ .   . .
Alcaldía constitucional de Albarellos 

de Monterrey.
Incoado expedienté justificativa para acreditar la ausen

cia en ignorado paradero pasa de diez años de B¿rnardinó 
Moreno Ferreiro, hijo de Francisco y Emerenciana, natural

de Medeiros, en el Ayuntamiento de Monterrey, provincia de 
Orense, cuyas señas personales se detallan á continuación, se 
hace publico, á los efectos del art. 69 del reglamentó para lu 
vigente ley de Reclutamiento.

Albirellos de Monterrey 20 de Noviembre de 1902.=E1 Al* 
calde, Antonio Rodríguez.

Señas •personales.
Estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos negros, cara* 

nariz y boca regulares, color bueno, sin ninguna particular.
511—M

Alcaldía constitucional de Bilbao.
En cumplimiento á lo que se previene m  el art. 69 del re

glamento para la ejecución de la v ien te  ley de Reemplazo, 
por la Comisión municipal de reclutamiento de la Sección 
segunda de esja invicta villa se ha tramitado el expediente in
coado por Dona Anastasia Giiéoiez, vecina de la misms,, para, 
averiguar el paradero de su esposo D. Joaquín Martínez Es
piga, natural de Poza de la Sal (Burgos), hija legítimo de León 
y Escolástica, y sus señas personales son: estatura recular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz larga, barba poca, colo? bue
no, sin ninguna seña particular; habiéndose acordado decla
rar la ausencia del mismo en sesión celebrada por la sitada. 
Comisión el 21 da los corrientes.

Bilbao 29 de Noviembre de 1902.=.-E1 Teniente Alcalde. 
Presidente, Calixto de Zuazo. % 512—M

Alcaldía constitucional de Casabermeja.
D. José Campos Saavedra, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago sabsr que ignorándose ©1 paradero de los moz^s na

cidos en esta población en el zñoáe 1883 y alistados en el de 
la misma para el reemplazo dfi ano actual, conforme á dis
puesto en los casos 1.° del art. 27 y 5 ° del 40 de la ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército de 21 de Octubre' de 1896 
cuyos nombres á continuación se detallan, se les cita prr me
dio del presente edicto para que comparezcan ante e&ta Ayun
tamiento, al acto de rectificación del alistamiento, el domin
go 25 del presente mes, ó desde dicho día hasta el 7 da Febre
ro próximo, en que ee cierra definitivamente el alisfc&Biiento 
á rectificar su inclusión en el mismo; pues dé lo contrario in
currirán dichos mozos, i>us padres ó tutores eh las responsa
bilidades que determinan loe artículos 27 al 31 de la ley de 

„Reclutamientoy& citada..
A l mismo tiempo suplico á km Sres. Alcaldes de los pue

blos en que se encuentren alistados algunos de los mozos de 
referencia, se sirvan comunicarla á esta Alcaldía antes del 
cierre definitivo del alistamiento.

Cas&bermeja 7 de Enero de 1903.= El Alcalde, José 
Campos. ■

Mozos que se citan.
Cristóbal Melero Torres, hijo de Saba&tián y d© Muría.
Juan Tejada Soto, de Salvador y de Labe!.
Sebastián Luquo Miranda, de José y dc3 María.
Juan Domínguez Corado, de Pedro y de Teresa.
Francisco Jiménez Martín, de Antonio y de Josefa.
Juan Núñez Mérida, de Manuel y do María.
Manuel Alcántara González, da Manuel y de Ana.
Antonio Repiso Vallejos, de Alonso y da María.
Antonio Domínguez Avila, d<u Juan y de María,
Pedro Alcoholado Ríos, de Francisco y de Beatriz.
JojEjé.Vera Castillo, de Enrique y de Ana.
Francisco Domínguez Guardia, de Francisco y de Teresa*
Francisco Podadera Vegas, da Pedro y de María.
Antonio Corrales Vegas, de Francisco y de Josefa.
Antonio González Vegas, de Pedro y de Inés.
José Gutiérrez Durán, de José y de María.
Manuel Vegas Jiménez, de Menuel y de Antonia.
Miguel Bueno González, de Francisco y de María.
Salvador Fernández Aguikr, de Miguel y de Isabel-
Jesé Cuesta Podadtra, de Fr&i.cisco y de Ana.
Salvador Salas Fernández, de Jusn y de Isabel.
Francisco Gutiérrez Rodríguez, da José y de María.
Sebastián López Alvarez, de Martín y de María.
Cristóbal León Báez, de Juan y d© Isabel.
Francisco Santana Duarte, de José y da María.
Francisco Jarado de la Vega, do Francisco y de Francisca,
Salvador Román González, ds Francisco y de Matilde.
José de i& Mota Fernández, de Juan y de Margarita.

/ 485—M

Alcaldía constitucional de Ciudad Real
D. José Ruiz de León y Garcís, Alcalde constitucional de 

ésta capital .
Hago saber que por orden del Sr. Presidente de la Comi

sión mixta de reclutamiento de esta provincia ha sido in
cluido en el alistamiento de mozos formado en esta capital 
para el,reemplazo del Córriente rño Antonio Moreno y Sán
chez, hijo de Anttínio y Manuela, é ignorándose el punto y 
fecha en que nació, así cómo su domicilio y paradero, se le 
cita por el presente con ei fin de que comparezca ante el 
.Ayuntainiénto de mi presidencia á jas nueve del día 1 0 de 
Slajzo próximo, que es él señalado para el acto de clasifica
ción y declaración de soldados, en cujo día podrá exponer las 
razones que.crea asistirle.

Casas Consistoriales de Ciudad Real?6 deRnéro de 1903.= 
J.Rúiz de Le^u y García. [ 488—M

Alcaldia constitucional de Correos.
D. Cándido Hernández Martín, Alca1 de constitucional de 

est?t villar : , • ' •
. Hagé%saber que, s«gún resulta de los antecedentes facili
tados á esta Ayuntamiento por el Sr. Juez encirgadó del Re
gistro civil,él iiozo á continuación expresado nació en esta 
ivillai eñ él año de 1883, por lo cual debe jugar la  suerte de sol
idad® en^Factual reemplazo; y hablé adose ausentado hace 
fbas^mtésiit5ós7 ignorándose su paradero y úlée 1 os r espea ti- 
.vos pad^esvea fe cita por el presente p«ra qñe comparezca 
^nte esta Óarpéración para.el .día 7 de Febwó próximo, en 
que, con arreglo á la dispuesto* en el art 54 de k  ley de Rí em- 
pAaoiVt^nlé; ée cerraran definitivaimmts las listas recfcifisa- 
7das ĵcon ehfih de qua exponga lo que crea procedente respec- 
to á su í^oiqsíóin en las mismas; pues de no hacerlo repun
tará fallecido, conforme á lo preceptuado enelsrt.  83 d« la 
r?gla 4.a de la expresada ley, sin }.erjuicio de lar^soonsabili- 
d&d en que incurra si después ee comprueba que lubk  eludi
do por este medio la suerte de soldado.



388 29 Enero 1903  G ace ta  de  M adrid .- N úm . 29
Al propio modo ruego á los Sras. Alcaldes del pu6blo en 

que dicho mozo ó sus padres residan le incluyan en su alis
tamiento respectivo, de no haberlo verificado ya, y que lo 
pongan en conocimiento de esta Alcaldía para que este Ayun
tamiento acuerde lo más procedente.

Coreos 23 de Enero de 1903.=E1 Alcalde, Cándido Her
nández.

Mozo á que s2 hace referencia.

Ruperto Camarero Martínez, hijo de Román y de Ana.
487—M

Alcaldía constitucional de La Línea 
de la Concepción.

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 69 del regla
mento vigente de quintas, se instruye por esta Alcaldía expe
dientes justificativos para probar la ausencia de los indivi
duos cuyos nombres y demás antecedentes abajo se mencio
nan, los cuales se ausentaron de sus respectivos domicilios 
hace más de diez años, ignorándose su actual paradero á pe
sar de cuantas diligencias han efectuado sus familias para

averiguarlo; y siendo necesario acreditar dicha ausencia para 
que surta sus efectos en expediente de excepción del servicio 
militar que se instruye, ru-go á todas las Autoridades civiles 
y militares se sirvan indagar sobre el paradero de los citados 
individuos, y caso de ser habidos participarlo á mi autoridad 
para la resolución que proceda.

Línea de la Concepción 16 de Agosto de 1902. =EI Alcal
de, Juan Bautista Fariñas.

Individuos que se citan.
Mateo Díaz Moreno, hijo de Diego y Francisca, natural de 

Estepona, provincia de Málaga, casado, de cincuenta y cinco 
años de edad, y alb%ñil de profesión.

Andrés Sarrias Vilches» hijo de Andrés é Isabel, natural 
de Jimeua, provincia de Cádiz, soltero, de treinta y seis años 
dé edad, y jornalero de profesión.

Francisco Jiménez Gámez, hijo de Francisco y Luisa, na
tural de Coín, provincia de Málaga, jornalero y da treinta y 
ocho años de edad. 513—M

Instruyéndose por esta Alcaldía, en cumplimiento de lo

proceptuado en el art. 69 del reglamento vigente de quinfas, 
expediente justificativo para probar la ausencia de los indi
viduos cuyos nombres y demás antecedentes á continuación: 
se mencionan, los cuales se ausentaron de su domicilio hace 
más de diez años, ignorándose su actual paradero á pasar de 
cuantas diligencias ha practicado su familia para averiguar
lo; y siendo necesario acreditar dicha ausencia para que sur
ta sus efectos en expediente de excepción militar que se ins
truye, ruego á todas las Autoridades civiles y militares se 
sirvan indagar sobrs el paradero de los citados individuos, y  
caso de ser habidos participarlo á mi autoridad para la re
solución que proceda.

La Línea 30 de Agosto de 1902.=E1 Alcalde, Juan Bautis
ta Fariñas.

Individuos que se citan*
Francisco Fernández Pérez^ hijo de Francisco y Dolores, 

natural de Almuñécar, provincia de Granada, de cuarenta 
años de edad, soltero y marinero.

Antonio Fernández Pérez, hijo de Francisco y Dolores, na
tural de Almuñécar, provincia de Granada, de treinta y seis 
años de edad, soltero y marinero. 514—M
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Madrid 9 de Enero da 1903.=E1 Alcalde Presidente, Marqués de Portsgo.



Gaceta de Madrid.— Núm. 29 29 Enero 1903 389

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
' f

Juzgados m i l i t a r e s ,  |

MADRID ¡
D. Jaime Moreno-Navarro y Fernández de Córdoba, Capi- I 

tan de Infantería y Juez instructor de caucas de la Capitanía \ 
general de Castilla la Nueva. I

Hallándome instruyendo expediente por falta de insorpo- ! 
ración á la zona de Sevilla contra el soldado Manuel Bantoja 1 
Hurtado, hijo de Laureano y de Luisa, natural de dicha ciu- | 
dad, de veintitrés años de edad, de estado soltero, de oficio | 
barbero, de un metro 560 milímetros de estatura, ignorándo- | 
se sus señas personales y particulares; ¡

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de I 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo I 
al expresado Manuel Santoja Hurtado, para queden el término 1 
de treinta días, á contar de la fecha de su publicación, se pro- 1 
sente en este Juzgado, sito en la calle de San Isidro. núme« 1 
ro 7, piso segundo derecha* á fin de que sean oídos sus des- | 
cargos; bajo apercibimiento de que sí no compareciese en el • 
plazo fijado será declarado m  rebeldía, siguiéndola, el perjui
cio á que haya lugar. C  I?

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- j 
res y á los agentes de la policíajudicial; para que practiquen | 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de | 
ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades | 
convenientes, á las prisiones militares de San Francisco de . 
esta Corté y a m í disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de Sevilla.

Madrid 26 dé Enero de 1903.=Jaime Moreno Navairo.— 
Por mandato de B. S., el cabo Secretario, Francisco Marinas.

468—M
; . _  MONFORTE

D. José Pedre Rodríguez, Capitán de la zona de recluta
miento de Monforte, núm. 54, Juez instructor del expediente , 
por la falto grave de primera deserción seguido contra el re- ; 
cinta Baltasar Vasallo Vázquez. k

Por la presente cito; llamo y emplazo ál mencionado re- ¡ 
cluta del reemplazó d® 1^92 por el Ayuntamiento de Puebla I 
de Trives, provincia de Orense; natural de Coba, parroquia 1 
de ídem, vecino de Coba, hijo de Rosendo y de Josefa* de ¿ 
oficio jornalero, áe veintinueve anós de edad, de estado solté- | 
ro, cuyas senas particulares se desconocen, para que dentro g 
del término de treinta días, á contar desde el en que se publi- f 
que esta requisitoria, comparezca en este Juzgado militar, \ 
sito en las oficinas de está zona, ó ante la Autoridad del pun- | 
to donde s r  halle| éh la inteligencia de que de no hacerlo será I 
declarado en rebeldía, siguiéndosele el perjuicio que haya J 
lugar; \ 7 \ 1 ; ■ ; ¡ ■. ; ; ¿ " : } [ \ ; t

A  la vez, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto..y. . 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- i, 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
de ser habido lo remitan en calidad de preso á esta localidad | 
y á mi disposición, coadyuvando así á la administración de . 
justicia. ■ - ; 4 - ,  ' i , *

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publí - \ 
cidad, insértase en la G aóeta de'M adrid 'y; goletiny/ióid
la provincia de Orense* ; ‘ ' : j  < «

Dada en Monforte á 16 dé Enero deJlOOB.^JóséPédre,. 1
’ ; " ■ \ 4B3—M , ii

D. Antonio Fernández López, Capitán de la zona de re • I 
clutamienW de Monforte, núm. 5Í, Juez instructor del ex$>e- ! 
diente por la fálta;grave; de primera: deserción seguido contra 
el recluta Benito Lorenzo Bueiro. v - \

Por el pres|nte citó, llaÉno y emplazo al recluta del reem- * 
plazo de 1892, por jal Ayuntamiento de Ou&ledro, provincia de 
Orense* náturál de Gironda, Benito Lorenzo Sueiro, hijo de i 
José y de Mértina,, de estado soltero, s8ñas personales no 
constan, para que dentro del término de treinta días, á contar 
desde el en que se publique esta requisitoria, ;con|parezca>en 
este Juzgado militar, sitó en las cecinas de la zona de reclu- * 
iamiento de Monforto* ó ante lavAutoridad del punto an que .« 
se halle; eú la inteligencia de que de inó haberlo se|á declara- ? 
do en rebeldíaisigúiénduséle el pei|uieto qúe h^yadugar. f 

A  la vez* en -nombre de S .|%  eIRey4Q. £>. Ghj£r exhorto y 
requiero á lasíAutoridades, tanto ¡civiles como militares y a 
los agentes dé la policía fudíciál; para t que practiquen acto t 
vas diligencias en busca del referido individuo* y en casa de 

, ger habido lo rémitan en cididad de preso á est^ localidad y 
á mi disposición, coadyuvando así á la administración, de

 ̂ Y para que la presente ¡requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta d e  M adrid;  ̂ . '1

Dado en Monforte á l í  de Enero de 1903.=Antonio Fer
nández . 464—M ,

SANTIAGO j
D. Luis Blanco Novo, segundo Teniente del regimiento

1infantería •
^diente que se sigue contra el soldado Juan Aller Segado por 
.ausentarse deí punto de su residencia sip autorización.

Por Xft p resen te .eM óv íN ^Aller Segád# hijo de'Dóínintó y de María, de oficio labrador, de veintitrés años, natural de.Mezouzo; partido, judicial de- Arzúay provincia  ̂deJJaimuiM«dc»?eetado; soltero, pelo negro, * cejas al pelo, i ojos castaños, nariz regular, barba naciente, bocá rigálari color bueno, f rente espaciosa, aire marcial, pro- dueeión bustta y^eñre paitibiráres ninguna, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, cqpiparízó& en este Jusgado, sito en el po dejSanta Isabel, ¡en el cuartel que ocupa este regimentóla responder délos cargos qúe le!> resultan jen el citado qyoce^- miento; b* jo;apercibimiento de que de np efectuarlo spra de-
A  la Tez encargo, tanto á ías Autoridades driles como 

milito es, dispongan la busca y captura del mencionado in
dividuo, y caso d i ser habido lo pongan a mi disposición en 
Santiago, coádyuvando así á la administración de iusficia.

Dada en Santiago á 16 de Enero de 1903.—El segundo Te
niente, Juez Instructor,.Luis Blanco Novo. '*'*• * ’

VALLADOLID

D. Francisco Jiménez Órge, primer Teniente del regimien
to Infantería de Toledo, núm. 35, y J u e z  nombrado por el se- 
ñor Coronel del mismo p&ral» instrucción del expediente que

por desaparecido en campaña se sigue al soldado del batallón 
Cazadores expedicionario á Filipinas, núm. 9, Rafael García 
García.

Usando de las facultades qua me confiere el art. 386 del 
Código de Justicia mlitar, cito, llamo y emplazo al mencio
nado Rafael García García, natural de Belalcázar, provincia 
de Córdoba, hijo de Gabriel y de Francisca, soltero, de veinti
siete años de edad, y á cualquier otro que pueda dar noticia 
de su fin ó paradero, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación d@ edicto en los diarios ofi
ciales, manifiesten á este Juzgado su domicilio, á fin de reci
birles declaración; pues así lo hé acordado en diligencia de 
esta día.

Dado en V&lladolid a 15 de Eneró d© I903.=Francisco Ji
ménez. 438—M

D. Eugenio González Amadorsegundo Teniente del regi
miento Infantería de Toledo, núm, 35, Juez instructor del 
expedienta que se instruye en averiguación del paradero del 
soldado que fué del batallón expedicionario á Filipinas, nú
mero 9, Juan Castillo Espino.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplizo á Juan 
Castillo Espino, natural de Albacete, parroquia de ídem, 
Ayuntamiento de ídem, Concejo de ídem, avecindado sn ¡Ma
drid, Juzgado de primera instancia del distrito dé la Latina, 
hijo de Bonifacio y de Isabel, de veintiséis años de edad, de 
oficio zapatero, soltero, de un metro 550 milímetros de esta
tura, cuyas señas personales son: pelo castm o, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, color 
sano, frente regularr aire b u e n o  y producción buena, señag 
particularas ninguna, para que en el preciso término de trein
ta días, cdhtádós déáde It publícábiÓn dé ésta requisitoria en 
la G a c e t a  d b  M a d u íd , manifieste directamente á esta Juzga
do, sito en el cuartel de San Benito de esta plaza, ó por con
ducto del Ju&z de la provincia ó Alcalde del pueblo donde se 
encuentre sú residencia actual, con el fin de prestar declara
ción en el expediente de referencia; bien entendido que de nc 
Verificarlo sufrirá las consecuencias á que haya lugar.

A su vez, en nombra de S. M. el Rey (Q.,D. G.), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
íes y de policía judicial, para que practiquen activas diligen 
cias'éh averiguación dei paradero del referido soldado Juai 
Castillo Espino., _ .

Dada en Valladolid á 16 de Enero de I903.=Eugenio Gon 
zález, 439—M

YIGO
D. -Manuel Bernal Espinar, Capitán del regimiento Inf-n 

tería dé Póütevedra, núm. 93, y; Juez instructor del expresa
do regimiento. # r

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Atila- 
no Martínez, hijo de Francisco y de incógnita, natural de Po- 
n iño, de veinticuatro años de edad, de oficio labrador, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, 
ojos c&stftños, nariz regular, color bueno, frente espaciosa, 
aire marcial, producción fácil, señas particulares ninguna, 
su estatura un metro 585 milímetros, y soldado del reem
plazo de 1898 por el cupo del Ayuntamiento de Porrino, en 
la provincia de Pontevedra, para que en el preciso termi
no dé-treinta' días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en @1 BoUiin, oficial de la indicada provincia, y 
G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en este Juzgado da instruc
ción, sito en el cuartel de la Cárcel de esta;ciudad, para res
ponder á los cargos que le resultan ea el expediente que de 
orden del Excmp. gr. Comandante general/y en Jefe del octa
vo Cuerpo de Ejército me halló instruyendo por. habar faltar ; 
dó a i’ llamamiento qué p r e v ie n e n  las^reglas 2 .a y ^ ^ e  la,, 
Real orden de 27 dUfSéptiembré: de T901 ( & ridúm.t %m) ; 
bajó apercibimiento de que si no sa presentaren el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio.á que «haya
lugar. ’ "    ■.

■ A su vez, en nóm brele  S. M. elR ey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades^ tanto militares como civi
les y ds policía judicial, para que practiquen activas di]igen- 
ci&s en busca del referida soldado, y caso de ser habido lo 
hagan compárecer á mi presencia; pues así lo he acordado 
en providencia dé esta fecha.

Dada éh Vigo á 15 de Enero de 1903.=Manuel Bernal Es
pinar. * 440—M

ZARAGOZA. !
D. Manuel Losada Roces, segundo Teniente del regimien

to lo fautoría da Galicia, núm.-19, y Juez instructor del expe
diente que s$-siguacontra el soldado del mismo Cuerpo Ma
riano Oardiel Bernal, nombrado por el Br. Coronel del expre
sado regimiento para actuar en él.

J?or ia presento requisitoria Itoma* cito y emplazo á Ma
riano Cardiel BernaL recluta del reemplazo de 1899, natural 
de Zaragoza, prtvmcia de ídem, h;jo de Calixto y de María, 
dé estado soltero; dé veinticuatro años de e^ad, de oficio la
brador, cuyaTs señas personales son las siguientes: peló casta- 
ñó, cejas alpelo;ójós>g8rz¿Sv narÍ2 rigujar, \ barba poco po
blada, boca regular* color sano,; frente.regular, mire marcial, 
producción buena, señas particulares ninguna,y de ummetro* 
587 milímetros da estatura,, para que en el̂  preciso termino 
dé treinta días, contados desdé la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en ebanartel 
del Príncipe Alfonso, sito en el castillo de la Al je feria *déesta 
plaza, á mi disposición, para respend^r á los cargos que le- 
resultan en el expediente que de orden superior se le sigue 
eon aiotivo. dehabér faitsdó al Ikmamiento ordenado en Real 
orden- telegráfica d « M  deSeptiembm-de 1902, para.«fiifltifcá 
las niaBio|ras militares habi|as en esta región¡ durante el 

■mes de Oetubreprósiimo pisstdo; bajaeipercihimiento A t A&* 
s in o  comparece en el plazo fijido^sera declarada rebelde, pa
rándole el perjuicioA que haya lugar. ; . .

W su  vez, en nombre dé S. M. M Rey (Q. D. G .), exbprto jr  
requ^-o á ¡tod&s las AutoridBdes, taDto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
én busca d ll referido soldado Mariano Cárdiel Bej|nal, y caso 
de se¿ habido lo remitamen clase de preso, con las segunda- 
des eqnveníentes, á mi difposi^ión^pues; así loterigo acedado 
én diligencia de este día. ■  ̂ | • , ¡» _■

| Dada en Zaragoza á 19 de Eneró de 1903.=E1 éegundo^Te-
niente, Juez instructor, Manuel Losada Rocqs; ; .480-^M -

| J  r a z ia d o s  d e  p r fia a e ra  in s t a i i e í a .

! ALCALA LA REAL ^
| D, Manuel García Entrena^ Juez d« instrucción- doscste

partido.^ g e n j e  requisitoria se cita llama «jnplaza á
Gabriel Anguita Góiñeí, de edad de veintitfes anos, sOlteríf, 
del campo, natural y veeino de Frailes, y cuy as deujás'eir- 
cunstancias y paradero se ignoran, para que dentro del ter

mino de diez días, contados desde la publicación de la misma 
en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la Carrera de las Mercedes, Palacio Abacial, con el fin dé 
recibirle declaración indagatoria en causa que con otro se le 
sigue sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido Gabriel Anguita Gómez, y casó de con
seguirlo lo conduzcan á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, como comprendido m  el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Alcalá la Real á 16 de Enero de 1903.—Manuel 
García.=Por mandado de S. 8 .» Dionisio Oontreras.

J—326
ANTEQUERA

D Juan Chacón y Aguirre, Juez de instrucción interino 
de este partido.

Por la presente requisitoria se cita por término de diez 
días A u n  tal Frasquito, cuyos apellidos se ignoran, como 
también sus circunstancias personales, que parece ssr vecino 
de esta ciudad, que el día 13 do Diciembre dal año último se 
encontraba de zagal de las cabras en el cortijo nombrado de 
las Cabrerías, de este término, para que dentro del expresado 
plazo comparezca en este Juzgado con el fin de prestar decla
ración en la causa que contra el mismo se sigue sobre hurto 
á Juan Muñoz Sevilla y José Muñoz Yelasco; bajo apercibi
miento que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Por tanto, en nombre de 8 . M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G- Kencargo ú todas las Autoridades ¿e la Nación y 
agentas.de la policía judicial practiquen diligencias para la 
captura del conocido por Frasquito, poniéndolo en la cárcel 
de esta ciudad á disposición da esto Juzgado.

Antequera 22 de Ensro de 1903.=Ju&n Chacón. =  JoséLó- 
)6Z Tamayo. J— 3i¿7

 ̂ ARÉ VALO
D. Antonio de Lar a y Derqui, Juez de primera instancia 

le la ciudad de Arévalo y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

Escribanía del que refrenda se sigue expediente de abintesta- 
bo poTiallecimieBto de D. Timoteo Hernández Martín, natu
ral y vecino que fué de Palacios de Goda, en cuyo pueblo fa
lleció el día 9 del actual sin dejar descendientes, ascendientes 
ai cplateral«s4d®Dtró.del cuarto gradó. En su virtud, he &cor- 
iado Xlamiírv por medio de edictos, que se publicarán en la 
Ga c e t a  d e  M a d b id  y  BpHiin oficial de esta provincia, A  los 
pue se crean con derecho á heredarle, para que dentro dei 
¡érráino de treípta días comparezcan en este Juzgado á usar 
le su derecho, debiendo expresar por escrito el grado de pa
rentesco en que se hallen con el causante de la herencia, jus
tificándolo con los correspondientes documentos, acompaña- 
íos de árbol genealógmo.

Dado en Arévalo á 19 de Enero de 1903 .=Antonio deLara 
f Derqui.=Él Escribano, S&ntisgo Hernández y Medina.

20—P
AY AMONTE

D. Miguel S&njuán Le-Roux, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Ea virtud del presente y en nombra de S. M. el Rey D. A l
fonso XIII (Q. D. G.), se e!to, llama*y emplaza á tres 6 cuatro 
desconocidos que en la madrugada del día 29 de Diciembre 
ultimo penetraronJ en Ja casa de D. Ensebio Martín Gano, 
calle Hospital, núm. 8, de la villa de Lepe, abriendo para 
ello un hueco en Una de :&us puertas, cuyos individuos, al 
ser vistos por filcHo señor, se dieron á la' faga, siendo persea 
guidqs por el ím!smó,‘ sin poder llevar á efecto el fin que se 
propusieran réálízár, para que en el término de diez díás, 
coutados,desd8 el siguiente al enque aparezca inserto d  pre- 
Sente en. los periódicos oficiales, comparezcan ante esto Juz
gado; apercibidos que de no comparecer les parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes déla policía judi
cial, que por cuantos medios estén h su alcance procuren ave
riguar quiénes sean dichos desconocidos, cuyas" señas y de
más circunstancias- se ignoran, soponiendo que uno dé ellos 
es alto, delgado, vestido de verano y afeitado, según telegra
ma del Jefe d i la Guardia civil del puesto de Gibraleón, en 
Cuyo punto estuvo el 30 y 31 de dicho mes, acompañado dé 
otros dos Individuos vendiendo pistolas y revólvers, en cuya 
población hicieron 'dos • Intentos de robo por el mismo proce
dimiento,- y  averiguado que nm los pongan á mí disposición 
cójalas seguridades necesarias; pues así lo tengo mandado 
e|iT«r>QaÍ8a^effÍK^ttyo;por. tentativa dé robo. ..
■ j .* -Dadó^an-i^fÉmóáte 12* de - Ene-r-o; d i J9Q3:=!íigóeI Ban- 
ls in ,= E l actuario. Licenciado Antonio Gutiérrez Suárez.

J—328

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Federieo geranios Romo, Juez municipal del distrito 

d r  la Lonja, encargado aceiiéhtaímente del de Instrucción de 
Atarazanas.

Por la presente se cita y llama al procesado Antonio An- 
dreu Flores, natural de esta ciudad, hijo de Pascual y de 
Rosa, de diez y seis años de edad, soltero, peón de albañil, 

^ é  éRjó Mhitár éh fanal!© dé Carretas, núm. 31, piso terce
ro, y cuyo actual parad lo  se ignora, para que dentro del 
término di diez días, éóñtados désdé el d8 la inserción de esta 
Téquisitbria en la G a c b t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia, Compadezca ante.este Juzgada, sito,en el Salón de 
San Juán, Palacio de JuátícíaValébjeto de ampliar lá^décla- 
raéldfi Indagátórlá qué tíéhó prestada en sumario, que s e le  
sigue por hurto* bajo ap#AiMmiento, en otro caso, de ser dé- 
Claitido rehelde Y e ta r la  el nonsjg.uiente pexjuicio,

Al propio tiempó se encarga á todas las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y éaptur;a dél mé^siofiiído procesado, y de conseguirlo lo 
pongan ádiéjiosici<?h de éste Juzgado. . ■

Dáda éh EarCelóna á120 dé Énero de l 993.=  Federico Se- 
ra¿tos;=Pór toaná|do di B. B ., Licenciado Miguel s e” ano-

f  t ARGELONA— CRÍE ? /  ^   ̂ i
;r  ¡ ’ I- i f i *:  ̂ ^

uEn vü^udíde providencia * éoordiada ^n este día por el se- 
rñor Juez de instruíáción del distrito del Nóríe en autos de de- 

’ Ferfándjz Rofg, cuyo pa-
'j^idero se iguó^a» áfin que dentro del termino de nueve 

días, coniMos desde el siguiente al de la publicación de esta 
cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en su sala áu- 
A#áé!á;íeÍfáMéóidá en el Palacio de Justicia, situado su el 
paseó de San Jnañt con el objeto de qus inste el procedimienv 
to; advirtiéndole la obligación de comparecer por virtud de
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este llamamiento; apercibida que en otro* taso se la tendrá 
por decaída de su derecho.

Barcelona 18 de Enero d á l9 0 3 .= E \ Escribano, Recaredo 
Culebras., 21—P

b . Enrique Zaiiivar ftiez de instrucción del distrito
del Norte de Barcelona. . .  r . .  AA^

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sabré hurto contra Luis Germá Atá, se cita, 
llam?* y emplaza al mismo, cuyo actual paradero te ignora, 
á fin. de que dentro del término de diez días, 4 contar desde la 
inserción deceta requisitoria en la B a c e t a  d e  Ma d r id , com- 
p* .rezca ante dicho Juzgado para responder 4 los cargos que 
centra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser decia-

^^A^propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon-* 
XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 

-pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas señas ¿el mismo son: edad veintisiete anos, solté- 
io , carero, natural de Grecia, é hijo de José y Josefa. _ 

Dada en Barcelona á 22 de Bnero do 1903 =Enriquó Zal- 
dí,ar.=Por el Escribano, Augusto Torres, habilitado.

J—  áoU

D. Enrique Z&ldívar Ruiz, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide, en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra José Diego 
Borrás, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, 
i  contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder 4 
los cargos que contra el mismo resultar; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. _

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X m  (Q. D. G ), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesan
do, cuyas señas del mismo son: edad veinte años, natural de 
Gracia, soltero, panadero ¿ hijo de Ramón y Teresa. . ¿ 

Dada en Barcelona 4 22 de Enero de 1903.=Enrique Zal
dívar.==Ppr el Escribano, Augusto Torres. J—331

BARCELONA—PARQUE

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instxucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
caqsa criminal sobre hurto contra Juan Antonio Lozano Me- 
rodio, hijo de Nicolasa y de padre desconocido^ de diez y siete 
anos, natural de Madrid, impresor, con domicilio en la calle 
Acequia, 9, segundo segunda, y cuyo actual paradero sf> ig 
nora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dantro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante di
cho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado re
belde.

Al propio tiempo, en nombre de S, M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo ¿ las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de le policía judicial procedan ár da busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado. ;;

Dada en Barcelona á 19 de Enero de 1903.=Segando Fír-
nández Argü8lles.=El Escribano, Alejandro Simarro.

J— 332

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de esta ciudad.  ̂ # j

Por la presente requisitoria, que se expide én méritos de 
la causa criminal que se instruye sobre hurto contra Antonio 
Martí Escala, de unos diez y siete años de edad, hijo de Juan 
y de Teresa, natural de la Habana, se le cita y llama para qúe 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzga
do, 4 fin de serle notificado el auto de terminación del suma
rio; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio 
q[U8 corresponda y de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades yA los 
agentes que componen la policía judicial que practique! 
cuantas diligencias estén á su alcance para conseguir la cap 
tura del referido procesado, poniéndolo á disposición de es tí 
Juzgado.

Barcelona 20 de Enero de 1903. =Segundo Fernández Ar 
gü«lles.=Por disposición de S. S., Juan Bautista Gil.

J—333 ■■■

Segundo Fernández Arguelles, Juez de instr acción de! 
distrito del Parque.

Por la presente, que se expide en méritos, de causa sobre 
hurto contra Francisco Deltall y Beleta, de doce años de edad, 
se cita, llama y emplaza á dicho procesado, para gue dentre 
del término de diez días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  b e  Madrid.y MíkUn oficial* com* 
parezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia 
judicial; previniéndolo*!®» daño verificarlo le parará*el per
juicio á que en derecho naya lugar. 5

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades é individuo: 
de la polieía judicial procedan á su busca y captura, condu
ciéndole, caso de ser habido, ante esta Juzgado y á mi dispo 
sición.

Dada en Barcelona á 21 de Enero de,1903.=Segundo Fer
nández ArguelléA==Por disposición deSsíS* Florentino Font 
cuberta. Jrr334 |

BELCHITE , '¡
■    - , <r  "  f

.. D, Antonio Bergaií y Maig, Juez de instrucción dé Balchi 
te y  su partido.

Hago saber que en sumario que instruyo sobre sustraedióx 
de caballerías, que al pie de estei edicto se reseñarán, véTifi 
cada en la madrugada del 7 del actual en La Puebla de Al- 
bartán, de la pertenencia de Juan Vidal TJche, he acordado 
por providencia de esta fecha, citar, llamar y emplazar, comí 
lo verifico á medio del presente, al autor ó autores del meñ 
cionado delito, para qee dentro del término de diez días com 
parezcan ante este Juzgado, sito en la calle Mayor, núm. 32 
*con el fin de responder á los cargo» que puedan resultarles; 
Ibajo apercibimiento de que si no lo verifican lés pataián los 
perjuicios á que hubiere lugar con arrege á dérecho'.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi 
cial, procedan á la busca y ocupación de los semovientes de 
que sé trata, y  caso de ser habidos los pongan á disposición 
¿c esta dicho Juzgado, juntamente con la persona ó personas

en cuyo pofer se hallen, si no acreditan su legítima peí te
nencia.

Dado en Belchite á 20 de Enero de 1903.=Antonío Berga- 
lí.= P or mandado de S. S.» Jorge García Aíarcón.

Señas de las caballerías.

U n m ach o  de seis años de edad, castaño, de unos siete 
palmos de alzada, herrado de pies y manos, sin senas par
ticulares; y j _ . i

Una muleta de un año de edad, castaña, de unos seis pal
mos de alzada, no lleva hierro, sin señas particulares. ^

J—oo5
BELMONTE

D. Pedro de Uzquiano y López, Juez de instrucción de este
partido. , . . _  _

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Fermín Bá- 
lloso Arenas, del comercio que fué de esta villa, y cuyas se
ñas no constan, de comparecencia ante este Juzgado, dentro 
del término de diez días, desds la publicación del presente 
edicto, á fin de que responda á los cargos que contra el misr 
mo resultan en el sumario que se instruye por alzamiento de

Ai propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan̂ - 
to civiles como milit&ies, procedan á la busca, captura y 
conducción 4 este Jazgade del mencionado Bsllosó. ■ .

Dado en Belmente a 22 de Enero de 1903 =Pedro de Uz- 
qulaho.==Por su mandado, Fránciscó Gastellano.

; J—33o
CABUERNIGA

ElSr. D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez ds instrucción 
de este partido de Caboérnige, por providencia de hoy, dic
tada en virtud de mandamiento del limo . Sr. Presidente de 
la Audiencia de Santander, referente á causa seguida por ho
micidio contra Jesús González Gutiérrez, vecino da Cabezón 
de la Sal, ha acordado se cite por medio de la presente á Don 
José Pérez Gutiérrez, vecino de Bastablado, en término de 
Cabezón de la Sal, el cual se dice residir en la actualidad en 
la ciudad de Sevilla, ignorándose las demás señas, para que 
el día 20 de Marzo próximo, y hora de k s  diez, comparezca 
en dicha audiencia de Santander para constituir el Tribuna 
de Jurado que ha de conocer de dicha causa; previniéndole 
que de no comparecer ni alegar causa justa que se lo impida 
incurrirá en la multa de 50 4 500 pesetas que le podrán im
poner los Jueces de derecho.

Y para la citación del referido D . José Pérez Gutiérrez 
expido la presente en Valle de Cabuérniga á 21 de Enero 
de 1903.=Ei Escribano, Julián Agüaro. J—337

CALATAYUD

D. Ricardo Cobos Sánchez, Juez de instrucción de Calata- 
yud y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama á Pedro RoncaJéi Guzmán, el cual es de esta
tura baja, bigote negro poblado, ojos garzos; viste traje de 
paño negro, gorra y alpargata cerrada blanca, siendo* de 
treinta á treinta y dos años, natural de Morata de Jalón y ve
cino de Sestrica, paraqueen él términb de doce días, conta
do» desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado á fin de recibirle declaración-indagatoria en causa 
que contra el mismo se sigue por el delito de estafa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
yrle parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y ordeno á los agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de Pedro Ron
cales, poniéndolo caso de str habido á disposición de este 
Juzgado.

Dada en CaTatayal á 19 de E .ero de 19)3.=Ricardo Ce- 
b}g.=De su orden, Pascual Burillo. J—338

CARDONA

D. José Baleriola y Albaladejo, Ju^z ce instsuieióndeests 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
procesado Manuel García González, alias Vineja, hijo de Frah 
ciscó y Asunción, natural y vecino de Estepa, domiciliado éi 
la callé Gilena, núm. 18, casado con Asunción Miguel M&: 
chuca, jornalero, y de treinta y cinco añoj do edad, y cuy< 
actual paradero se ignora * para que en el término de dies 
días, contados desde la inserción de la presente en la Ga c e t í 
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ei 
este Juzgado, sito plaza de San Fernando, para responder di 
los cargos que le resultan en el sumario que contra el misnu 
y otros se instruyó por robo de caballerías; bajo apercibimien 
to de ser declarado rebelde y depararle el peí juicio que pqi 
derecho proceda.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación la práctica de áctívas diligencias para h  
busca y captura de referido procesado, poniéndolo en su cajsc 
en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado. |

- Dada en Carmona á 20 de Enero de 1903.=José Baleriola 
El actuario, Juan Luis Morales. " J-^339 |

COLMENAR VIEJO ' \  J

En virtud de providencia dictada con esta ficha por el sé 
ñor D. Gaspar Grotta y Palacio?, Juez de instrucción de estf 
villa da Colmenar Viejo y su partido, en el expediente sobn 
ejecución de la sentencia dictada en causa criminal seguid? 
por homicidio de Ricardo Balbona González, ocurrido en e 
pueblo de Chamartín de-la Rosa, de este partido* contra Bal 
tasar Abella Pérez, se cita y llama á los herederos dahreferid? 
Ricardo Balbona González, cuyos nombres y apellidos y ac 
tual paradero de los mismos «e ignoran, para que dentro de 
término de diez días á contar desde la inserción de este edict? 
en o\ Boletín oficial de la provinciá y G a c e t a  d e  M a d r id  
comparezcan ante este Juzgado y su sala audienéia para no- 
tificarles el auto de adjudicación hecha á los referidos here 
deres da les bienes embargados al procesado Baltasar Abelh 
Férez; apercibiéndoles que de no comparecer Ies parará e 
perjuicio que hubiere lugar.

Colmenar Viejo 21 de Enero de 1903.=V.° B.°=Grotta.= 
El Escribano, Miguel Uriel. w J—310

DOLORES

" D. Bruno Fariña y Taléns, Juez de instrucción de est* 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesada 
Ramón Cáceres Haro, dé diez y años de edad, hijo da Emilia 
no y de Matilde, soltero* carnicero, matural y  vecino de Lor

ca, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en los 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Murcia y G a c eta  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á ser emplazado 
en la causa que se le sigue por el delito de hurto; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido 
será puesto á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido. „

Dada en Dolores á 21 de Enero de 1903.=Bruno Farma.=  
Por su mandado, Joaquín Valdés. J—341

E C I J A

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido. , . . . ~ .' — ,

Por virtud dal presente exhorto y requiero á todas las Au
toridades, así civiles como militares de la Nación, para que 
ordenen la práctica dé activas y eficaces diligencias para 
conseguir 3a prisión de José Salvador, natural de Chañes, 
provincia de Almaría, y conseguida sea trasladado á la cár
cel de este partido, con las seguridades convenientes, parti
cipándolo previamente á este Juzgado; pues así 18 he acorda
do en sumario que contra el mismo instruyo por estafa y hur
to de efectos. r _

A l propio tiempo se cita á José Salvador y á Mana Her 
nández, su mujer, para que en el término de diez días com- 
parezcan Ante este Juzgado el primero á constituirse en pri
sión y á prestar inquisitiva, y la segunda á prestar declara
ción en referido sumario; apercibidos de que en otro caso les 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Ecija á 8 de Enero de 1903.=José Oppelt .= E l  
Escribano, Lioenciado Juan Friego. J—342

En virtud á lo acordado en providencia de este día, dicta
da por el Sr. Juez de instrucción de este partido, ante mí, en 
las diligeíicias de cumplimiento de una orden de la Audien
cia provincial da Sevilla, procedente del rollo de la causa se
guida por sospecha de hurto de caballería, se hace saber por 
la presente á Miguel Bonilla Jiménez, vecino de Alcalá de 
Guadaira, y cuyo actual paradero S8 ignora, que queda defi
nitivamente en su poder el burro que le fué intervenido por 
la Guardia civil de Fuentes dA Andalucía, y que se U entre
gó por este Juzgado en depósito provisional.

Ecija 2) de Enero de 1903. =E1 Escribáno, Licenciado 
Juan Priego. J>—343

ENGUERA

D. José Chas Esteve Cháf¿r, Juez de instrucción de la villa 
de Enguera y su partido.

Por la presente requifcit&ria se cita, llama y emplaza á José 
Tomás Escuriet, de cuarenta y s^is años de edad, casado, or- 
dinarió, natural de Llosa deRanes, del partido judicial de la 
ciudad de Játiva, y vecino de Mogente, de estatura regular, 
barba cerrada y cóíor sano, el que no ha sido hallado en su 
domicilio, y cuyo paradero se ignora, presumiéndose sé en
cuéntre en la ciudad d^Bjyrqelona con su mujer Agustina 
Pardo Pérez, para que dehtró del término de diez días, á con
tar? desdo dadnsérción-dé estar i^quisitoíá? en ia Ga c e t a  de 
Ma d r id , se presente en este Juzgado á prestar declaración in
quisitiva en el sumario qúe contra el mismo se instruye con 
el núm. 63 del pasado año 1902 sobre parricidio frustrado; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el peí juicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Iqs Autoridades 
y agentes de policía judiciiil se sirvan practicar las más acti
vas diligencias para la busca y captura de dicho sujeto, y de 
ser habido lo pongan en las cárceles de este partido á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Enguera á 21 de Enero de 1903.=José Chas Este- 
ve.=Por su mandado, Luis Almenar. r J—344

GETAFE
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

instrucción de este paitido, en cumplimiento á u ta  carta or
den de la Sección cuarta de la Excma. Audiencia provincial 
de Madrid, se cita á Harmenegiido de Sota Jiménez: y: Grego- 
gorio Mateos de Riv&s, vecinos que han sido de Oarabanchel 
Bajo, y cuyo domicilio y paradero actual se ignora, para que 
los días 30 y 31 de Marzo, 1.°, 2 y 3 de Abril próximo, á la 
una de su tarde, comparezcan ante dicha Audiencia y Sec
ción á declarar como testigos en el acto del juicio oral de la 
causa contra Gregorio Gómez Pacheco, Felip8 Pacheco y Pa
checo, y otros por los delitos de robo con homicidio; previ
niéndoles tienen obligación, de concurrir* bajóla multa de 5 
4 50 pesetas. s .

Y  para que sea publicada en la G a c e t a  d e  M adrid  y  Bo
letín oficial de esta provincia, expido la presente, fque firmo 
ea Getafeá21 de Enero de!903.=El Escribanr, Maximiano 
B'az.  ̂ J—345

G I J O N
D. Juan Antonio Fort y Bíllocq, Juez de instrucción del 

partido de Gijón.
Por la.preseüt8 requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Germán Rodríguez San Juan, de veintiún años de 
edad, soltero, encuadernador, sin domicilio fijo, penado ante
riormente por el delito de hurto*ouyas demás circunstancias 
y actual paradero se Ignoran, pamque emslítérnnlt©, drdiez 
días, contados desde el siguiente^al de su publicacióníen la 
G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado con objeto* de serr indagado nnr causa 
que se le sigue por estafa; apercibiéndole que de no verificar
lo será declarado rebelde* parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A l propio tiempo y en nombre de S . M . el Rey D v Alfon
so XIII (Q. D. G.) encargo á todas las Autoridades judicia
les, civiles y militares que por cnantoe medios les subiera 
su celo procedan á averiguar el parodero de dicho individuo, 
y caso de ser conocido, y habido éste, ponerlo en este Juzgado 
con el fin indicado.

Dada en Gijón 4 22 de Enero de l^OS.asrJuan Antonio 
Foit.=Marcelino Garbayeda. J- -̂346

-GRAÑADA—CAMPILLO
D. Anselmo Gil de Tejada, Juez municipal é interinó de 

instrucción del distrito delí Gampillo de esta capital.
Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 

Francisco Rodríguez Tapia, hijo de Ana, cuyas demás cir- 
eustancías se ignoran, creyendo que se encuentre en Málaga,
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para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la  presente en 1& Gaceta  de  Ma dr id , comparezca 
en ^ste Juzgado, sito en la Plaza Nueva, núm. 20, para la 
práctica de diligencias acordadas en la causa que se le sigue 
¿sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo Berá declarado 
"rebelde y le paTará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la  ley.

Asimismo por medio de la presente, y en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q D. G.), exhorto y requiero á todos 
los Sres. Jueces y agentes de la policía judicial procuren por 
todos los medios que estén á su alcance la busca y prisión de 
de dicho procesado, decretada por auto de 19 de Noviembre 
último, y su conducción á la cárcel de esta ciudad á mi d is
posición.

Dada en Granada k 16 de Enero de 1 9 0 3 .= Anselmo Gil de 
Te jada. =Por mandado de S .S .,  Diego Artacho. J—347

HSRVAS
El Sr. D. Angel Yergara Braña, Juez de instrucción de la 

villa y partido de Hervás, ha dispuesto en providencia de esta 
lecha, que el testigo D. José Barquero, vecino de Mérida, cuyo 
domicilio y actual paradero se ignora, así como sus demás 
circunstancias, sea citado por medio de cédula, que se inser
tará en la Gaceta  d e  Madrid  y  Boletín oficial de lá provincia 
de Badajos, para que el día IB de Febrero venidero y hora de 
las doce de sü mañana, comparezca en la Audiencia provin
cial de Cáceres y Secretarla del Sr. Hurtado, á la vista en 
juicio oral de la causa seguida contra D, Esteban Antón Fra- 
des y otros por delito electoral; bajo apercibimiento si no 
comparece de que le pararán los perjuicios que hubiere lugar.

Y para que la inserción tenga efecto, expido y firmo la 
presente cédula en Hervás á 22 de Enero de 1903.= El actua
rio, Martín Diez. J—348

LA CAROLINA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

A todas las Autoridades, así civiles como militares de lá 
Nación, hago saber que en este Juzgado y por ante la Secre
taría del infrascrito se instruye causa criminal de oficio so
bre hurto de dos caballerías á Cayetano García Martínez, cuyo 
hecho ha tenido lugar en esta ciudad en la madrugada del 19 
del corriente, én la que he acordado dirigirles la presente, 
por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) Ies exhorto y  
requiero, rogándoles se sirvan disponer la busca de dichas 
caballerías, cuyas señas al final se expresarán, y  captura de 
los autores del delito, que pondrán, dé ser habidos, á mi dis
posición, así comó á las personas én cuyo poder se encuen
tren aquéllas si no acreditan su legítima adquisicióh; pues 
en hacerlo así administrarán justicia, quedando A la  recípro
ca en casos análogos.

Dada en La Carolina á 20 de Enero de 1903.=Pablo Gar- 
zón.=Por su mandado, Vicehté Gil. %

Señas de las caballerías.
Una burra, pelo rucio claro, alzada regular, cerrada, sin 

hierro ni señas particulares.
Un burro de dos años, pelo rucio claro, enteró, con un 

burujón en el costillar derecho y en el izquierdo una cicatriz 
larga. J—349

LEÓN ' .
D.* Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisco Rodríguez Barros, de treinta y  cuatro años de édad, 
hijo de Manuel y María;, natural de¿ Garba jales; provincia efe 
Zamora, vecino del Hospital deGrnigo# tratante# y M a n d i l  
Concejo, alias Milagros, vecino de La Bañeza, cuyo paíadefo  
se ignora,6pkraque^eníttoíino ^ /d i^ íid k é ,^ o n ta d ^  desde 
la publicación de la  presente en la Ga o eta¿ de  Ma d r id , corá - 
parezcan en la sala audiencia de este Juzgado; el primero 
como procesado, y el segundo como testigo, á prestar decla
ración en causa seguida al Francisco por expendición de m o
neda falsa; apercibidos que de no verificarlo, el primero será 
declarado rebelde, y á les dos les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura y conducción á la cárcel de este partido del Francisco 
Rodríguez Barros, poniéndolo á disposición de este Juzgado, 
caso de ser habido, con las seguridades convenientes.

Dada en León á 22 de Enero de l í 0 3 .= Vicente M. Conde. 
Heliodoro Domenech. J--350

D. Vicente Menéndez Condév Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. ; :

Por la presente se cita, llama y  emplaza al próéesadó T i-  
deo Alv&rez, vecino de Astorgai Callé del Arrábál de San An
drés, de veintidós años dé edad, coh un poco bigote y barba, 
color moreno, estatura regular, un poco grueso, vestido con 
traje de pana coloí verde boteBa#éalzáddcónboré^uíes blaifc- 
coé y bpiha oscura, cuyo actual párádéró sé ignoráv para que 
en el terminó dé diez días, contados drsdé la inserción en la 
G á ceta  d e  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en el sumario que contra el mismo instruyo por hurto 
de una capa y mantas; bajo apercibimiento que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que haya lugar. ; ;

A i propio tiempo, en nombre de S . M* el Rey D. Alfon
so  XIII (4 . D. G*), exhorto y requiero á todas las;Autoridades 
civiles, militarse y agentes de Ja policía j udiciál próceáau á 
la  busca y captura de dicho individuo* poniéndolo, caso de 
ser habido, á:mi disposición en la prisión preventiva de esta 
ciudad, con las seguridades convenientes. „

 ̂ Dada - en León» á 22 de Eneró de 1903 ¿ = Vidente, Menéndez 
Donde. =P orsu m an d ado, EstanislaoSanzLuengo.

LORCA ^

D . José Aroca y Muñoz, Juez de instruéciónvder esté par
tido. : ¡ ,\ ? X  ’O) ■ ’.xrc |  ■

: Por el presente edicto, que sé  insertará en?!*^ G a ceta  é® • 
Madrid y  Boletín oficial de esta provincia# se cita, llama y  
«paplaza á Pedro Barnés García, de veintiséis añes, soltero, 
labrador, y Francisco Elvira Martínez, detreinta y siete años, 
casadoj labrador, ambos de esta naturalezay vecindad, y ha
bitantes en la Diputación de Nogalte, cuyo actual paradero ée 
ignora, por haberse ausentado de su domicilio, para que én 
el término de diez días, á contar desde su inserción en dichos 
periódicos oficiales, comparezcan én éste Juzgado, á fin de cé- 
lebrar el óportuno careo, acordado en causa que se ihstruye 
por detención y  exacción ilegal; previniéndoles que si nó Ib 
verifican Ies parará el perjuicio á que haya lugar*; £

Dado en Lores á 21 de Enero de 1903.=José Arcos.=E1 
actuario, José Gil. J—355

MADRID—CHAMBERÍ
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Chamberí 

de esta Corte, en diligencia promovida por la Sociedad dé 
Electricidad de Chamberí, sobre consignación de cantidad y 
retención de ciertas obligaciones, se ha dictado el auto cuya 
parte dispositiva dice como sigue:

«S. S. por ante mí el Escribano dijo que debía de cancelar 
y cancela la retención acordada sobre las obligaciones de la 
Sociedad de Electricidad de Chamberí, números diez mil 
veinticinco á diez mil setenta y cuatro, diez mil ciento uno á 
diez mjl doscientos, y diez mil doscientos treinta y nueve á 
diez mil doscientos cincuenta, de las comprendidas en el auto 
de 18 de Diciembre último, quedando subsistente respecto de 
las demás, y mandar y manda que de este auto se remita el 
oportuno testimonio á la Junta Sindical del Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa de esta plaza, para que no ponga in
conveniente á su negociación, y publicándose 1& parte dispo
sitiva en los mismos periódicos que se hizo la retención.

Así lo proveyó, mandó y firma el Sr. D. Fermín Vior y 
Travieso, Juez municipal en funciones de primera instancia 
del distrito de Chamberí, en Madrid á 24 de Enero de 1903, de 
que doy fe. =Ferm ín V ior.=P . H ., ante mí, Licenciado Ra
fael L. de Pando. X—170

SALDANA

En el Juzgado de primera instancia de esta villa y su par
tido se ha presentado una demanda ordinaria de mayor 
cuantía, que por repartimiento ha correspondido á mi Escri
banía, interpuesta por el Procurador D. Paulino Nevares Me
rino, en nombre de Deña Policarpa Francisco Cosío, viuda y 
vecina de Mantinos, contra D. Enrique Satué Carbonell, ca
sado, mayor de edad, Comandante de Ejército y vecino de 
esta villa, en la actualidad de ignorado paradero, para que 
se obligué á éste á cumplir la promesa de compra concertada 
en documento privado en 10 de Junio de 1901, condenarle 
también al pago de las 800 pesetas qué resta deber por la 
finca del Bailo, y á la entrega de las copias simples que men
cionan el hecho décimo en relación con el noveno de la de
manda; y por providencia dictada en 5 de los corrientes por 
el Sr. Juez de este referido Juzgado, S8 ha conferido traslado 
de dicha demanda a l D. Enrique Satué Carbonell, mandando 
sé le emplace, para que dentro de nueve días improrrogables 
comparezca en los autos personándose en forma.

En su virtud, émplazo al referido D. Enrique Satué Car- 
bonsll por medio de la presente cédula, para que dentro del 
término de nueve días improrrogables comparezca en este 
Juzgado y mi Escribanía á usar dé su derecho, personándose 
en forma en los referidos autos; con la prevención que si nó 
comparece le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho. ■ '

Saldaña 7 de Enero de 1903.=E1 Escribano, Licenciado 
Emilisno Campo. X—172 ?

• TOTANA

, D. Julio Lóp8z de Pando, Juez de instrucción de éste par
tido.

En virtud del presente edicto, que se. publicará en la G a
c e t a  d e  M a er id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, se 
cita al testigo Pedro Carrasco Martínez, natural de Lumbre
ras, término ds Lorca, de unos cuarenta años, y cuyas demás 
circunstancias y actual domicilio se ignoran, para que den
tro del término de diez días comparezca ante este Juzgado, 
sito en la plaza de la Constitución, á prestar declaración en 
la causa núm . 223 de 1902, por sustracción de dinero, pren
das y viandas á Domingo Dávila Guirao y Rosa Granados 
Campos,, amjbros vecinos dé Macarrón, con domicilio en la  Di • 
putación del Garrobo* csssl llamada, del Palmero; apercibién- 

xdólé qpe.de novérifi cario Jé psrará el perjuicio que haya 1 |-  
garq n Kderecho. 4 4 ... } ^  ~

Dado Totana 21 de Enero fie 1903.=JSulió López dé 
Pando.=Él actuario, Pedro Gil. J—321

D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este par
tido. • . /

En virtud del presente, que se publicará en la Gaceta  Da 
¡Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, se cita él 
testigo D. José Martínez Fernández, cuyas demás circunstan
cias y actual domicilio se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días se presenta en este Juzgado, sito en la Pla
za de la  Constitución, á prestar declaración en la causa nú
mero 47 de 1899, sobre prevaricación, contra D. Leoncio Gar
cía Pallarés, Alcalde que ha sido de Aledo; previniéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho. ■

Dado en Totana á 21 de Enero de 1903.=Julio L, de Pau- 
dd.==Él actuario, Pedro Gil. J—322

VALENCIA—SAN VICENTE . 1

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad.

Por la pressnte requisitoria se llama al procesado José 
María Ferrer GarrigueSf de veintidós años, soltero, peluque
ro, natural de Carca gente, hijo de Antonio y de Pascuala, 
vecino de esta ciudad, domiciliado-en la cajle de Sprrull, nú
mero 50, piso primero, á fin de que dentro del término dodiez, 
días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en el sumario que contra el mismo se sigue . 
sobre robo; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser decía-, 
rado rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á la ley.

A la vez encargo á todos los agentes de la Autoridad la 
buRóaî :captura y  conducción á̂̂ l a s ^ -- 
donde quede preso y á disposición de €sté>Juzgado. s n 

* Yalencia 19, de Enero de 1903,=feyarisÍQ¿ Casado.=El Es
cribano, Salvador Martínez. J-^323

VALORIA LA BUENA i

D. Luis Hebrero Martín, Juez de instrucción de esta v illa  
y su partido. , / : r  _

Por el presente se cita y  llama á ios autores del robo de 13 
monedas dé 5 pesetas, tres de una y 12 pesetee calderilla, 
dos panes; dos libras de tocino, cinco naranias yxsiete qíga
rres puros de dulce, de la casa deuValefctíní Tr^gúéros^Gntié- 
rréz; verificado la noche del 10 del corrieüte eníel pUéblo de 
Quintanilla de Trigueros, para que en el,término désd^zfiías 
comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que 
íes resultan. ; : r-

Asimismo ruego á todas las Autoridades y agentes de po
licía procedan & la busca de los referidos efectos, poníéndólos 
á mi disposición con la persona en cuyér|«»ieB sa enetmn- 
tren. i' .* ' ^

Dado en Valoría la  Buena á 21 de Enero dé 3.903. = L u i3 
líebrero;=Por su mandado, Isidoro Mériel. J—324

VIELLA

D. Jaime Nart y Lafont, Juez municipal de la villa de Vie- 
11a, regente el Juzgado de primera instancia é instrucción 
de la misma y su partido, en la provincia de Lérida.

Hago saber que con providencia de este día, y cumpliendo 
el ait. 7.° de la Real orden dictada en 23 de Septiembre de 1891 
por la Presidencia del Consejo de Ministros, he acordado se 
publique en la Gaceta  d e  Madrid  el nombramiento hecho 
hoy de Alguacil de este Juzgado á favor del sargento licen
ciado absoluto D. José Gisbert Piyol, por haber sido signifi
cado por la Junta calificadora de aspirantes á destinos civi
les, remitiéndose con esta misma fecha la oportuna creden
cial al Excmo. Sr. Capitán general de Cataluña.

Dado en Viella á 14 de Enero de 1903.=Jaim e Nart y La
font.=Por mandado de S. S„ Antonio Madrol. J—291

VILLAJOYOSA

D. Bonifacio Alvarez Arraraz, Juez de instrucción del 
partido de Villajoyosa.

Porcia presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Ra
fael Climent Montero, de unos veinte años de edad, hijo de 
Joaquín y de Dolores, natural y vecino de Finestral, de esta
do soltero, y de oficio jornalero, para que dentro del término 
de diez días, desde la publicación de la presente en la Gaceta  
de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaracióu indagatoria y responder á 
los cargos que le resultan de la causa contra el mismo sobre 
lesiones menos graves á Miguel Mayor Miralles, del propio 
vecindario; previniéndole que de no hacerlo dentro de dicho 
término se ie declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar en derecho,

Al propio tiempo se encarga á todas 1* s Autoridades civi
les y  militares y dependientes de la policía judicial procedan 
á su busca, captura y conducción á estas cárceles, con las se
guridades correspondientes, si es habido.

Dada en Villajoyosa á 13 de Enero dél903.=Bonifacio Al- 
varez.=Por su mandado, Miguel Vaello. J—210

VJNAJROZ

D. José Rovira Argandoña, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Vinaroz y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en virtud de provi
dencia de fecha 5 de Septiembre último, dictada en los autos 
de incidente de pobreza de Vicente Lladrer Puchal, promovi
dos por el Procurador D. Ramón Comes en nombre de aquél, 
que penden en este Juzgado y Escribanía de D. Luis Roro, 
con iñotivo dé los autos de embargo preventivo instados por 
la Sociedad Vidal et Cuvelier Fils, de París, hoy én ignorado 
paradero, se emplaza á ésta Sociedad para que dentro del tér
mino improrrogable de hueve días hábiles, á contar desda el 
siguiente ál en que aparezca inserto este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la Gaceta  de Madr id , compa
rezca á contestar la expresada demanda de pobreza; previ
niendo á dicha Sociedad que si no comparece le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Vinaroz á 17 de Enero de 1903.=José Rovira.=  
Por mandado de S. S ., Luis del Castillo, habilitado.

15—P

ZARAGOZA—SA.N PABLO

Cumpliendo lo acordado por el Sr. Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de esta capital en causa que se sigue 
sobre estafas contra Constantino Arnal, Calixto Benito Sanz, 
Concepción Mas Pesqués y Rosario Jarquc Emperador, se cita 
mediante la presente á las personas que se consideren dueños 
dé cuatro relojes de plata y  acero respectivamente, que Ies 
fueron ocupados á dichos, procesad al ser detenidos en esta 
ciudad la noche del 26 de Diciembre último, para que compa
rezcan ante dicho Juzgado dentro del término da nueve días, 
con él fin de recibirles la oportuna declaración y  ̂ ofrecer Ies el 
procedimiento# : v

Zaragoza l í  de Enero de 1903.=E1 Escribano, Justo Em
perador. :;V ' ■ J—242

D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez ds instrucción del distri
to de San Pablo de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Fernando Pardo, 
expósito, hijo de Antonio y de madre desconocida, natural 
de San Bernardino, de diez y ocho años, soltero, sin domici
lio, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de nueve días, contados desde su inserción en la Gaceta  d e  
MadriDi comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, núm. 62, principal, con el 
fin de responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se sigue contra el mismo sobre hurto y estafa; previniéndole 
que si no lo verifica será, declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial precedan 4  la; busca y captura 
de dicho sujeto, y  caso de obtenerla disponer su traslación, 
con las seguridades debidas, á las cárceles publicaste esta 
ciudad, por hallarse decretada su prisión.

Dada en Zaragoza á 17 de Enero de 1903, =Gervasio Cru
ce s .= D é  su orden, Justo Emperador. J—243

NOTICIAS OFICIALES
--

U n i ó n  I b e r o - A m e r i c a n a .
Él día 31 del corriente éé r^ine la junta general ordinaria 

de ésta Asociación, á dáié mncúr de la tarde, cumpliendo lo 
prevenido énclarí^23f dél reglamento, dA conformidad con el 
artículo 6.  ̂ de los estatutos; *si nó sé Reuniese número su
ficiente de spcios, tenór4 3unta el día siguiente 1.°
déFebrero,á iamismahora..
. Madrid 28 dé Enero fie 10t)3.=El Secretario general, Jesús

Pána¿  ̂ c ;  * x~169
t'OX X Ai.  ̂ .

C o m p a ñ ia  I n d u s t r ia l  de El Piélago.
or^Bí0o¿e^já4¿ admimstración fie esta Compañía, en sesión 
: d jb o j^ sé ia  s^vjd%qqnyocar A junta general ordinaria para 
"cíí28 de la tarde, en el local de
las oficinas de la misma, Doctor, 12, de acuerdo conlodis- 
puestp en los artículos 23, 24,41 y demás aplicables de los es
tatutos sociales. - 

-Linares 5 de Éuero dé 1903.=E1 Presidente deVOoBsejo, 
Andrés Ltóh. X—171
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Observatorio de Madrid.
meteorologicas del dia 28 de Enero de 1903

H O RAS

ALTURA
del barómetro 
reducida á 0o 

y en milímetros.

TERMÓMETRO 

Seco. i Humedecido.

Tensión
del

vapor acuoso.

H umedad 

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO 

del cielo.

1 H /Ifl í̂ k uaamO . . 717*19 2.6 1.3 4.3 80 E ............... Brisa ligera Despejado.
6 de i a mañana............. 716-09

716.79
716.97
715.04
715.09

— 2.2 
-  0-3

3.0
5.7
2.8

-  2.5
-  0.8 

2-8 
4.7

3.9
4.1

94
92
97
86

N E --------
SO -..........

Calma —  
Idem. - - -

Idem.
Niebla.

12 del día........................ 5.5
5.9
4.9

e s e ......... Brisa.. . . . . Idem.
s . .............. Calma....... Despejado.B de !a tarde................./1a jo f orrlp 2.0 87 0.......... Idem ......... Idem.

O /T A Trt MAnhñ 715.39 1.3 1.0 4.8 96 NO............ Brisa...... Idem.tí Cíe La» GÜCIie ...........

Temneratura máxima del aire á la sombra............ 0 .3 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
Idem mínima......... .... .............. ........ ...... — 3.2 ras (kilómetros).

Diferencia.......... 9.5 Oscilación barométrica ídem (milímetros).......
Temperatura máxima ai sol, á dos metros de la tierra 
Idem id. dentro de una esfera de cristal...................

11.0
37.4

Altura ídern con respecto á la media anual á las nue
ve horas de la noche. ..................... 4- 8.4

Diferencia.............................................................
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la 

tierra veo-etal ó laborable........................... ...........
26.4

13.5

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) >
Sol completamente despejado.....................................  0h 50m
Sol entrevelado por nubes ó vapores.................  2 10

Idem mínima id ............
Diferencia..............

-  5.4
18.9

Total de insolación durante el día. .........

Datos metereologicos del día 28 de Enero de 1903, según los telegramas recibidos en el Ob
ses-vatoE-Io de Madrid de las observaciones verMeodtas dielio.dí» en varaos punios de iis|s»- 
ss«, á las imeve de la mañana, y en otros del extranfer® á. las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LO C ALID A D E S
A 0o y al 

nivel 

del mar.

Diferencia 
á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección. Fuerza.
ESTADO 

del cielo. Seco.

Humede

cido.

Diferencia
de

tempera
tura 

i  igual 
hora de la 
víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia

en

milímetros

ESTADO 

del mar»

768 3 
773.5

-  5.1
-  3.3

s o ....... Brisa fte Nuboso. . . . . 3.5 2.3 4- 2.6 9.7 0.1 > »
S E ....... Id. lig .. Despejado... -  2.9 -  3.1 — 2.1 14.0 -  2.9 > i

Oleaje.764.7
769-5
770-2 
773-0

774.6

-  3.0 
4- 0.3
-  2.4
-  1.4

-  0.5

0 ......... Viento.. Casi desp. - -
Idem...........
Nebuloso....

6.2 5.6 -  1.0 9.0 5.0 1
Saint Mathieu.........
Isla dlA ix ................

NO . . .  -
s .........

Brisa. 
Idem....

8.6
5.4

7.6
5.4

— 1.4
4- 1.9

11.0
11.0

7.0
4.0

2
1

ídem.
Tranquila,

Biarritz.............. .
San Sebastián.........
Bilbao .•••»••••••»»

B

SSE-...

Calma.. 

Brisa lig

Despejado... 

Idem. . . . . . .

10.4

7.4

10,0

4.6

4- 0.9 

-  2.8

18.0

17.0

9.0

5.0

»
>

Oleaje.

>
Oviedo.
Vares............... .
Coruña.. . . . . . . . . . . .

Pontevedra... . . . . . .
V igo... .......... .
©porto. . . . . . . . . . . . .
Lisboa . . . . . . . . . . . . 772.6 -  1.9 N -..... Brisa... Nuboso. . . . . 7.7 6.2 4- 1.4 13.0 7.0 >
Angra. . . . . . . . . . . . .
Punta Delgada........
Laguna....................
Funchal.: ................
Lagos.......................
Ayamonte...............
San Fernando.........
Tarifa......................

Sevilla. ............
Córdoba...................
Jaén................. .
Granada............. . •
Murcia;................... 776.2 -  3.4 s o - . . . Idem...* Cubierto. ... 6.2 5.8 -  1.2 15.0 2.0 > <

Badajoz..............
Ciudad Real............
Albacete. ................jrx Jiuauvi/u • •#»»*#»•#•
Cáceres...................
Madrid....................
Guadalajara............

777-5 -  1.3 s o ------ Calma.. Nebuloso.... -  0.3 -  0.8 -  3.9 12.9 -  3.2 «

El Escorial..............

Avila• •••••••••*•••
Segovia...................
Salamanca. . . . . . . • •
Valladolid..............
Soria........ 775-0 -  3.6 N ........* Idem.... Despejado,.. 0.6 0.0 — 1.2 11.0 -  3-0 *' *

Burgos....................

Orense....... .
Santiago........... .

Huesca.....................
Zaragoza.. . . . . . . . . .
Teruel.....................

Barcelona . . . . . . . . . 774-6 — 2.6 
>

0 .......... » * > 9.4
10.6

8,6
4.8

» 15.0 5.0 • * ' Picada.
Mahón. . . . . . . . . . . . . 776-0 s o  , . .. Brisa lig 

Idem....
Casi desp... 
Nuboso........

11.3
9.8
6.2

14.0 5.0 > i»
Palma. ................... 776-1 -  2.9

-  3.0
N ......... 4- 0.6 

4- 0.8
15.0 7.0- ., f Tranquila.

bValencia.. . . . . . . . . . 775-9 OSO ... Idem.... Despejado,.. 14.0 3.0
Alicante.*........
Almería.. . . . . . . . . . .
Málaga ........... ........

/ .■ ' -' ' ' '• ' í

Melilla....................
Orán 776-3 » SSE___ Id. fte... Idem .......... 7.4 

11.0
7.0
8.0

• 8.8 - 
5.6
2.4 
8.2
3.4 
8.8 
5.3

}  ̂ ‘ 9 > B

Arp-el . . . . . . . . . . . . 775-5 » E . . . . . . Brisa. %. Idem....... .. * 9 - »• ' J • » . -...... .........
Túnez.. . • » . . . . . . . . . 776.7 » NO . . .  - Idem.... Cubierto».,. * y 9 » ■
Sfaks. . . . . . . . . . . . . . 776-4 » NE . h. - Idem.... Brumoso»,-,. % 9 • , ■' .
Palermo.. . . . . . . . . . . 774.4 » 0 .-____ Idem.... Despejado,,. 

Idem .. * . . . ,  
Idem . . . . . . ,
Cubierto. ... 
Despejado.,. 
Cubierto. ... 
Idem . . . . . . .

8.1 ‘ > 9 > >
Cagliari..................
Boma.......................
Liorna........
Niza......... ...............
Sicíe................. ... *i
Perpignan............... 1

775-7
774-4
775.0
774.0 
774.3

' 773-7

»
>

-  3*2 I
-  2.4
-  L9  |

NO . . . .
N .........
N E ____
E........
SO........
0 - .......

Id. fte - . 
Brisa,..

Brisa... 
Id. l i g . .

¿0 
1.7 

■ ' 7,2 ' 
’ ' 2.7 ■ 

7.2 
4.6

- i
~ h  2.8 
±  5.5

*
. 9

12*0
12.0'
11.5

L
5.0
3.5

' *

M

»
»  - . 
>

>
« ‘

Tranquila. 
Picada. f

■ 1

Bolsa de Madrid. 
Cotizacion oficial del día 28  de Enero de 1 9 03, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS   .— —̂ 4.̂ »

Día 27. Día 28.

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior.

SerieF, de 50-000 ptas. nomínalas, 74*85 74*95-90-75 0/0
1 ‘ 74*95 '

Día 27. Día 28.

Idem E, de 25.000 id. id .   74*85 74*90-95
Idem D, de 12.500 id. id....................  74*85 7#95
Idem C, de 5.000 id. id ..   74*90 74*95-75 0/0
Idem B, de 2.500Jd. id...........> 74*90 74*95-75 0/0
Idem A, de 500 id. id..................... 74*95' 74*95-75 0/0*75*05

‘ Idem G y  H, de 100 y 200 id. id ... 74*85 74*95
EJn diferente» seríes...........................  74*90 '74*95-75*05-75 0/0

Deuda al 5 0/0 amortizable.
Serie F} de 50-000 ptas. nominales. ■'» 96 O O
Idem E, de 25-000 id. id................... 95*95
Idem D, de 12.500 id. id...................  95*95 »
Idem G, de 5-000 id. id ....................    96*05 96*10-05
Idem B, de2.500 id. id   96*05 >

Día 27. Dia 28.

rdem A. de 500 id. id.........................  98*85 96*85-80
En diferentes series    96 0/0 96 0/0-96*05-1(1

Deuda al 5 0/0 amortizable.
Carpeta* provisionales.

Serie F, de 50-000 ptas. nominales. 95*85 95*85
IdemE, de 25.000 id. id..................  95*85 95*85-90
Idem D, de 12*500 id. id.   .......... 95*90 »
Idem C. de 5.000 id. id....................  95*90 95*90
Idem B, de 2*500 id. id..................... 95*90 95 85*90
Idem A, de 500 id. id.......................... 95*90 95*85-90
En diferentes series...........................  95*85 95*90-85

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500.......................................  5 108*75
Idem id. al 4 por 100.—150-000. • - 100*80 100*80-90

Acciones del Banco de España  477 0/0 477 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » 478 0/0
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000......................................  » *
Idem del Banco de Castilla (80-000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50-000, por cancela
ción de 20-000.......................     * *

Idem del Banco Hispano<colonial, 1
á 80.000....................................    >

Idem del Banco Hispano-Americano. 
números 1 á 200-000 nominati
vas  ...........................   » 142 0/0

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor........................................   409*50 409 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » >
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12- de \
1-000 acciones cada una, núme- ‘
ros 1 al 12-000,...........................  » »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés) nú
meros 1 á 1-000- - ............................ > . »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números
1 á 12-000.............................................> .»

R esumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................   1-820.800
Idem id. al 5 por 100 amortizable.......................  243.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1 0 0 ...... • 5.000
Idem id.—Idem al 4 por 100- ..........     95.500
Acciones del Banco de España............................... 18.000
Idem del Banco Hispano Americano..................   75-000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 26.000

B o lsa  de Bilbao.
Deuda perpetua ál 4 por 100 interior..................  »
Idem id. al 5 por 100. . . ...................  >

Cam b io s o fic ia les sob re  p lazas ex tran e jras.
París, á la vista, 32*75.
Londres, á la vista, libra esterlina, 33*38-33*35.

B olsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

A N U N C I O S

ADMINISTRACION DE LA GACETA DE MADRID.— 
***- L&s reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 
extravío hayan dejado de recibir los susoriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, dé ocho días en provin
cias, un mas p&ra los suscriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera dé efetos 
plazos se exigirá el psgo d® cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

SANTOS DEL DIA

Ssn Francisca .de gales y Saa Mauro, mártir.

Guarenta horas en las Salesas (San Bernardo).

ESPECTÁCULOS

TEATROúSSPAlHOL .—A las ocho y média.^El dragon
cillo.—El desdén con el desdén, 

TEATEÓ LARAé«-A I&s eehoym*día.~Lagramaoo^^ 
Cíenei&g «xactas.---Ebafinador.^Segundo aeto  ̂

TEATRO D I LA ALHAMBEA.-^-A las ochó y  media.— 
Tocino del cielo.— Febrero loco.— Los martes de las de 
Gómez. 

TJATRQ ÍIBIGO.^Am las, aueye.—El diablo en el poder.
TEATRO DE PRIOK.—A las ocho y media.—El salto del 

p »siego.-^Viaje á la Lupa. "
TEATRO APOLO.—A las, ocha. y tres cuartos.~-Lá/yér-* 

bena de/M Palqtüa.^-El ráy m^go.—La véntá de Don Quijo
te.—El puñad de rosas. 

1IEATRO DE LA ZAI^OTLA. — A  las ocho y media.— 
iLa caprichosa,—El Dios grande.-r-La czarina.—Agua mansa. 

THATIO GOMIOO.—A las cshry meála.- El maestro da 
obras.— Las grandes cortesanas.— Los granujas.—Mundo, 
demonio y carne.


